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INTRODUCCIÓN GENERAL 

1. La presente Nota es la segunda parte del documento sobre la evolución del sector del 
transporte aéreo encomendado a la Secretaría por el Consejo del Comercio de Servicios en el marco 
del segundo examen del Anexo sobre Servicios de Transporte Aéreo del AGCS. 

2. Se centra en los servicios regulares de transporte aéreo de pasajeros y trata de presentar un 
análisis detallado y, en la medida de lo posible, exhaustivo de los elementos de acceso a los mercados 
de los acuerdos sobre servicios aéreos (ASA) bilaterales.  A efectos del presente análisis, la Secretaría 
ha elaborado un enfoque específico, el examen cuantitativo de los acuerdos sobre servicios aéreos 
(QUASAR), que combina una metodología y una base de datos con información tomada de diversas 
fuentes. 

3. Está estructurada en cuatro partes.  En la Parte A se ofrece una introducción a la metodología 
del QUASAR, mientras que en la Parte B se exponen los resultados preliminares a escala mundial y 
regional obtenidos mediante su aplicación.  En la Parte C se presenta un análisis sistemático y 
pormenorizado de los ASA bilaterales concertados por los 184 Estados contratantes, según la 
denominación empleada por la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) para sus 
miembros, así como de su nivel de apertura.  Por último, la Parte D contiene una nota metodológica 
detallada sobre el QUASAR y sugerencias para posibles mejoras metodológicas futuras. 

4. Se señalan diversas cuestiones, que no han sido tratadas en la presente Nota por las 
limitaciones de tiempo y recursos, sobre las que podría realizarse un examen ulterior si así lo desean 
los Miembros.  En él podrían aportarse mejoras al QUASAR o tratarse nuevos aspectos, y la 
Secretaría está dispuesta a efectuar esta labor adicional, siempre y cuando pueda recabar los datos 
necesarios en un formato funcional. 

5. Debido a los problemas técnicos anejos a la difusión de un documento tan extenso, tanto en 
papel como en formato electrónico, ha sido necesario dividirlo en dos volúmenes de tamaño 
aproximadamente similar.  El volumen I contiene las Partes A y B, así como aproximadamente la 
mitad de la Parte C, mientras que el volumen II contiene el resto de la Parte C y la Parte D.  Habida 
cuenta de que esta subdivisión responde a razones exclusivamente técnicas, la presente Nota se trata a 
todos los efectos (por ejemplo, en lo referente a las referencias cruzadas) como un documento único, 
salvo por lo que respecta a la numeración de las páginas. 

6. En un segundo documento se incluirá un análisis más detallado de los resultados a escala 
mundial y regional obtenidos en relación con los ASA (en términos de tipos, nivel de apertura, 
concentración del tráfico, regiones, pares de regiones, etc.), así como un examen de los ASA 
plurilaterales basado, mutatis mutandis, en la metodología del QUASAR. 

7. Ese segundo documento será complementado por un CD-ROM que contendrá una 
herramienta analítica, el Proyector de los acuerdos sobre servicios aéreos (ASAP), que da a los 
Miembros la posibilidad de seleccionar varios ASA bilaterales de acuerdo con diversos criterios;  por 
ejemplo, combinaciones de signatarios y regiones, nivel de apertura, tipo de acuerdo y niveles de 
tráfico.  Una vez seleccionados, estos ASA se representan en un gráfico y se muestran los datos 
pertinentes correspondientes a los criterios escogidos.  Los gráficos que figuran en la Parte C de la 
presente Nota son versiones en blanco y negro de los que pueden generarse con el ASAP. 
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8. No hay en la bibliografía actual sobre transporte aéreo un análisis exhaustivo sobre el grado 
de liberalización de los acuerdos bilaterales sobre servicios aéreos.  Por ejemplo, no existen 
estadísticas sobre el volumen de tráfico mundial abarcado por los acuerdos de "cielos abiertos"2 ni por 
los acuerdos regionales o plurilaterales.  Se han realizado algunos análisis parciales sobre el tráfico de 
carga3 y sobre el sector transatlántico.4  El único estudio sistemático efectuado hasta la fecha es un 
análisis llevado a cabo por InterVISTAS Consultants-ga y de reciente publicación, "Economic impact 
of air services liberalization" (septiembre de 2006).5  En este estudio se trata de evaluar la repercusión 
de la liberalización de los servicios aéreos sobre las tarifas y el tráfico aéreos y sobre el crecimiento 
económico mediante un modelo econométrico basado en una muestra similar a la del QUASAR 
(aproximadamente 2.000 acuerdos bilaterales), que se aplica en cinco casos a título ilustrativo. 

9. De ahí que la mayor parte de los estudios actuales sobre la liberalización de los servicios de 
transporte aéreo sean de índole "impresionista" y se basen, en el mejor de los casos, en una 
enumeración de las disposiciones contenidas en los ASA bilaterales que se tratan.  Por ejemplo, se ha 
atribuido más importancia a un acuerdo "clásico de cielos abiertos" entre los Estados Unidos y 
Burkina Faso, que no abarcaba el tráfico directo, que a un acuerdo semiliberal entre los Estados 
Unidos y China, que afecta a millones de pasajeros. 

10. En la documentación presentada para el primer examen, la Secretaría de la OMC estuvo 
condicionada por el estado de la documentación disponible en ese momento y aplicó el mismo 
enfoque "impresionista" (véase la compilación, páginas 186-241). 

11. Sin embargo, en el momento de efectuar el segundo examen, ya se disponía también de los 
datos necesarios para establecer un instrumento equivalente a la Base Integrada de Datos (BID) de 
la OMC (es decir, las corrientes de intercambio de mercancías, por una parte, y el nivel de los 
obstáculos al comercio, por la otra) en un formato práctico, mutatis mutandis, en relación con el sector 
de los servicios de transporte aéreo.  En mayo de 2006, la OACI publicó en un CD-ROM la base de 
datos sobre acuerdos de servicios aéreos de todo el mundo (WASA), correspondiente a 2005.  Esta 
base de datos contiene, en un formato que permite realizar búsquedas, resúmenes codificados de las 
principales disposiciones de los ASA bilaterales. 
                                                      

2 La expresión "cielos abiertos" no se ha definido de una manera única aceptada por todos.  Al parecer, 
comprende por lo menos dos tipos de acuerdos.  El Departamento de Transporte de los Estados Unidos, que 
acuñó la expresión, la emplea para referirse a los acuerdos que no contemplan el control de las rutas, las tarifas y 
la capacidad y conceden derechos de quinta libertad (véase la compilación, páginas 186-190).  No obstante, 
estos acuerdos difieren en ocasiones en función del momento de su firma y de los interlocutores comerciales que 
intervengan (algunos de ellos se niegan o han negado a calificarlos como "de cielos abiertos").  Otros Miembros 
de la OMC (por ejemplo, Australia o Nueva Zelandia) también emplean esta expresión, pero en relación 
con ASA más ambiciosos (que comportan el principal centro de actividad, la séptima libertad y, en ciertos 
casos, el cabotaje).  En vista de estas ambigüedades, la Secretaría ha evitado emplear la expresión 
"cielos abiertos".  O bien la ha matizado, distinguiendo entre los acuerdos "clásicos sobre cielos abiertos" del 
primer tipo y los acuerdos "que van más allá de los cielos abiertos" del segundo, o bien la ha reemplazado, 
cuando ha sido posible, por expresiones sui generis definidas objetivamente, como acuerdos de "tipo G". 

 
3 Micco, A. y T. Serebrisky, "Infrastructure, Competition Regimes, and Air Transport Costs:  

Cross-Country Evidence" (julio de 2004).  World Bank Policy Research Working Paper Nº 3355;  puede 
consultarse en SSRN:  http://ssrn.com/abstract=610399. 

 
4 Véase, por ejemplo, The Brattle Group, "The economic impact of an EU-US Open Aviation Area", 

informe elaborado para la Comisión Europea, diciembre de 2002, que puede consultarse en:  
http://www.brattle.com/Publications/PublicationListings.asp?ParentExpertiseID=61&PublicationTableID=2. 

 
5 Véase el tercer documento en http://www.icao.int/cgi/goto_m_atb.pl?icao/en/atb/ecp/dubai2006/ 

Docs.htm, o en http://www.intervistas.com/4/reports.asp. 
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12. El QUASAR combina la información contenida en la base de datos WASA, que contiene 
acuerdos cuyo nivel de apertura ha sido evaluado en consulta con un grupo de profesionales del sector 
de la aviación, expertos gubernamentales, funcionarios internacionales y especialistas académicos, 
con los datos sobre tráfico facilitados por la Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IATA).  
Esto ha permitido medir simultáneamente por primera vez la apertura y el volumen de los 
intercambios de servicios de transporte aéreo a escala mundial. 

13. Además, en algunos estudios parciales anteriores, en los que se aplicaban modelos 
econométricos para medir la repercusión de la liberalización del transporte aéreo sobre el tráfico, los 
niveles de servicio y los precios6, se ha abogado por recopilar más datos económicos y sobre comercio 
y aviación, con objeto de ampliar estos enfoques a escala universal.7  En efecto, el transporte aéreo es 
un caso especial en el sector de los servicios, en la medida en que tanto su entorno normativo como 
las diferentes situaciones económicas están ampliamente documentados.  Por consiguiente, parece 
posible establecer las correlaciones y posiblemente las relaciones causales, siempre y cuando se hayan 
identificado todos los elementos determinantes del tráfico. 

14. Para elaborar el QUASAR, la Secretaría ha dado los siguientes pasos:  primero, evaluar los 
principales elementos de acceso a los mercados de los ASA bilaterales y su nivel de apertura;  
segundo, clasificar estos ASA por tipos;  tercero, ponderar los acuerdos en función del tráfico que 
abarcan;  y cuarto, introducir un elemento de "verificación de acuerdo con la situación real" mediante 
una comparación con los datos comerciales.  Además, la Secretaría ha aplicado la misma 
metodología, mutatis mutandis, a los ASA plurilaterales.  Cada uno de estos pasos se trata con más 
detalle a continuación. 

1. Principales elementos de acceso a los mercados de los acuerdos bilaterales sobre 
servicios aéreos 

a) Fuentes y ámbito geográfico 

15. Para identificar los principales elementos de acceso a los mercados de los ASA bilaterales, la 
Secretaría de la OMC ha empleado la edición de 2005 de la base de datos de la OACI sobre acuerdos 
de servicios aéreos de todos el mundo (WASA) recientemente publicada, en la que se codifican 
detalladamente las disposiciones de los más de 2.200 acuerdos bilaterales registrados por la OACI. 

16. Eso significa que el QUASAR abarca un número mayor de países que el de los Miembros de 
la OMC, pues comprende los 184 Estados contratantes de la OACI. Por lo tanto, la Parte C del 
presente documento contiene 184 perfiles de los correspondientes Estados contratantes. 

17. Debido a que los Estados contratantes de la OACI no siempre cumplen plenamente sus 
obligaciones de notificación (por ejemplo, no notifican sus memorandos confidenciales), 
los 2.200 acuerdos codificados en la WASA no presentan un panorama completo de todos los 

                                                      
6 Véase, por ejemplo, el informe del Brattle Group (op. cit.);  Gonenc, R. y G. Nicoletti, "Regulation, 

Market Structure and Performance in Air Passenger Transportation" (agosto de 2000), OECD Economics 
Department Working Paper Nº 254, que puede consultarse en SSRN:  http://ssrn.com/abstract=238207;  
Harrigan, J. (2005), "Airplanes and comparative advantage" (octubre de 2005), NBER Working Paper 
Nº 11.688. 

 
7 Entre las fuentes de datos del QUASAR cabe citar la OACI (codificación de los acuerdos bilaterales, 

flota, número de aeropuertos internacionales, etc.), la IATA (estadísticas sobre tráfico, servicios existentes), el 
Centre d'Études Prospectives et d'Informations Internationales (CEPII) (distancias, vínculos históricos, fronteras 
comunes, etc.), otros organismos de las Naciones Unidas (densidad demográfica, dimensiones) y la OMC 
(varios datos comerciales de interés para el transporte aéreo). 
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acuerdos bilaterales vigentes.  La base de datos WASA8 también contiene algunos acuerdos obsoletos;  
por ejemplo, los acuerdos bilaterales concertados entre los Estados miembros de las CE (que fueron 
sustituidos por el Mercado de Aviación Único (MAU) en 1993), que han sido excluidos del análisis de 
la Secretaría.9 

18. Con todo, la WASA constituye de lejos el conjunto de datos de mayor calidad y más 
homogéneo sobre los acuerdos bilaterales.  Los cálculos de la Secretaría de la OMC basados en las 
estadísticas de la IATA sobre el tráfico regular de pasajeros por pares de países muestran que 
la WASA10 abarca aproximadamente el 70 por ciento del tráfico regular internacional (349 millones 
de pasajeros de un total de 496 millones en 2005).  Por lo tanto, la WASA es una fuente mucho mejor 
de lo que se suele suponer.  Los expertos estiman que la cobertura de la WASA en términos de 
número de ASA es del orden del 60 por ciento, lo que representaría una cobertura del tráfico de 
aproximadamente el 70 por ciento.11 

19. Existe por lo menos una fuente que afirma tener mayor cobertura que la WASA, la base de 
datos Aeroaccords (http://www.aeroaccords.com).  No está claro si esta base de datos codifica todas 
las cláusulas de los acuerdos bilaterales que incluye pero, en cualquier caso, carece del rango oficial 
de la codificación de la OACI.12 

20. Otra fuente de datos que se superpone sólo parcialmente con el registro de la OACI es la Serie 
de Tratados de las Naciones Unidas, pero tampoco contiene información "codificada".  Asimismo, 
buscando en la Web se podrían hallar acuerdos más actualizados que los que contiene la WASA, pero 
esta información no está codificada y podría plantear graves problemas lingüísticos. 

21. Por todo ello, la Secretaría ha preferido recurrir a la codificación de la WASA, aunque fuera 
en detrimento del tamaño de la muestra.  Sin embargo, esta labor podría complementarse con datos 
adicionales tomados de otras fuentes y con la información que le facilitaran los Miembros13, si así lo 
desean.  La codificación se haría de una manera transparente, para que los Miembros pudieran realizar 
correcciones, y con la ayuda de la secretaría de la OACI. 

                                                      
8 En todo el presente documento se emplean indistintamente las expresiones "WASA" y "base de 

datos WASA". 
 
9 En el MAU, las CE operan como un mercado cuasiinterno, en el que, por ejemplo, está autorizado el 

cabotaje autónomo y se han eliminado todas las restricciones a la participación extranjera en la propiedad de las 
líneas aéreas para los ciudadanos de las CE. 

 
10 De los 2.204 acuerdos codificados en la WASA, la Secretaría ha incluido en su análisis 1.970 

(véase una explicación más completa en las Notas metodológicas de la Parte D).  En el presente documento, las 
expresiones "acuerdos de la WASA" y "tráfico de la WASA" se refieren a estos 1.970 acuerdos y al tráfico que 
abarcan. 

 
11 Véase, por ejemplo, Earl Scott in Airline Business, abril de 2006.  Las estimaciones anteriores tienen 

inevitablemente un margen de incertidumbre. 
 
12 A pesar de los numerosos mensajes de correo electrónico que ha enviado, la Secretaría no ha recibido 

respuesta y, por lo tanto, no ha podido acceder a esta base de datos a título de prueba.  Sea como fuere, al 
parecer es más cara que la base de datos WASA. 

 
13 El anexo D-II de la Parte D contiene una plantilla para los Miembros que deseen facilitar a la 

Secretaría información complementaria acerca de los ASA que han concluido o modificado, pero que no están 
registrados como tales en la base de datos WASA. 
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b) Selección de los principales elementos de acceso a los mercados y elaboración de un índice de 
liberalización aérea 

22. Entre las numerosas disposiciones codificadas por la OACI en la WASA, la Secretaría de 
la OMC ha seleccionado las que ha considerado de especial importancia desde el punto de vista del 
acceso a los mercados, es decir, designación, denegación14, tarifas, capacidad, derechos de tráfico, 
ausencia de intercambio de estadísticas y autorización de arreglos de cooperación.  Atribuye "puntos" 
a las diferentes variables de estas disposiciones (por ejemplo, a la doble aprobación en materia de 
tarifas, una disposición muy restrictiva, no se le atribuye ningún punto, mientras que la libertad de 
fijación de precios, la disposición más liberal en materia de precios, recibe ocho puntos).  Tanto la 
selección como la ponderación se han llevado a cabo en colaboración con un grupo de profesionales, 
especialistas académicos y negociadores en la esfera del transporte aéreo. 

23. Los puntos atribuidos pueden modificarse para tener en cuenta la situación específica de un 
país, concediendo un peso mayor a los derechos de tráfico de quinta libertad (5a+, por ejemplo, en el 
caso de Australia y Nueva Zelandia), a las disposiciones liberales sobre denegación/propiedad 
(PROP+, por ejemplo, Suiza y Hong Kong, China) o designación múltiple (DES+, por ejemplo, el 
Reino Unido, los Estados Unidos, la India, China y el Brasil).  El programa informático utilizado en la 
elaboración del CD-ROM del ASAP ("Flash") no ha permitido dar mayor flexibilidad a la 
ponderación, pero puede ser un objetivo a largo plazo para las posibles versiones futuras 
del QUASAR. 

24. El Índice de liberalización aérea (ILA (ALI)) es la suma de puntos que puede obtener 
determinado acuerdo sobre servicios aéreos.  El valor del ILA (ALI) oscila entre 0, para los ASA muy 
restrictivos, y 50, para los muy liberales.  Con este sistema de valoración se quieren cumplir los cuatro 
objetivos siguientes: 

 ● la fácil conversión a un índice del nivel de restricción que oscile entre 0 y 1 a efectos 
de regresión; 

 ● la consideración de elementos adicionales codificados por la OACI que no se han 
incluido en el QUASAR y cuya inclusión podrían desear los Miembros (por ejemplo, 
rutas, oportunidades comerciales de venta y comercialización o servicios de escala, 
acceso y utilización del equipo y la infraestructura, etc.); 

 ● la posibilidad de codificar nuevos elementos que surjan en el futuro, como los que 
figuran en los mercados aeronáuticos comunes "que van más allá de los cielos 
abiertos";  y 

 ● la futura atribución de puntos a los servicios de carga y a los servicios no regulares, 
cuando se disponga de datos sobre ambos sectores comparables a los relativos al 
tráfico regular de pasajeros. 

25. En el cuadro A1 se indica el número de puntos atribuidos a cada elementos en virtud de los 
diferentes sistemas de ponderación:  normalizado, 5ª+, PROP+, y DES+.  Pueden hallarse las 
definiciones de los elementos de acceso a los mercados, tomadas de las notas explicativas de 
la WASA, en las Notas metodológicas de la Parte D.  Las definiciones tomadas del Manual sobre 

                                                      
14 La OACI emplea la expresión "cláusula de denegación", pero esta cláusula se designa 

frecuentemente como "de designación" o, más a menudo, como "cláusula de propiedad", puesto que el requisito 
"ordinario" es que, para que un Estado contratante autorice a una línea aérea a emplear los derechos otorgados 
por un ASA, la línea aérea debe "ser de propiedad mayoritaria y estar bajo control efectivo" de ciudadanos de 
ese Estado contratante. 
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reglamentación de la OACI (2004) también se reproducen en la compilación, cuyas referencias se 
indican en la segunda columna del cuadro A1. 

26. La base de datos del QUASAR no contiene los datos pormenorizados de la codificación de 
la OACI debido a las limitaciones en materia de derecho de autor.  Sin embargo, los Miembros 
pueden volver a calcular su ILA (ALI) adquiriendo la base de datos WASA15, y extrayendo y 
manipulando los datos pertinentes.  La Secretaría está dispuesta a ayudar a este respecto a los 
Miembros que así lo soliciten. 

Cuadro A1 
Sistemas de ponderación del Índice de liberalización aérea 

Índice de liberalización aérea 
Elemento Referencias 

Normalizado 5ª+ PROP+ DES+ 
CONCESIÓN DE DERECHOS      

Quinta libertad Compilación, página 216, 
párrafo 28 6 12 5 5,5 

Séptima libertad Compilación, páginas 218 
y 219, párrafo 40 6 5 5 5,5 

Cabotaje Compilación, páginas 219 
y 220, párrafos 44-48 6 5 5 5,5 

CAPACIDAD 
Compilación, página 241, 
párrafos 107 y 108 y 
páginas 226 y 227, cuadro A2 

    

Predeterminación  0 0 0 0 
"Otras disposiciones 
restrictivas"16  2 1,5 1,5 1,5 

Bermudas I  4 3,5 3,5 3,5 
"Otras disposiciones liberales"1  6 5 5 5,5 
Libre determinación  8 7 7 7,5 

TARIFAS Compilación, páginas 224-226, 
cuadro A2     

Doble aprobación  0 0 0 0 
País de origen  3 2,5 2,5 2,5 
Doble desaprobación  6 5 5 5,5 

4 3,5 3,5 3,5 
Fijación de precios por zonas  8 

7 
7 

6 
7 

6 
7,5 

6,5 
Libertad de fijación de precios  8 7 7 7,5 

DENEGACIÓN Compilación, página 231, 
párrafo 66     

Propiedad mayoritaria y control 
efectivo 

Compilación, página 231, 
párrafos 66 y 68  0 0 0 0 

Comunidad de intereses Compilación, página 233, 
párrafo 78 4 3,5 7 3,5 

Principal centro de actividad Compilación, página 233, 
párrafo 77 8 7 14 7,5 

DESIGNACIÓN Compilación, página 231, 
párrafo 65     

Designación única  0 0 0 0 
Designación múltiple  4 3,5 3,5 7,5 

                                                      
15 La base de datos WASA puede encargarse en el siguiente sitio Web:  http://icaodsu.openface.ca/ 

documentItemView.ch2?ID=9515. 
 
16 Véanse las Notas metodológicas, Parte D. 



 S/C/W/270/Add.1 
 Página I.15 
 
 

  

Índice de liberalización aérea 
Elemento Referencias 

Normalizado 5ª+ PROP+ DES+ 

ESTADÍSTICAS Compilación, página 222, 
cuadro A2     

Intercambio de estadísticas  0 0 0 0 
No intercambio de estadísticas  1 1 1 1 
ACUERDOS 
COOPERATIVOS 

Compilación, páginas 250 
y 251, párrafos 16-20     

No autorizados  0 0 0 0 
Autorizados  3 2,5 2,5 2,5 
TOTAL  50 50 50 50 

 
Fuente: Secretaría de la OMC. 
 
27. Para los lectores que no estén familiarizados con el concepto de las libertades del aire y el 
ámbito de aplicación exacto de algunos elementos, en el cuadro A2 se recuerdan las definiciones de 
las nueve libertades y se indica en qué medida se han tenido en cuenta en el análisis. 

Cuadro A2 
Definiciones de las libertades del aire e incorporación de las mismas 

en el Índice de liberalización aérea 

Definiciones de las libertades del aire Inclusión en el ILA (ALI) 

 
PRIMERA LIBERTAD 
Sobrevolar un país en una ruta hacia otro 

 
SEGUNDA LIBERTAD 
Hacer una escala técnica en otro país 

La primera y segunda libertades están reguladas por 
un instrumento multilateral, el IASTA de la OACI 
(véase la compilación, páginas 205-214, párrafos 1 
a 16), o por regímenes unilaterales. 
 
No están codificadas en la WASA y por lo tanto no 
se incluyen en el QUASAR. 

 
TERCERA LIBERTAD 
Transportar carga y pasajeros desde el país de origen 
a otro país 

 
CUARTA LIBERTAD 
Transportar desde otro país carga y pasajeros al país 
de origen 

Estas libertades no reciben ningún punto per se, 
pues son el objeto principal de los ASA bilaterales. 
 
Lo que se refleja en el QUASAR son los diversos 
elementos relacionados con la capacidad, las tarifas, 
la designación, la denegación/propiedad, las 
estadísticas y los acuerdos cooperativos, que se 
aplican principalmente a la tercera y cuarta 
libertades y sólo marginalmente, desde el punto de 
vista estadístico, a la quinta y séptima libertades. 

 
QUINTA LIBERTAD 
Transportar carga y pasajeros entre dos países 
mediante una compañía aérea de un tercer país en 
ruta con origen/destino en su país de origen 

Se tiene en cuenta como un elemento autónomo. 
 
Ha resultado imposible desglosar estadísticamente 
el tráfico de quinta libertad como tal.  Por lo tanto, 
las cifras presentadas en el QUASAR se refieren al 
tráfico abarcado por los acuerdos en virtud de los 
que se conceden derechos de quinta libertad, y no 
cifras sobre el tráfico de quinta libertad. 

País de origen País A País B 

País de origen País A País B 

País de origen País A 

País de origen País A 

País de origen País A País B 
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Definiciones de las libertades del aire Inclusión en el ILA (ALI) 

 
SEXTA LIBERTAD 
Transportar carga y pasajeros entre dos países 
mediante una compañía aérea de un tercer país en 
dos rutas que enlazan en su país de origen 

Aunque algunos acuerdos bilaterales abordan 
explícitamente la sexta libertad, no tienen influencia 
real sobre este tipo de tráfico "puente", ya que está 
regulado por la combinación de un derecho de 
cuarta libertad en virtud de un primer acuerdo 
bilateral (de A a B) y de un derecho de tercera 
libertad con arreglo a un segundo acuerdo bilateral 
(de B a C).  Por lo tanto, la sexta libertad no se trata 
en el QUASAR. 

 
SÉPTIMA LIBERTAD 
Transportar carga y pasajeros entre dos países 
mediante una compañía aérea de un tercer país en 
una ruta sin enlace con su país de origen 

Se tiene en cuenta como un elemento autónomo. 
 
Ha resultado imposible desglosar estadísticamente 
el tráfico de séptima libertad como tal.  De ahí que 
las cifras dadas en el QUASAR se refieran al tráfico 
abarcado por los acuerdos en virtud de los cuales se 
conceden derechos de séptima libertad, y no cifras 
sobre el tráfico de séptima libertad. 

 
OCTAVA LIBERTAD O CABOTAJE 
Transportar carga y pasajeros en un país mediante una 
compañía aérea de otro país en ruta con origen/destino 
en su país de origen 

 
TOTALMENTE NACIONALES 
Transportar carga y pasajeros en un país extranjero 
sin conexión con el país de origen 

Las cláusulas en virtud de las cuales se conceden 
derechos de tráfico de octava y novena libertades 
son relativamente raras en los acuerdos bilaterales17, 
aunque, por ejemplo, la versión bilateral del Modelo 
de acuerdo de servicios aéreos de la OACI18 les 
dedica una disposición especial19, en previsión de 
su futura difusión, y aunque pueden encontrarse en 
varios acuerdos plurilaterales, algunos de los cuales 
se aplican efectivamente.  También pueden 
concederse excepcionalmente a los operadores 
extranjeros en virtud de las reglamentaciones 
nacionales sobre la propiedad. 

 
Fuente: Manual sobre reglamentación de la OACI (2004) y Secretaría de la OMC. 
 

                                                      
17 Figuran en los siguientes ASA:  China-Albania (OACI Nº N0109, 28 de marzo de 1972), Nueva 

Zelandia-Brunei Darussalam (OACI Nº 4265, 4 de marzo de 1999) y Nueva Zelandia-Australia (no registrado 
en la WASA, pero mencionado en la compilación, página 220, párrafos 47 y 49). 

 
18 La OACI ha elaborado dos Modelos de acuerdos de servicios aéreos (MASA), uno para las 

situaciones bilaterales y otro para las situaciones regionales o plurilaterales.  Salvo indicación en contrario, todas 
las referencias al MASA en el presente documento se refieren a la versión bilateral. 

 
19 Véase el Modelo de acuerdo bilateral de servicios aéreos de la OACI (Adjunto A), página A-114, 

Anexo I, Cuadros de ruta, opción "Enfoque de plena liberalización", que dice lo siguiente: 
 
"A.  Rutas que habrán de explotar la o las líneas aéreas designadas de la Parte A:  Puntos hacia, desde y 
dentro del territorio de la Parte B. 

 
B.  Rutas que habrán de explotar la o las líneas aéreas designadas de la Parte B:  Puntos hacia, desde y 
dentro del territorio de la Parte A". 

 

País de origen País A País B 

País de origen País A País B 

País de origen País A 

País de origen País A 
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2. Tipos de acuerdos bilaterales 

28. Como siguiente paso, la Secretaría ha tratado de especificar un número reducido de tipos 
"uniformes" de ASA.  Aunque a menudo se dice que la diversidad de los acuerdos es infinita, un 
examen más detallado revela ciertas pautas comunes en los elementos de acceso a los mercados. 

29. El QUASAR ha permitido identificar siete tipos de acuerdos que engloban 1.424 ASA y más 
del 70 por ciento del tráfico.  Hipotéticamente, estos acuerdos podrían ser reemplazados por lo tanto 
por siete acuerdos plurilaterales, al menos en lo que respecta a las disposiciones fundamentales 
(es decir, capacidad, fijación de precios, denegación/propiedad, quinta y séptima libertades, cabotaje y 
designación múltiple).  El análisis por tipos y el análisis de los acuerdos plurilaterales contienen más 
detalles en este sentido.  Los tipos escogidos por la Secretaría se ilustran en el cuadro A3. 

Cuadro A3 
Tipos de acuerdos bilaterales sobre servicios aéreos identificados en el QUASAR 

Tipo Libertades Designación Denegación/ 
propiedad Tarifas Capacidad Número 

de ASA 
Tráfico 
abarcado 

A 3ª y 4ª Designación 
única 

Propiedad 
mayoritaria y 
control efectivo 

Doble 
aprobación Predeterminación 221 

(11,2%) 
18,4 mills.
(5,3%) 

B 3ª y 4ª Designación 
múltiple 

Propiedad 
mayoritaria y 
control efectivo 

Doble 
aprobación Predeterminación 182 

(9,2%) 
19,7 mills.
(5,6%) 

C 3ª, 4ª, 5ª Designación 
única 

Propiedad 
mayoritaria y 
control efectivo 

Doble 
aprobación Predeterminación 432 

(21,9%) 
30,2 mills.
(8,7%) 

D 3ª, 4ª, 5ª Designación 
única 

Propiedad 
mayoritaria y 
control efectivo 

Doble 
aprobación Bermudas I 99 

(5,0%) 
10,4 mills.
(3,0%) 

E 3ª, 4ª, 5ª Designación 
múltiple 

Propiedad 
mayoritaria y 
control efectivo 

Doble 
aprobación Predeterminación 267 

(13,6%) 
43 mills.
(12,3%) 

F 3ª, 4ª, 5ª Designación 
múltiple 

Propiedad 
mayoritaria y 
control efectivo 

Doble 
aprobación Bermudas I 154 

(7,8%) 
71,1 mills.
(20,4%) 

G 3ª, 4ª, 5ª Designación 
múltiple 

Propiedad 
mayoritaria y 
control efectivo
o 
Comunidad de 
intereses 
o 
Principal centro 
de actividad 

Libertad de 
fijación de 
precios 
o 
Doble 
desaprobación 

Libre 
determinación 

69 
(3,5%) 

58 mills.
(16,6%) 

i 
Codificación 
incompleta en 
la OACI 

En caso 
de que:  "n.d." "n.d." "Otros" 302 

(15,3%) 
56 mills.
(16,0%) 

o 
Las demás 
combinaciones 

     244 
(12,4%) 

41,8 mills.
(12%) 

 
Fuente: Secretaría de la OMC. 
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3. Ponderación de los Índices de liberalización aérea en función del tráfico 

30. Los ILA se han combinado con las estadísticas sobre tráfico de la IATA para calcular un 
índice ponderado de liberalización aérea (IPLA (WALI)) por Estado contratante de la OACI, región, 
par de regiones, tipo, nivel de tráfico, etc.  Los IPLA (WALI) se basan en una fórmula ponderada 
convencional.  Por ejemplo, para el Estado contratante A, que ha concluido tres acuerdos bilaterales 
con B, C y D: 

(TA-B x ILA ASA (A-B)) + (TA-C x ILA ASA (A-C)) + (TA-D x ILA ASA (A-D)) IPLA de A =  
TA-B + TA-C + TA-D 

 
Nota: T = tráfico abarcado por el ASA de que se trate. 
 
31. Las estadísticas sobre tráfico regular de pasajeros por pares de países que la IATA ha tenido 
la amabilidad de facilitarnos son con mucho el conjunto de datos más completo disponible.  En 
particular, no adolece de los problemas de notificación y las limitaciones anejas a la confidencialidad 
de la serie de datos estadísticos sobre origen y destino por vuelo (OFOD) de la OACI.20 

32. Estas estadísticas por pares de países de la IATA abarcan el conjunto del tráfico entre los 
pares de países en cuestión, incluido el tráfico indirecto (por ejemplo, entre los Estados Unidos y 
Burkina Faso pasando por Francia) y, por consiguiente, no siempre se corresponden exactamente con 
el ámbito abarcado por un acuerdo bilateral concreto.  Con todo, esta limitación afecta esencialmente 
a las rutas de poco tráfico, que no cuentan con tráfico directo y cuya repercusión estadística es por ello 
marginal.  Sea como fuere, al parecer ni la OACI, ni la IATA ni la Official Airline Guide (OAG) 
disponen de estadísticas exhaustivas sobre el ámbito de aplicación preciso de los acuerdos bilaterales 
a un precio asequible.21  Hay información contradictoria sobre la capacidad de los proveedores de 
sistemas de reserva informatizados (SRI) de proporcionar datos similares mediante sus cintas MIDT 
(Market Information Data Tapes), pero el precio de esta información es incluso superior. 

33. Por último, en vista de su valor comercial y de las prescripciones en materia de 
confidencialidad, las estadísticas de la IATA se han vuelto a desglosar por tramos de 
500.000 pasajeros por cada acuerdo bilateral.  No obstante, la IATA ha autorizado a la Secretaría de 
la OMC a proporcionar los datos agregados exactos cuando ha sido necesario.  En caso de que los 
Miembros deseen obtener, previo pago, estadísticas más detalladas, pueden dirigirse directamente a 
la IATA.22 

4. Comparación de las redes "gubernamentales" con las redes de las líneas aéreas 

34. La Secretaría ha tratado de comparar la red "gubernamental" de ASA bilaterales recogidas en 
la WASA de la OACI y la red que explotan realmente las líneas aéreas abarcada por las estadísticas 
sobre kilometraje de la IATA. 

                                                      
20 Véase una explicación detallada de las dificultades estadísticas que han surgido y de las opciones 

estadísticas escogidas en las Notas metodológicas de la Parte D. 
 
21 Sí existen estadísticas sobre el kilometraje de tráfico de los servicios directos (IATA) y sobre la 

capacidad de los servicios directos (OAG), pero el precio de las suscripciones a esta información es de 
39.000 dólares EE.UU. y 20.000 libras esterlinas, respectivamente. 

 
22 Puede contactarse con los Business Intelligence Services de la IATA a través de bis@iata.org. 
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35. Esta comparación ha permitido identificar: 

 ● los derechos no utilizados (al menos durante la temporada de verano de 2006, según 
la IATA), es decir, los ASA concertados entre dos partes que no tienen el 
correspondiente servicio directo de transporte aéreo (un servicio explotado con el 
mismo número de vuelo)23; 

 ● los "servicios huérfanos", es decir, los servicios de transporte aéreo directos en 
funcionamiento que carecen del correspondiente acuerdo bilateral registrado en 
la WASA.  Esta falta de correspondencia puede deberse a diversas causas:  en raros 
casos, la falta de un acuerdo bilateral (por ejemplo, entre Francia y Suiza antes del 
acuerdo entre las Comunidades Europeas y Suiza);  la sustitución de un acuerdo 
bilateral por uno plurilateral (un factor que no tiene perfectamente en cuenta 
la WASA, donde, por ejemplo, todavía se registran los acuerdos internos en las 
Comunidades Europeas);  o, en la mayor parte de los casos, el hecho de que el 
acuerdo en cuestión no se haya registrado en la OACI. 

5. Aplicación de la metodología del QUASAR a los acuerdos plurilaterales sobre servicios 
aéreos 

36. Desde el decenio de 1980 han proliferado los acuerdos plurilaterales, cuya relación con 
los ASA previos no siempre está clara.  No obstante, los ASA plurilaterales se prestan a una 
cuantificación del tráfico y a una valoración de su apertura mediante la aplicación, mutatis mutandis, 
de la misma metodología empleada para los acuerdos bilaterales. 

37. En aras de la coherencia con el enfoque aplicado a los acuerdos bilaterales, para los que se ha 
empleado como base la selección de la OACI, la Secretaría de la OMC ha decidido utilizar una lista 
elaborada recientemente por la OACI para el Simposio mundial sobre la liberalización del transporte 
aéreo celebrado en Dubai en septiembre de 2006.24  Esta lista tiene dos partes. 

38. La primera parte se compone de 14 acuerdos, agrupados con un criterio común preciso.25 

 - el Mercado de Aviación Único de las Comunidades Europeas (1987)26; 

 - la Decisión relativa a la Integración del Transporte Aéreo en la Subregión Andina 
(Pacto Andino;  1991); 

                                                      
23 El hecho de que no se utilice un derecho en determinada temporada no significa necesariamente que 

el ASA sea inútil, puesto que las líneas aéreas aumentan, disminuyen y redespliegan constantemente su 
capacidad en función de la situación económica general y de la contracción o el crecimiento de los mercados.  
Un derecho no utilizado durante los últimos 5 a 10 años sería un indicador más significativo, pero para su 
identificación habría que poder acceder plenamente a series de datos muy onerosas. 

 
24 Véase "Regulatory and Industry Overview", Nota informativa presentada por la secretaría de 

la OACI en el Simposio mundial sobre la liberalización del transporte aéreo, de 15 de agosto de 2006, 
párrafos 2.3 a 2.10, que puede consultarse en:  www.icao.int/cgi/goto_m_atb.pl?icao/en/atb/ecp/dubai2006/ 
index.html. 

 
25 La fecha de conclusión se indica entre paréntesis. 
 
26 El MAU no se ha incluido en el análisis de los acuerdos plurilaterales porque en este documento se 

considera que abarca tráfico interno.  Se describe pormenorizadamente en los documentos elaborados para el 
primer examen (véase la compilación, páginas 200, 201 y 230). 
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 - el Acuerdo Multilateral sobre Servicios Aéreos de la Comunidad del Caribe 
(CARICOM-MASA;  1996); 

 - el Acuerdo de Fortaleza (1996); 

 - el Acuerdo entre Camboya, Laos, Myanmar y Viet Nam (CLMV) (1998;  seguido por 
acuerdos multilaterales formales en 2003); 

 - el Programa para liberalizar los servicios aéreos entre los miembros de la Comisión 
Árabe de Aviación Civil (CAAC;  1999)27; 

 - el Acuerdo sobre Transporte Aéreo de la Comunidad Económica y Monetaria del 
África Central (CEMAC;  1999); 

 - el Programa de Liberalización del Transporte Aéreo del Mercado Común del África 
Oriental y Meridional (MECAFMO;  1999); 

 - la Decisión Ministerial de Yamoussoukro II (1999); 

 - la Región del Triángulo de Crecimiento, compuesta por Indonesia, Malasia y 
Tailandia (IMT) (1999); 

 - la Zona de Crecimiento de la ASEAN Oriental, compuesta por Brunei, Indonesia, 
Malasia y Filipinas (BIMP/EAGA;  1999); 

 - el Acuerdo Multilateral sobre la Liberalización del Transporte Aéreo Internacional 
(MALIAT;  2001);  y 

 - el Acuerdo entre Brunei, Singapur y Tailandia (BST) (2004). 

39. La segunda parte consta de los "acuerdos en fase de firma o ratificación" y comprende: 

 - el Acuerdo sobre Servicios Aéreos de las Islas del Pacífico (PIASA;  2003); 

 - el Programa común de transporte aéreo de la Unión Económica y Monetaria del 
África Occidental (UEMAO;  2002); 

 - el Protocolo de Integración Sectorial del Transporte Aéreo de la Asociación de 
Naciones del Sudeste Asiático (ASEAN) (Hoja de Ruta de la ASEAN;  2005); 

 - el Acuerdo sobre transporte aéreo para la creación de un Espacio Aéreo Común en la 
Asociación de Estados del Caribe (AEC;  2004); 

 - el Espacio Abierto de Aviación (EAA)28 entre las Comunidades Europeas y los 
Estados Unidos (iniciado en diciembre de 2005); 

                                                      
27 Procede señalar que, en el presente documento, la Secretaría ha tenido en cuenta un acuerdo más 

reciente concluido bajo la égida del CAAC en diciembre de 2004, el "Acuerdo sobre la Liberalización del 
Transporte Aéreo entre los Estados Árabes". 

 
28 "Espacio Abierto de Aviación" es la denominación empleada por la OACI (véase la nota 24) y por 

las Comunidades Europeas (véase http://ec.europa.eu/transport/air_portal/international/pillars/global_partners/ 
us_en.htm).  No la utilizan los Estados Unidos, que se refieren formalmente a este acuerdo como "Primera fase 
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 - el Acuerdo Euromediterráneo entre las Comunidades Europeas y Marruecos 
(Acuerdo Euromediterráneo sobre Transporte Aéreo entre la Unión Europea y 
Marruecos;  2005);  y 

 - el Espacio Aéreo Común Europeo (EACE) entre las Comunidades Europeas, 
Noruega, Islandia y varios Estados Balcánicos (iniciado en diciembre de 2005, 
abierto a la firma a partir de junio de 2006). 

40. En el cuadro A4 se especifican las partes en todos estos acuerdos.  La línea divisoria entre 
ambos grupos no está clara, dadas las incertidumbres sobre la situación de la ratificación de algunos 
acuerdos. 

41. En el presente documento sólo se abordará la repercusión sobre el tráfico de los acuerdos 
plurilaterales.  La medición de su nivel de apertura plantea problemas relativamente complejos y se 
tratará en un segundo documento. 

Cuadro A4 
Partes en los acuerdos plurilaterales sobre servicios aéreos, 2005 

ASA plurilaterales Partes 
Decisiones 297, 320 y 360 del Pacto Andino, 
consolidadas en la Decisión 582 ("Pacto Andino"), 1991 Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú 

Acuerdo Multilateral sobre Servicios Aéreos de la 
Comunidad del Caribe (CARICOM-MASA), 1996 

Antigua y Barbuda, Bahamas, Barbados, Belice, 
Dominica, Granada, Guyana, Jamaica, Montserrat, 
Saint Kitts y Nevis, San Vicente y las Granadinas, 
Santa Lucía, Suriname, Trinidad y Tabago 

Acuerdo de Fortaleza, 1996 Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay, Uruguay 

Acuerdo de Banjul, 2004 Cabo Verde, Gambia, Ghana, Guinea-Bissau, Nigeria, 
Sierra Leona 

Acuerdo CLMV (Camboya, Laos, Myanmar y 
Viet Nam), 1998-2003 

Camboya, Myanmar, República Democrática Popular 
Lao, Viet Nam 

Acuerdo sobre la Liberalización del Transporte Aéreo 
entre los Estados Árabes (CAAC), 1999-2004 

Arabia Saudita, Argelia, Bahrein, Comoras, Djibouti, 
Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Iraq, Jordania, 
Kuwait, Líbano, Libia, Marruecos, Mauritania, Omán, 
Qatar, Siria, Somalia, Sudán, Túnez 

Acuerdos sobre transporte aéreo entre los miembros de 
la Comunidad Económica y Monetaria del África 
Central (CEMAC), 1999 

Camerún, Chad, Congo, Gabón, Guinea Ecuatorial, 
República Centroafricana 

Programa de Liberalización del Transporte Aéreo del 
Mercado Común del África Oriental y Meridional 
(MECAFMO), 1999 

Angola, Burundi, Comoras, Djibouti, Egipto, Eritrea, 
Etiopía, Kenya, Libia, Madagascar, Malawi, 
Mauricio, República Democrática del Congo, 
Rwanda, Seychelles, Sudán, Swazilandia, Uganda, 
Zambia y Zimbabwe 

                                                                                                                                                                     
del proyecto de acuerdo sobre transporte aéreo entre los Estados Unidos y la Unión Europea".  La denominación 
"Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre los Estados Unidos y la Unión Europea" parece aceptable a ambas 
partes, por lo que se emplea en adelante en el presente documento. 
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ASA plurilaterales Partes 

Decisión Ministerial de Yamoussoukro II, 1999 

Angola, Argelia, Benin, Botswana, Burkina Faso, 
Burundi, Cabo Verde, Camerún, Chad, Comoras, 
Côte d'Ivoire, Djibouti, Egipto, Eritrea, Etiopía, 
Gabón, Gambia, Ghana, Guinea, Guinea Ecuatorial, 
Guinea-Bissau, Kenya, Lesotho, Liberia, Libia, 
Madagascar, Malawi, Malí, Mauricio, Mauritania, 
Mozambique, Namibia, Níger, Nigeria, República 
Centroafricana, República Democrática del Congo, 
Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Seychelles, 
Sierra Leona, Somalia, Sudáfrica, Sudán, 
Swazilandia, Tanzanía, Togo, Túnez, Uganda, 
Zambia, Zimbabwe 

Memorándum de Entendimiento entre los Gobiernos 
de Indonesia, Malasia y Tailandia (IMT) sobre la 
expansión de las conexiones aéreas, 1995 

Indonesia, Malasia, Tailandia 

Zona de Crecimiento de la ASEAN Oriental (Brunei, 
Filipinas, Indonesia, Malasia) (BIMP/EAGA), 1995 Brunei, Filipinas, Indonesia, Malasia 

Acuerdo Multilateral sobre la Liberalización del 
Transporte Aéreo Internacional (MALIAT), 2001 

Brunei, Chile, Estados Unidos, Islas Cook, Nueva 
Zelandia, Perú, Samoa, Singapur, Tonga 

Acuerdo Multilateral sobre la Liberalización de los 
Servicios de Transporte Aéreo de Pasajeros entre 
Brunei, Singapur y Tailandia (BST), 2004 

Brunei, Singapur, Tailandia 

Programa Común sobre Transporte Aéreo de la Unión 
Económica y Monetaria del África Occidental 
(UEMAO), 2002 

Benin, Burkina Faso, Côte d'Ivoire, Guinea-Bissau, 
Malí, Níger, Senegal, Togo 

Acuerdo sobre Servicios Aéreos de las Islas del 
Pacífico (PIASA), 2003 

Estados Federados de Micronesia, Fiji, Islas Cook, 
Islas Marshall, Islas Salomón, Kiribati, Nauru, Niue, 
Palau, Papua Nueva Guinea, Samoa, Tonga, Tuvalu, 
Vanuatu 

Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre los Estados 
Miembros y los Miembros Asociados de la Asociación 
de Estados del Caribe (AEC), 2004 

Antigua y Barbuda, Bahamas, Barbados, Belice, 
Colombia, Costa Rica, Cuba, Dominica, El Salvador, 
Granada, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, 
Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, República 
Dominicana, Saint Kitts y Nevis, San Vicente y las 
Granadinas, Santa Lucía, Suriname, Trinidad y 
Tabago, Venezuela 

Protocolo de Integración Sectorial del Transporte 
Aéreo de la ASEAN (Hoja de Ruta de la ASEAN), 2005 

Brunei, Camboya, Filipinas, Indonesia, Laos, 
Malasia, Myanmar, Singapur, Tailandia, Viet Nam 

Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre los Estados 
Unidos y la Unión Europea, 2005 CE y Estados Unidos 

Acuerdo Euromediterráneo sobre Transporte Aéreo 
entre la Unión Europea y Marruecos, 2005 CE y Marruecos 

Espacio Aéreo Común Europeo (EACE), 2005 

Albania, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, CE, 
Croacia, ERY de Macedonia, Islandia, Misión de las 
Naciones Unidas en Kosovo, Noruega, Rumania, 
Serbia y Montenegro 

 
Nota: Se indican en cursivas los acuerdos que todavía se encuentran en fase de firma/ratificación. 
 
Fuente: Recopilado por la Secretaría de la OMC sobre la base de los datos sobre reglamentación de la OACI. 
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42. En esta parte se exponen los resultados preliminares de la aplicación de la metodología 
del QUASAR.  Está dividida en dos secciones:  en la primera se describen las conclusiones más 
destacadas del análisis a escala mundial, mientras que la segunda contiene una exposición de los 
resultados regionales, en términos de horquilla del ILA (ALI), tipo de ASA, geografía del tráfico y 
elementos concretos de acceso a los mercados. 

43. Las conclusiones principales del análisis a escala mundial se resumen en el recuadro B1. 

Recuadro B1 
Conclusiones principales 

● El tráfico está muy concentrado:  100 ASA, con 50 partes, abarcan dos tercios del tráfico total 
recogido en la WASA. 

● Teóricamente, los acuerdos plurilaterales podrían tener una repercusión decisiva para la 
liberalización de una cuarta parte del tráfico. 

● Los ASA bilaterales que abarcan un gran volumen de tráfico sólo son ligeramente más liberales que 
los demás. 

● Los elementos restrictivos, como los referentes a la doble aprobación de las tarifas y la propiedad 
mayoritaria y el control efectivo, todavía predominan en gran medida en los ASA, al menos sobre el 
papel. 

● Los acuerdos bilaterales dan muestra de un elevado grado de semejanza:  tan sólo siete tipos de 
acuerdos abarcan el 72 por ciento del tráfico. 

● Un análisis por tipo revela un panorama más liberal:  uno de cada seis pasajeros viaja en condiciones 
liberales y uno de cada tres lo hace en condiciones liberales o semiliberales. 

● Las disposiciones fundamentales sobre acceso a los mercados de 1.424 acuerdos podrían ser 
reemplazadas por siete series de disposiciones tomadas del Modelo de acuerdo de servicios aéreos de 
la OACI. 

 
A. ANÁLISIS A ESCALA MUNDIAL 

1. Concentración del tráfico 

a) Conclusiones 

44. El análisis del tráfico abarcado por los ASA bilaterales revela lo siguiente: 

 ● los acuerdos (67) que abarcan más de 1 millón de pasajeros, es decir, el 3,4 por ciento 
de los acuerdos recogidos en la WASA, constan de 39 partes29 y abarcan el 55,7 por 
ciento del tráfico recogido en la WASA; 

 ● los 100 primeros acuerdos en términos de tráfico representan el 5,1 por ciento de 
todos los acuerdos recogidos en la WASA (con la participación de 50 partes)30 y 
el 63,5 por ciento del tráfico;  y 

                                                      
29 Alemania; Argentina; Australia; Brasil; Canadá; China; Colombia; Costa Rica; El Salvador; 

Emiratos Árabes Unidos; España; Estados Unidos; Federación de Rusia; Filipinas; Francia; Hong Kong, China; 
India; Indonesia; Irlanda; Israel; Italia; Jamaica; Japón; Malasia; Marruecos; México; Noruega; Nueva Zelandia; 
Países Bajos; Reino Unido; República Bolivariana de Venezuela; República de Corea; República Dominicana; 
Singapur; Sudáfrica; Suiza; Tailandia; Túnez; y Turquía. 

 
30 Las 11 partes adicionales son las siguientes:  Antillas Neerlandesas, Arabia Saudita, Aruba, Austria, 

Bélgica, Dinamarca, Ecuador, Guatemala, Pakistán, Perú y Suecia. 
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 ● los 200 primeros acuerdos en términos de tráfico representan el 10,1 por ciento de 
todos los acuerdos recogidos en la WASA (con la participación de 76 partes)31 y 
el 77,4 por ciento del tráfico. 

45. En el cuadro B1 se enumeran los 67 acuerdos que abarcan más de 1 millón de pasajeros y 
los 100 acuerdos que abarcan un mayor volumen de tráfico.  Las partes que participan en 
los 67 primeros acuerdos se indican en negritas, las que sólo participan en los 31 siguientes, en 
caracteres normales.  Las partes se enumeran por orden alfabético, de modo que cada acuerdo es 
citado dos veces, primero para la Parte A y luego para la Parte B.  Pueden consultarse más elementos 
de los acuerdos en cuestión (por ejemplo, el ILA (ALI), la distancia, la horquilla de tráfico, etc.) en 
los perfiles de los Estados contratantes relativos a las partes de que se trate (Parte C del presente 
documento) o en el cuadro en el que se enumeran los principales elementos de los ASA bilaterales 
recogidos en el QUASAR, que figura en el anexo D-I.  En el cuadro B1 se enumeran también las 
relaciones bilaterales de tráfico de volumen comparable que no aparecen en la WASA. 

Cuadro B1 
Partes en los 67 primeros acuerdos (que abarcan más de 1 millón de pasajeros) y los 100 primeros acuerdos 

en términos de tráfico recogidos en la WASA, y sus relaciones de tráfico de volumen similar 
que no han sido recogidas en la WASA 

ACUERDOS RECOGIDOS EN LA WASA 
RELACIONES DE 

TRÁFICO NO RECOGIDAS 
EN LA WASA 

PARTE A 

IP
L

A
 

(W
A

L
I)

 

N
º D

E
 A

SA
 

PARTE B (HORQUILLA DE TRÁFICO, ILA (ALI)) 
PARTE B 

(HORQUILLA DE 
TRÁFICO) 

Alemania 

16,4 80 Canadá (0,715-1 m pax, ILA 14), China (0,715-1 m pax, ILA 11), 
EE.UU. (7-7,5 m pax, ILA 42), Federación de Rusia (2-2,5 m pax, 
ILA 1), Japón (0,715-1 m pax, ILA 10), Noruega (0,715-1 m pax, 
ILA 7), Suiza (2,5-3 m pax, ILA 6), Tailandia (0,715-1 m pax, ILA 10), 
Turquía (3,5-4 m pax, ILA 12) 

- 

Antillas 
Neerlandesas 

34 1 EE.UU. (0,715-1 m pax, ILA 34) - 

Arabia Saudita 
9,3 19 

Emiratos Árabes Unidos (0,715-1 m pax, ILA 10) 
Egipto (1,5-2 m pax);  
India (1,5-2 m pax);  
Pakistán (1-1,5 m pax) 

Argentina 8,8 19 Brasil (1,5-2 m pax, ILA 10), España (0,715-1 m pax, ILA 11), 
EE.UU. (0,715-1 m pax, ILA 5) Chile (1-1,5 m pax) 

Aruba 34 1 EE.UU. (0,715-1 m pax, ILA 34) - 

Australia 

9 42 China (0,715-1 m pax, ILA 0), EE.UU. (1,5-2 m pax, ILA 8), 
Hong Kong, China (1-1,5 m pax, ILA 12), Indonesia (0,715-1 m pax, 
ILA 6), Japón (1-1,5 m pax, ILA 8), Malasia (0,715-1 m pax, ILA 6), 
Nueva Zelandia (3,5-4 m pax, ILA 10), Reino Unido (1-1,5 m pax, 
ILA 14), Singapur (1,5-2 m pax, ILA 6), Tailandia (0,715-1 m pax, 
ILA 10) 

- 

Austria 10,6 61 Suiza (0,715-1 m pax, ILA 14) - 
Bélgica 12,6 64 EE.UU. (0,715-1 m pax, ILA 25) - 
Brasil 8,8 36 Argentina (1,5-2 m pax, ILA 10), EE.UU. (2-2,5 m pax, ILA 15) - 

Canadá 
20,2 45 Alemania (0,715-1 m pax, ILA 14), China (0,715-1 m pax, ILA 6), 

EE.UU. (18-18,5 m pax, ILA 27), Francia (1-1,5 m pax, ILA 10), 
México (0,715-1 m pax, ILA 4), Reino Unido (2-2,5 m pax, ILA 12) 

- 

China 

5,5 73 Alemania (0,715-1 m pax, ILA 11), Australia (0,715-1 m pax, ILA 0), 
EE.UU. (2-2,5 m pax, ILA 14), Francia (0,715-1 m pax, ILA 6), 
Malasia (1-1,5 m pax, ILA 0), República de Corea (5,5-6 m pax, 
ILA 4), Singapur (2-2,5 m pax, ILA 11), Tailandia (1,5-2 m pax, 
ILA 0) 

Hong Kong, China 
(6,5-7 m pax);  
Japón (6-6,5 m pax) 

Colombia 11,8 11 EE.UU. (1-1,5 m pax, ILA 15) - 

                                                      
31 Las 27 partes adicionales con respecto a los 100 primeros ASA son las siguientes:  Barbados, 

Camboya, Chile, Egipto, Fiji, Finlandia, Honduras, Kenya, Kuwait, Líbano, Mauricio, Myanmar, Nepal, 
Nicaragua, Omán, Panamá, Portugal, República Árabe Siria, Rumania, Senegal, Serbia y Montenegro, 
Sri Lanka, Trinidad y Tabago, Ucrania, Uruguay, Uzbekistán y Viet Nam. 
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ACUERDOS RECOGIDOS EN LA WASA 
RELACIONES DE 

TRÁFICO NO RECOGIDAS 
EN LA WASA 

PARTE A 

IP
L

A
 

(W
A

L
I)

 

N
º D

E
 A

SA
 

PARTE B (HORQUILLA DE TRÁFICO, ILA (ALI)) 
PARTE B 

(HORQUILLA DE 
TRÁFICO) 

Costa Rica 22 12 EE.UU. (1,5-2 m pax, ILA 28) - 
Dinamarca 15,3 44 EE.UU. (0,715-1 m pax, ILA 28) Noruega (1-1,5 m pax) 
Ecuador 12,5 12 EE.UU. (0,715-1 m pax, ILA 15) - 
El Salvador 33,7 2 EE.UU. (1-1,5 m pax, ILA 34) - 

Emiratos 
Árabes Unidos 

11,3 20 

Arabia Saudita (0,715-1 m pax, ILA 10), Reino Unido (1,5-2 m pax, 
ILA 14) 

Bahrein (0,715-1 m pax);  
Egipto (0,715-1m pax);  
India (3-3,5 m pax);  
Irán (1-1,5 m pax);  
Pakistán (1,5-2 m pax) 

España 8,3 61 Argentina (0,715-1 m pax, ILA 11), EE.UU. (1,5-2 m pax, ILA 18), 
Suiza (1,5-2 m pax, ILA 5) - 

Estados Unidos 

22,6 98 Alemania (7-7,5 m pax, ILA 42), Antillas Neerlandesas (0,715-1 m pax, 
ILA 34), Argentina (0,715-1 m pax, ILA 5), Aruba (0,5-1 m pax ILA 34), 
Australia (1,5-2 m pax, ILA 8), Bélgica (0,715-1 m pax, ILA 25), 
Brasil (2-2,5 m pax, ILA 15), Canadá (18-18,5 m pax, ILA 27), China 
(2-2,5 m pax, ILA 14), Colombia (1-1,5 m pax, ILA 15), Costa Rica 
(1,5-2 m pax, ILA 28), Dinamarca (0,715-1 m pax, ILA 28), Ecuador 
(0,715-1 m pax, ILA 15), El Salvador (1-1,5 m pax, ILA 34), España 
(1,5-2 m pax, ILA 18), Filipinas (1-1,5 m pax, ILA 29), Guatemala 
(0,715-1 m pax, ILA 34), Hong Kong, China (1,5-2 m pax, ILA 17), 
India (1,5-2 m pax, ILA 12), Irlanda (1,5-2 m pax, ILA 14), Israel 
(1-1,5 m pax, ILA 25), Italia (3-3,5 m pax, ILA 28), Jamaica 
(2-2,5 m pax, ILA 28), Japón (11-11,5 m pax, ILA 18), México 
(15,5-16 m pax, ILA 17), Países Bajos (2,5-3 m pax, ILA 25), Perú 
(0,715-1 m pax, ILA 34), Reino Unido (14,5-15 m pax, ILA 13), 
República Bolivariana de Venezuela (1-1,5 m pax, ILA 10), 
República de Corea (3-3,5 m pax, ILA 28), República Dominicana 
(3-3,5 m pax, ILA 34), Suecia (0,715-1 m pax, ILA 7), Suiza 
(1-1,5 m pax, ILA 28) 

Bahamas (3,5-4 m pax);  
Francia (4,5-5 m pax);  
Taipei Chino (2-2,5 m 
pax) 

Federación de 
Rusia 

4,2 94 Alemania (2-2,5 m pax, ILA 1), Francia (0,715-1 m pax, ILA 0) Ucrania (0715-1 m pax) 

Filipinas 
13,1 38 EE.UU. (1-1,5 m pax, ILA 29), Hong Kong, China (1-1,5 m pax, 

ILA 12), Japón (1-1,5 m pax, ILA 14), República de Corea 
(1-1,5 m pax, ILA 7) 

- 

Francia 

9,4 60 Canadá (1-1,5 m pax, ILA 10), China (0,715-1 m pax, ILA 6), 
Federación de Rusia (0,715-1 m pax, ILA 0), Japón (0,715-1 m pax, 
ILA 15), Marruecos (2-2,5 m pax, ILA 11), Suiza (1-1,5 m pax, 
ILA 7), Túnez (1-1,5 m pax, ILA 13) 

Argelia (2,5-3 m pax);  
EE.UU. (4,5-5 m pax) 

Guatemala 31,7 7 EE.UU. (0,715-1 m pax, ILA 34) - 

Hong Kong, 
China 

13,5 50 Australia (1-1,5 m pax, ILA 12), EE.UU. (1,5-2 m pax, ILA 17), 
Filipinas (1-1,5 m pax, ILA 12), Japón (2,5-3 m pax, ILA 18), Malasia 
(0,715-1 m pax, ILA 12), Reino Unido (1-1,5 m pax, ILA 16), 
República de Corea (1-1,5 m pax, ILA 12), Singapur (1,5-2 m pax, 
ILA 12), Tailandia (2,5-3 m pax, ILA 12) 

China (6,5-7 m pax);  
Taipei Chino32 
(5-5,5 m pax) 

India 

7,9 73 
EE.UU. (1,5-2 m pax, ILA 12), Malasia (0,715-1 m pax, ILA 6), 
Reino Unido (1,5-2 m pax, ILA 10), Singapur (1-1,5 m pax, ILA 10) 

Arabia Saudita (1,5-2 m 
pax);  Emiratos Árabes 
Unidos (3-3,5 m pax);  
Tailandia (0,715-1 m pax)

Indonesia 12,9 25 Australia (0,715-1 m pax, ILA 6), Japón (0,715-1 m pax, ILA 10), 
Malasia (2-2,5 m pax, ILA 14), Singapur (3-3,5 m pax, ILA 16) - 

Irlanda 13,3 10 EE.UU. (1,5-2 m pax, ILA 14) - 
Israel 11,9 32 EE.UU. (1-1,5 m pax, ILA 25) - 
Italia 13 34 EE.UU. (3-3,5 m pax, ILA 28), Suiza (0,715-1 m pax, ILA 4) - 
Jamaica 24,7 19 EE.UU. (2-2,5 m pax, ILA 28) - 

                                                      
32 El Taipei Chino no figura en la WASA porque no es un Estado contratante de la OACI. 
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ACUERDOS RECOGIDOS EN LA WASA 
RELACIONES DE 

TRÁFICO NO RECOGIDAS 
EN LA WASA 

PARTE A 

IP
L

A
 

(W
A

L
I)

 

N
º D

E
 A

SA
 

PARTE B (HORQUILLA DE TRÁFICO, ILA (ALI)) 
PARTE B 

(HORQUILLA DE 
TRÁFICO) 

Japón 

14,8 51 Alemania (0,715-1 m pax, ILA 10), Australia (1-1,5 m pax, ILA 8), 
EE.UU. (11-11,5 m pax, ILA 18), Filipinas (1-1,5 m pax, ILA 14), 
Francia (0,715-1 m pax, ILA 15), Hong Kong, China (2,5-3 m pax, 
ILA 18), Indonesia (0,715-1 m pax, ILA 10), Reino Unido (0,715-1 m 
pax, ILA 14), República de Corea (6,5-7 m pax, ILA 14), Singapur 
(1-1,5 m pax, ILA 14), Tailandia (2-2,5 m pax, ILA 15) 

China (6-6,5 m pax);  
Taipei Chino (2,5-3 m 
pax) 

Malasia 

10,7 39 Australia (0,715-1 m pax, ILA 6), China (1-1,5 m pax, ILA 0), 
Hong Kong, China (0,715-1 m pax, ILA 12), India (0,715-1 m pax, 
ILA 6), Indonesia (2-2,5 m pax, ILA 14), Singapur (1,5-2 m pax, 
ILA 14), Tailandia (1-1,5 m pax, ILA 11) 

- 

Marruecos 10,5 51 Francia (2-2,5 m pax, ILA 11) - 
México 14,6 32 Canadá (0,715-1 m pax, ILA 4), EE.UU. (15,5-16 m pax, ILA 17) - 

Noruega 
9,4 53 

Alemania (0,715-1 m pax, ILA 7), Reino Unido (1,5-2 m pax, ILA 4) 
Dinamarca (1-1,5 m 
pax);  Suecia (0,715-1 m 
pax) 

Nueva Zelandia 13,4 34 Australia (3,5-4 m pax, ILA 10) - 
Países Bajos 14,8 83 EE.UU. (2,5-3 m pax, ILA 25) - 

Pakistán 
9,6 53 

Reino Unido (0,715-1 m pax, ILA 14) 
Arabia Saudita (1-1,5 m 
pax);  Emiratos Árabes 
Unidos (1,5-2 m pax) 

Perú 22,7 15 EE.UU. (0,715-1 m pax, ILA 34) - 

Reino Unido 

12 90 Australia (1-1,5 m pax, ILA 14), Canadá (2-2,5 m pax, ILA 12), 
EE.UU. (14,5-15 m pax, ILA 13), Emiratos Árabes Unidos (1,5-2 m 
pax, ILA 14), Hong Kong, China (1-1,5 m pax, ILA 16), India 
(1,5-2 m pax, ILA 10), Japón (0,715-1 m pax, ILA 14), Noruega 
(1,5-2 m pax, ILA 4), Pakistán (0,715-1 m pax, ILA 14), Sudáfrica 
(1-1,5 m pax, ILA 14), Suiza (3,5-4 m pax, ILA 14), Tailandia 
(1-1,5 m pax, ILA 10), Turquía (0,715-1 m pax, ILA 11) 

- 

República 
Bolivariana de 
Venezuela 

8 14 
EE.UU. (1-1,5 m pax, ILA 10) - 

República 
Dominicana 

28,9 8 EE.UU. (3-3,5 m pax, ILA 34) - 

República de 
Corea 

11,7 45 China (5,5-6 m pax, ILA 4), EE.UU. (3-3,5 m pax, ILA 28), Filipinas 
(1-1,5 m pax, ILA 7), Hong Kong, China (1-1,5 m pax, ILA 12), 
Japón (6,5-7 m pax, ILA 14), Tailandia (1-1,5 m pax, ILA 6) 

Taipei Chino (1-1,5 m 
pax) 

Singapur 

13 68 Australia (1,5-2 m pax, ILA 6), China (2-2,5 m pax, ILA 11), 
Hong Kong, China (1,5-2 m pax, ILA 12), India (1-1,5 m pax, 
ILA 10), Indonesia (3-3,5 m pax, ILA 16), Japón (1-1,5 m pax, 
ILA 14), Malasia (1,5-2 m pax, ILA 14), Tailandia (2,5-3 m pax, 
ILA 10) 

- 

Sudáfrica 9,9 52 Reino Unido (1-1,5 m pax, ILA 14) - 
Suecia 9 52 EE.UU. (0,715-1 m pax, ILA 7) Noruega (0,715-1 m pax) 

Suiza 

9,8 103 Alemania (2,5-3 m pax, ILA 6), Austria (0,715-1 m pax, ILA 14), 
España (1,5-2 m pax, ILA 5), EE.UU. (1-1,5 m pax, ILA 28), 
Francia (1-1,5 m pax, ILA 7), Italia (0,715-1 m pax, ILA 4), 
Reino Unido (3,5-4 m pax, ILA 14) 

- 

Tailandia 

9,9 50 Alemania (0,715-1 m pax, ILA 10), Australia (0,715-1 m pax, ILA 10), 
China (1,5-2 m pax, ILA 0), Hong Kong, China (2,5-3 m pax, 
ILA 12), Japón (2-2,5 m pax, ILA 15), Malasia (1-1,5 m pax, ILA 11), 
Reino Unido (1-1,5 m pax, ILA 10), República de Corea (1-1,5 m pax, 
ILA 6), Singapur (2,5-3 m pax, ILA 10) 

India (0,715-1 m pax);  
Taipei Chino (1-1,5 m 
pax) 

Túnez 9,9 36 Francia (1-1,5 m pax, ILA 13) - 
Turquía 11,5 46 Alemania (3,5-4 m pax, ILA 12), Reino Unido (0,715-1 m pax, ILA 11) - 

 
Notas: Las partes en los 67 primeros acuerdos (es decir, los que abarcan más de 1 millón de pasajeros) se indican en negritas. 
 "m pax" equivale a "millones de pasajeros". 
 
Fuente: Calculado por la Secretaría de la OMC sobre la base de los datos sobre reglamentación de la OACI y los datos sobre tráfico de 

la IATA. 
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b) Comentarios 

46. Aunque en gran medida se corresponden con las pautas comerciales, estos resultados parecen 
contradecir las percepciones tradicionales en el sector.  En general, parece imposible armonizar el 
régimen de los ASA bilaterales por la abundancia y diversidad de los acuerdos bilaterales.  La OACI 
ha registrado más de 2.200 acuerdos bilaterales y se estima que el número total de acuerdos bilaterales 
en vigor es superior a 3.000, o incluso 4.000. 

47. No obstante, resulta obvio que esta percepción carece de fundamento en lo que se refiere al 
volumen del tráfico abarcado.  Las cifras del QUASAR indican que, para liberalizar casi dos tercios 
del tráfico mundial, bastaría con modificar 100 acuerdos en los que participan 50 partes.33 

48. Los primeros 100 acuerdos en términos de tráfico se encuentran en todos los casos por encima 
del umbral de 715.000 pasajeros y, como se muestra en el cuadro B1, la cobertura de las relaciones 
bilaterales con elevado volumen de tráfico recogidas en la WASA es especialmente buena.  La base 
de datos WASA comprende el 89 por ciento del tráfico abarcado por relaciones bilaterales que afectan 
a más de 715.000 pasajeros, y se estima que el conjunto de los ASA bilaterales abarca el 70 por 
ciento.34 

2. Repercusión de los acuerdos plurilaterales 

a) Conclusiones 

49. La Secretaría de la OMC ha contabilizado el tráfico abarcado por los acuerdos plurilaterales 
en vigor o en proceso de firma o ratificación señalados en la "Regulatory and Industry Overview" de 
la OACI35, que se basa en las estadísticas sobre tráfico de la IATA.  Ha añadido el tráfico abarcado 
por todas las relaciones bilaterales abarcadas (por ejemplo, para el Acuerdo Yamoussoukro II, 
50 x 49 = 2.450 relaciones de tráfico) y lo ha comparado con el tráfico regular internacional total 
(496 millones de pasajeros), en lugar del tráfico recogido en la WASA (348 millones), puesto que 
actualmente la WASA no registra ningún acuerdo plurilateral. 

50. Como ilustra el cuadro B2, el tráfico abarcado por los acuerdos plurilaterales es relativamente 
elevado y representa el 23,2 por ciento del tráfico internacional. 

                                                      
33 En estas cifras no se tienen en cuenta los incrementos del tráfico que podrían producirse como 

consecuencia de la apertura de estos 100 acuerdos. 
 
34 En estas cifras no se incluye el tráfico con el Taipei Chino (15,9 millones de pasajeros), que no es un 

Estado contratante de la OACI. 
 
35 Véase op. cit. 
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Cuadro B2 
Proporción del tráfico regular internacional total abarcado 

por los acuerdos plurilaterales, 2005 

Acuerdos plurilaterales 
Tráfico total abarcado por los 

acuerdos plurilaterales 
(pax) 

Proporción del tráfico abarcado por 
acuerdos plurilaterales respecto 

del tráfico internacional total 
Pacto Andino 1.068.223 0,2% 
CARICOM-MASA 1.999.281 0,4% 
Fortaleza 5.200.960 1,0% 
Banjul 446.285 0,1% 
CLMV 718.696 0,1% 
CAAC 12.798.832 2,6% 
CEMAC 423.328 0,1% 
MECAFMO 1.693.025 0,3% 
Yamoussoukro II 9.255.464 1,9% 
IMT 4.132.715 0,8% 
BIMP/EAGA 2.911.980 0,6% 
MALIAT 2.489.974 0,5% 
BST 3.076.749 0,6% 
UEMAO 1.131.880 0,2% 
PIASA 239.578 0,1% 
AEC 5.847.233 1,2% 
Hoja de Ruta de la ASEAN 17.469.507 3,5% 
EE.UU.-CE 26.880.170 5,4% 
EE.UU.-Marruecos 4.100.435 0,8% 
EACE 13.681.311 2,8% 
Total 115.565.626 23,3% 

 
Nota: Los acuerdos que siguen en proceso de firma/ratificación se indican en cursivas. 
 
Fuente: Calculado por la Secretaría de la OMC sobre la base de los datos sobre reglamentación de la OACI y 

los datos estadísticos de la IATA. 
 
b) Comentarios 

51. La elevada proporción del tráfico abarcado por los acuerdos plurilaterales debe ser 
interpretada con cautela.  Hay que hacer por lo menos dos salvedades. 

52. En primer lugar, más de la mitad del tráfico abarcado, es decir, el 12,8 por ciento, 
está comprendida por acuerdos en proceso de firma o ratificación (UEMAO, PIASA, Hoja de Ruta de 
la ASEAN, Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre los Estados Unidos y la Unión Europea, 
UE-Marruecos, EACE) y es difícil discernir cuál será su suerte.  En este sentido, el Acuerdo sobre 
Transporte Aéreo entre los Estados Unidos y la Unión Europea representa el 5,42 por ciento del 
tráfico. 

53. En segundo lugar, incluso en el caso de los acuerdos plurilaterales que han entrado en vigor, 
su nivel de aplicación efectiva varía considerablemente, en función tanto de los operadores como de 
las partes de que se trate.  La abundante bibliografía de la Comunidad Económica Africana (ECA) 
acerca de los problemas que genera la no aplicación de la Declaración de Yamoussoukro II puede 
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servir de ilustración.36  Otro ejemplo es una declaración del ex Director Adjunto de la Dirección de 
Transporte Aéreo de la OACI, Chris Lyle, quien, en un artículo publicado recientemente, escribe que 
"Los [acuerdos] relacionados con la Unión Europea tienen efectos sustantivos, como ocurre con 
el CLMV, MALIAT y los tres acuerdos entre los países miembros de la ASEAN en vigor (BST, IMT 
y BIMP/EAGA).  No obstante, los demás sólo se aplican en parte.  Una razón de ello es que estas 
regiones no tienen una sólida autoridad económica."37 

54. En estas circunstancias, el hecho de que la mayor parte de estos 20 acuerdos plurilaterales 
tenga elementos semiliberales y liberales semejantes a los de los acuerdos "clásicos de cielos abiertos" 
y los acuerdos del tipo G debe ser objeto de muchas salvedades. 

3. Nivel de apertura de los acuerdos que abarcan un elevado volumen de tráfico 

a) Conclusiones 

55. El cuadro B3 contiene los IPLA (WALI) de los ASA bilaterales que abarcan un elevado 
volumen de tráfico, así como de todos los ASA considerados en el QUASAR. 

Cuadro B3 
Índice ponderado de liberalización aérea de los acuerdos bilaterales 

de servicios aéreos que abarcan un elevado volumen de tráfico 

ASA cubiertos IPLA 
(WALI) 

Primeros 67 ASA 16,6 
Primeros 100 ASA 16,1 
Primeros 200 ASA 15,4 
Todos los ASA del QUASAR (1970) 14,0 

 
   Fuente:  Calculado por la Secretaría de la OMC. 
 
56. El IPLA (WALI) de los primeros 200 acuerdos en función de su volumen es del 15,4, frente a 
un IPLA (WALI) ligeramente inferior del 14,0 correspondiente a la totalidad de los ASA del 
QUASAR (es decir, 1.970).  Esta cifra ha de compararse con un ILA (ALI) nulo para los ASA 
"tradicionales"38, un ILA (ALI) equivalente a 30 para los acuerdos "clásicos de cielos abiertos"39, y 
un ILA (ALI) de 50 para los acuerdos "que van más allá de los cielos abiertos".40 

                                                      
36 Véase www.uneca.org/itca/Yamoussoukro. 
 
37 Airlines Business, noviembre de 2006.  Este artículo contiene también algunas consideraciones 

generales acerca del AGCS y los servicios de transporte aéreo. 
 
38 Los que comportan derechos de tráfico de la tercera y cuarta libertades, predeterminación de la 

capacidad, doble aprobación de las tarifas, propiedad mayoritaria y control efectivo, designación única, 
intercambio de estadísticas y no contemplan los acuerdos de cooperación. 

 
39 Los que comportan derechos de tráfico de la tercera, cuarta y quinta libertades, libre determinación 

de la capacidad, libertad de fijación de precios, propiedad mayoritaria y control efectivo, designación múltiple, 
la ausencia de intercambio de estadísticas y contemplan los acuerdos de cooperación. 

 
40 Los que comportan derechos de tráfico de la tercera, cuarta, quinta y séptima libertades y derechos 

de tráfico de cabotaje, libre determinación de la capacidad, libertad de fijación de precios, principal centro de 
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b) Comentarios 

57. A primera vista, estos resultados podrían parecer algo sorprendentes.  Dado que entre las 
partes de los acuerdos bilaterales y plurilaterales "clásicos de cielos abiertos" y de aquellos "que van 
más allá de los cielos abiertos" figuran los mayores mercados aeronáuticos (por ejemplo, los Estados 
Unidos, las Comunidades Europeas, Singapur, Australia y Nueva Zelandia), habría cabido esperar que 
los ASA que abarcan un elevado volumen de tráfico fueran sustancialmente más abiertos, en términos 
de sus IPLA (WALI), que los ASA que abarcan un menor volumen de tráfico.  Esta es la situación 
que se describe, por ejemplo, en la "Regulatory and Industry Overview" de la OACI.41 

58. No obstante, un análisis más detallado ofrece al menos dos tipos de explicaciones de los 
resultados anteriores.  En primer lugar, en los resultados influye la ausencia del tráfico interno en las 
Comunidades Europeas.  Si se hubieran incluido los ASA correspondientes a este tráfico, se habría 
alcanzado un ILA (ALI) de 50, que hubiera debido ponderarse en función de los 192 millones de 
pasajeros objeto de este tráfico (frente al tráfico actual recogido en la WASA de 348 millones, o un 
tráfico rectificado de 348 + 192 = 540 millones).  La exclusión del tráfico intracomunitario reduce 
considerablemente el IPLA (WALI) de los ASA más amplios. 

59. En segundo lugar, una gran parte de las mayores relaciones de tráfico no está regulada, o 
todavía no lo está del todo, por disposiciones liberales.  Cuando sí están reguladas, las disposiciones 
pertinentes no siempre se han modificado o registrado como tales en la WASA.  Por ello no se 
analizan en el QUASAR.  Los ejemplos siguientes lo ilustran: 

● Relaciones no reguladas por disposiciones plenamente liberales 

 - Estados Unidos-Japón:  el cuarto mayor acuerdo incluido en la WASA en términos de 
tráfico (entre 11 y 12 millones de pasajeros), ILA (ALI) 11; 

 - Japón-República de Corea:  el sexto mayor acuerdo incluido en la WASA en términos 
de tráfico (entre 6,5 y 7 millones de pasajeros), ILA (ALI) 14; 

 - China-República de Corea:  el séptimo mayor acuerdo incluido en la WASA en 
términos de tráfico (entre 5,5 y 6 millones de pasajeros), ILA (ALI) 4; 

 - Turquía-Alemania:  el octavo mayor acuerdo incluido en la WASA en términos de 
tráfico (entre 3,5 y 4 millones de pasajeros), ILA (ALI) 12; 

 - Estados Unidos-China:  el vigésimo cuarto mayor acuerdo incluido en la WASA en 
términos de tráfico (entre 2 y 2,5 millones de pasajeros), ILA (ALI) 14. 

● Relaciones no reguladas todavía por disposiciones liberales 

 - Acuerdos entre los Estados Unidos y algunos miembros de las CE que no son 
acuerdos "clásicos de cielos abiertos" (por ejemplo, Estados Unidos-Reino Unido:  el 
tercer mayor acuerdo incluido en la WASA en términos de tráfico (entre 14 y 
15 millones de pasajeros, ILA (ALI) 13) pendientes de ratificación por las dos partes 
en el Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre los Estados Unidos y las Comunidades 
Europeas, que haría ascender el ILA (ALI) entre ambas partes de 22 a 32 para 

                                                                                                                                                                     
actividad, designación múltiple, la ausencia de intercambio de estadísticas y contemplan los acuerdos de 
cooperación. 

 
41 Véase op. cit., párrafos 2.2 y 2.3. 
 



S/C/W/270/Add.1 
Página I.32 
 
 

  

los 18 Estados miembros de las CE que han registrado un acuerdo con los Estados 
Unidos en la OACI. 

● Relaciones reguladas por disposiciones liberales, pero todavía no modificadas en la WASA 

 - Estados Unidos-México:  el segundo mayor acuerdo incluido en la WASA en 
términos de tráfico (entre 15 y 16 millones de pasajeros), ILA (ALI) de 17 en la 
WASA, ILA (ALI) real desconocido; 

 - Australia-Nueva Zelandia:  el noveno mayor acuerdo incluido en la WASA en 
términos de tráfico (entre 3,5 y 4 millones de pasajeros), ILA (ALI) 10.  Añadiendo el 
Mercado Aeronáutico Único Transtasmanio (véase la compilación, página 220, 
párrafo 47), este ILA (ALI) debería ser del orden de 50; 

 - Suiza-Reino Unido:  el décimo mayor acuerdo incluido en la WASA en términos de 
tráfico (entre 3,5 y 4 millones de pasajeros), ILA (ALI) 14, pero de hecho está 
abarcado por el acuerdo entre las Comunidades Europeas y Suiza, que es un mercado 
común, y por lo tanto debería situarse en torno a 50; 

 - Suiza-Alemania:  el decimosexto mayor acuerdo incluido en la WASA en términos 
de tráfico (entre 2,5 y 3 millones de pasajeros), ILA (ALI) 6 (cabe hacer las mismas 
consideraciones que las relativas al acuerdo Suiza-Reino Unido). 

● Relaciones reguladas por disposiciones liberales pero no registradas en absoluto en la WASA 

 - Estados Unidos-Francia:  entre 4,5 y 5 millones de pasajeros (un acuerdo "clásico de 
cielos abiertos"); 

 - Dinamarca-Noruega:  entre 1 y 1,5 millones de pasajeros.  Abarcado por el Espacio 
Económico Europeo (EEE), que es un mercado común, y cuyo ILA (ALI) ascendería 
aproximadamente a 50. 

60. Aunque en estos ejemplos se pone de relieve el carácter incompleto de la muestra de 
la WASA, también habría que señalar que la OACI ha añadido en su edición de 2005 de la WASA, 
motu proprio, sin que sus partes lo hayan registrado, el mayor acuerdo bilateral en términos de 
volumen, es decir, el concertado entre los Estados Unidos y el Canadá (entre 18 y 18,5 millones de 
pasajeros), cuyos elementos le dan un ILA (ALI) de 27. 

4. Elementos restrictivos del acceso a los mercados prevalentes en los acuerdos bilaterales 

a) Conclusiones 

61. Los ASA bilaterales suelen contener los siguientes elementos restrictivos del acceso a los 
mercados: 

 ● El 85 por ciento de los acuerdos, que abarcan el 73 por ciento del tráfico, contienen 
disposiciones sobre doble aprobación de las tarifas. 

 ● El 90 por ciento de los acuerdos, que abarcan el 90 por ciento del tráfico, contienen 
cláusulas en materia de propiedad mayoritaria y control efectivo (PMCE).  En 
cambio, el 6 por ciento de los acuerdos, que abarcan el 8 por ciento del tráfico, 
contienen disposiciones sobre el principal centro de actividad, mientras menos 
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del 1 por ciento de los acuerdos, que abarcan el 0,1 por ciento del tráfico, contienen 
cláusulas sobre la comunidad de intereses.42 

 ● El intercambio de estadísticas, un instrumento fundamental de control para los 
gobiernos, todavía se incluye en el 77 por ciento de los acuerdos, que abarcan 
el 63 por ciento del tráfico. 

 ● Sólo el 6 por ciento de los acuerdos, que abarcan el 26 por ciento del tráfico, 
contienen una cláusula en la que se autorizan explícitamente los arreglos de 
cooperación entre líneas aéreas. 

b) Comentarios 

62. Las prácticas actuales quizá sean más liberales de lo que parecen implicar estas cifras. 

63. En lo que respecta a la doble aprobación de las tarifas, las direcciones de aviación civil ya no 
controlan al parecer las tarifas de una manera tan sistemática.  Este control, que requeriría 
considerables recursos, es sumamente difícil en la práctica, puesto que, con el advenimiento de los 
sistemas de gestión del rendimiento, no hay dos pasajeros en un avión que paguen la misma tarifa.  
Según los profesionales de la industria y los funcionarios públicos, el control de las tarifas se realiza 
ex post y sólo en caso de que los competidores presenten reclamaciones.  Sin embargo, resulta muy 
difícil documentar estas prácticas.  Lo mismo podría decirse, mutatis mutandis, del intercambio de 
estadísticas, pero este elemento también es difícil documentarlo. 

64. En cuanto a la propiedad mayoritaria y el control efectivo, esta cláusula sigue siendo 
predominante.  Con todo, hay que hacer tres salvedades. 

65. En primer lugar, como consecuencia de las sentencias del Tribunal de Justicia de las 
Comunidades Europeas (TJCE) de noviembre de 200243, los acuerdos bilaterales concertados por un 
Estado miembro de las CE son ilegales si no contienen una "cláusula comunitaria" en materia de 
denegación/propiedad que contemple la posibilidad de designar líneas aéreas de otros Estados 
miembros de las CE.  La base de datos WASA registra 888 ASA de los Estados miembros de las CE, 
que representan el 21 por ciento del tráfico abarcado por la WASA (casi 73 millones de pasajeros de 
entre 348 millones). 

66. A raíz de la decisión del TJCE, se encomendó a la Comisión de las CE que concertara 
acuerdos sobre aviación en nombre de los Estados miembros con varios terceros países interlocutores, 
como los Estados Unidos (Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre los Estados Unidos y la UE, que 
abarca 28,6 millones de pasajeros y el 5,4 por ciento del tráfico regular total44), Marruecos (Acuerdo 
Euromediterráneo, que abarca 4,1 millones de pasajeros y el 0,8 por ciento del tráfico mundial) y ocho 
                                                      

42 La WASA no codifica las disposiciones sobre denegación/propiedad de un 3,05 por ciento de los 
acuerdos, que representan el 2,26 por ciento del tráfico. 

 
43 Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas (2002), Comisión contra el Reino Unido, 

Dinamarca, Suecia, Finlandia, Bélgica, Luxemburgo, Austria, Alemania, asuntos C-466/98, C-467/98, 
C-468/98, C-469/98, C-471/98, C-472/98, C-475/98 y C-476/98. 

 
44 Resulta difícil realizar una comparación con el tráfico recogido en la WASA porque sólo 18 de 

los 25 Estados miembros de las CE han concluido hasta la fecha un ASA con los Estados Unidos que esté 
registrado en esta base de datos y una parte importante del tráfico entre los Estados Unidos y las CE 
(por ejemplo, el tráfico Francia-Estados Unidos) no está comprendido en la WASA.  En cualquier caso, el 
Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre los Estados Unidos y la UE representaría una proporción más elevada del 
tráfico si el numerador fuera el tráfico recogido en la WASA en lugar del tráfico total. 
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interlocutores de Europa Sudoriental (EACE45, que abarca 13,6 millones de pasajeros y el 2,8 por 
ciento del tráfico regular total).  También se encomendó a la Comisión que negociara, en nombre de 
los Estados miembros, "acuerdos horizontales", es decir, acuerdos cuya única finalidad es modificar la 
cláusula sobre denegación/propiedad de los ASA bilaterales vigentes (al mes de julio de 2006, se han 
concluido 342 acuerdos de este tipo, en los que participan 23 partes extracomunitarias).  Algunos 
Estados miembros de las CE también han comenzado a renegociar sus propios ASA bilaterales para 
introducir una "cláusula comunitaria" (al mes de julio de 2006, se han modificado 84 acuerdos en los 
que participan 40 partes extracomunitarias).46 

67. La segunda salvedad acerca de la difusión generalizada de la cláusula de propiedad 
mayoritaria y control efectivo es que las diferencias en el nivel de restricción no están recogidas en la 
codificación de la WASA.  Por ejemplo, una cláusula de PMCE puede comportar el requisito de que 
la propiedad nacional sea del 100 por ciento, del 75 por ciento (como en el caso de los Estados 
Unidos) o del 49 por ciento (como en el caso de las CE, con la excepción de los inversores de otros 
Estados miembros de las CE, que pueden poseer el 100 por ciento de cualquier línea aérea de las CE). 

68. La tercera salvedad se refiere al hecho de que, en la práctica, a menudo se aplican exenciones 
a los requisitos en material de propiedad mayoritaria, así como al requisito previo del control efectivo.  
Por ejemplo, nunca se ha denegado el derecho de vuelo a Aerolíneas Argentinas, a pesar de que dos 
de sus propietarios mayoritarios sucesivos han sido españoles.  Lo mismo puede decirse de Sabena 
cuando fue propiedad de Air France y luego de Swissair, y eso mismo esperan que ocurra los 
propietarios extranjeros de KLM (es decir, Air France)47 y de Swiss (es decir, Lufthansa) cuando 
hayan concluido los respectivos procesos de fusión. 

69. No obstante, esta situación es objeto de incertidumbre jurídica, pues no existe el derecho a 
una exención permanente.  La amenaza del Departamento de Transporte (DOT) de los Estados Unidos 
de denegarle una exención de este tipo disuadió a British Airways de adquirir KLM (véase la 
compilación, página 247, nota 4).  En América Latina, Lan Perú y las empresas propiedad de 
Synergy Group, del Brasil, han tenido que enfrentarse en diversos momentos a problemas similares.  
No obstante, América Latina, donde hay por lo menos cinco líneas aéreas de propiedad transnacional 
(esto es, TACA, LAN, los transportistas de Synergy Group's48, Aerolíneas y Gol) es considerada por 
algunos observadores49 una zona donde está surgiendo progresivamente una "lex mercatoria"50 en 
relación con la cláusula de denegación/propiedad. 

                                                      
45 Cuando se aplique plenamente, el EACE integrará Albania, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, 

Croacia, la ERY de Macedonia, la Misión de las Naciones Unidas en Kosovo, Rumania y Serbia y Montenegro 
en el Mercado de Aviación Único de las CE, que está compuesto por los 25 Estados miembros de las CE junto 
con Noruega e Islandia (véase también http://ec.europa.eu/transport/air_portal/ 
international/pillars/common_aviation_area/ecaa_en.htm). 

46 La lista completa de las partes extracomunitarias que participan en acuerdos horizontales y en las 
renegociaciones con Estados miembros de las CE figura en el anexo B-II. 

 
47 En la medida en que pueda aplicarse el calificativo de "extranjero" a la propiedad intracomunitaria. 
 
48 En América Latina son los siguientes:  en Colombia, Avianca y su filial colombiana SAM;  

Ocean Air en el Brasil;  Wayraperú en el Perú;  y VIP en el Ecuador. 
 
49 Carlos Grau Tanner, Director para Asuntos de Gobierno e Industria de la IATA.  Se trata de una 

opinión personal que no compromete a la IATA. 
 
50 El corpus de reglas y principios pragmáticos establecido por los comerciantes medievales para 

regular sus negocios, que sustituyó a las diversas leyes feudales y el Derecho romano, porque no constituían una 
respuesta satisfactoria para las crecientes demandas comerciales. 
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70. Podría efectuarse un rastreo más sistemático de las exenciones y ejemplos de la 
"lex mercatoria" sobre la base de los vuelos efectivamente realizados y de la estructura de propiedad 
de las líneas aéreas, unos datos que aparecen, por ejemplo, en los informes anuales sobre propiedad de 
Airline Business.  Todos los vuelos explotados por las líneas aéreas recogidas en la compilación 
(página 246, cuadro 1, segunda línea, y cuadro A1, páginas 257-260, donde se enumeran las líneas 
aéreas de propiedad transnacional) entrarían en esta categoría, si la nacionalidad de su propietario no 
ha cambiado desde entonces. 

71. En relación con los arreglos de cooperación, el concepto de "lex mercatoria" parece todavía 
más pertinente.  La bibliografía especializada, y en particular los informes anuales de Airline Business 
sobre alianzas y compartición de códigos, muestra que el ámbito geográfico de los arreglos de 
cooperación va mucho más allá de los 126 acuerdos recogidos en la WASA que contienen una 
cláusula en virtud de la cual se autorizan explícitamente. 

72. Las decisiones adoptadas por los diferentes Estados al margen del marco de los acuerdos 
bilaterales pueden explicar esta situación, pero es difícil documentar estas decisiones.  No obstante, 
habida cuenta del carácter casi universal de esta práctica51 y de su naturaleza bilateral, parece extraño 
que las cláusulas sobre acuerdos de cooperación no se incluyan de una manera más sistemática en los 
acuerdos bilaterales. 

5. Tipología de los acuerdos bilaterales 

a) Conclusiones 

73. Combinando los principales elementos de acceso a los mercados del sistema de codificación 
del QUASAR, teóricamente son posibles 1.536 tipos distintos de acuerdos52, es decir, casi tantos 
como el número de acuerdos recogidos en la WASA (1.970). 

74. No obstante, un examen detenido de los acuerdos bilaterales muestra que sólo siete "tipos", 
que combinan elementos sobre libertades, designación, denegación/propiedad, tarifas y capacidad, 
abarcan 1.424 acuerdos y el 72 por ciento del tráfico recogido en la WASA (y quizá más, puesto que 
la OACI no ha codificado plenamente el 15 por ciento de sus acuerdos registrados debido a que ha 
recibido notificaciones incompletas). 

b) Comentarios 

75. A menudo se dice que una de las razones que impedirían el establecimiento de un marco 
multilateral en la aviación es la "variedad infinita" de los acuerdos bilaterales.  Sin embargo, las cifras 
expuestas supra refutan esta percepción común, pues implican que las principales disposiciones sobre 
acceso a los mercados de los 1.424 acuerdos en cuestión podrían ser sustituidas teóricamente por tan 
sólo siete conjuntos de disposiciones. 

76. Con todo, podría alegarse que la diversidad de los ASA es achacable a otras tres 
disposiciones, a saber: 

 ● Los memorandos de acuerdo confidenciales, a los que no se puede acceder para su 
análisis; 

                                                      
51 Con todo, los acuerdos de compartición de códigos con terceros países son más raros, aunque cada 

vez más frecuentes. 
 
52 Véanse a este respecto las Notas metodológicas de la Parte D. 
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 ● Diferencias en los cuadros de ruta.  Sin embargo, aunque sean difíciles de examinar 
(véanse las Notas metodológicas de la Parte D), es probable que un examen más 
detenido de las rutas otorgadas y efectivamente explotadas revelara unas pautas muy 
similares para cada tipo de ASA (es decir, concesión ilimitada de pares de ciudades 
en los acuerdos del tipo G, y de capitales y dos o tres de las principales ciudades en 
los acuerdos de los tipos anteriores); 

 ● Capacidad.  El nivel de capacidad y el número de frecuencias autorizadas para cada 
par de ciudades parece ser el único factor subsistente de diversidad.  No obstante, 
podría examinarse más detenidamente su pertinencia, por ejemplo comparando los 
niveles de capacidad concedidos con el tráfico total de los dos aeropuertos de que se 
trate (véase también a este respecto la sección B.4 f)). 

6. Análisis por tipo 

a) Conclusiones 

77. Como se ilustra en la sección 3 supra, el análisis basado en los IPLA (WALI) no proporciona 
mucha información.  Los primeros 67 acuerdos recogidos en la WASA (es decir, los que abarcan más 
de 1 millón de pasajeros), así como los primeros 100 y 200 acuerdos de la WASA en términos de 
tráfico, tienen un IPLA (WALI) medio relativamente similar al de la muestra completa recogida en la 
WASA (véase el cuadro B3).  Eso se debe a que los acuerdos que abarcan un elevado volumen de 
tráfico no han resultado necesariamente más liberales que los que abarcan un volumen menor. 

78. La OACI ha elaborado una clasificación rudimentaria de los ASA en función de que se 
atengan a uno de los tres enfoques -tradicional, de transición y de plena liberalización- definidos en su 
Modelo de acuerdo de servicios aéreos.  Sin embargo, la clasificación de los más de 2.200 acuerdos 
contenidos en la WASA según estos tres enfoques -1.982 ASA tradicionales, 154 de transición y 
65 de plena liberalización- tampoco permite realizar un análisis particularmente informativo.  En este 
sentido son más útiles los tipos contemplados en el QUASAR. 

79. En el cuadro B4 se ilustra la situación de los siete tipos de acuerdos contenidos en 
el QUASAR en términos de número de ASA, volumen y porcentaje del tráfico abarcado, así como de 
su IPLA (WALI) medio. 

Cuadro B4 
Análisis por tipo de acuerdo de servicios aéreos 

Tipo Número de 
acuerdos 

Tráfico abarcado
(millones de pax) 

% de tráfico de 
la WASA IPLA (WALI) 

A 221 18,4 5,3 0,3 
B 182 19,7 5,6 4,2 
C 432 30,2 8,7 6,2 
D 99 10,4 3,0 10,2 
E 267 43,0 12,3 10,3 
F 154 71,1 20,4 15,5 
G 69 58,0 16,6 30,4 
i 302 56,0 16,0 10,6 
o 244 41,8 12,0 14,3 

 
Fuente: Calculado por la Secretaría de la OMC. 
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b) Comentarios 

80. Un análisis por tipo revela un panorama bastante liberal. 

 ● El tipo más liberal, o tipo G53 (que comporta disposiciones sobre designación 
múltiple;  propiedad mayoritaria y control efectivo, principal centro de actividad o 
comunidad de intereses;  libertad de fijación de precios o doble desaprobación de 
tarifas;  derechos de tráfico de quinta libertad;  y libre determinación de la capacidad), 
abarca el 3,5 por ciento de los acuerdos (69), pero el 16,6 por ciento del tráfico. 

 ● El tipo siguiente en términos de apertura, o tipo F (que comporta disposiciones sobre 
designación múltiple, propiedad mayoritaria y control efectivo, doble aprobación, 
derechos de tráfico de quinta libertad y Bermudas I) abarca el 7,8 por ciento de los 
acuerdos (154), pero el 20,4 por ciento del tráfico. 

 ● Los datos anteriores sugieren que, para más de un tercio del tráfico recogido en 
la WASA, es decir, 129 millones de pasajeros, hay relativamente pocas restricciones 
y normas muy similares. 

81. También se manifiesta la tendencia a la apertura y las normas comunes en los acuerdos 
plurilaterales recientes.  Si estuvieran todos ratificados y se aplicaran plenamente, los acuerdos 
plurilaterales supondrían la aplicación de disposiciones liberales o semiliberales a 115 millones de 
pasajeros.  Esta cifra, sumada a los 129 millones de pasajeros abarcados por los acuerdos bilaterales 
de los tipos G y F, supondría casi la duplicación de la proporción del tráfico regular total abarcado por 
disposiciones liberales. 

7. Tipos recogidos en el QUASAR y Modelo de acuerdo de servicios aéreos de la OACI 

a) Conclusiones 

82. La OACI ideó el Modelo de acuerdo de servicios aéreos para su Quinta Conferencia Mundial 
de Transporte Aéreo.  Los MASA se han elaborado en forma de tres series de disposiciones siguiendo 
tres enfoques posibles:  tradicional, de transición y de plena liberalización.  La OACI ha clasificado 
los más de 2.200 ASA contenidos en la base de datos WASA en estas tres categorías, según lo que 
podría denominarse un sistema de "exclusión expresa". 

83. En cambio, los tipos tratados en el QUASAR se han clasificado mediante un sistema de 
"inclusión expresa".  La Secretaría de la OMC ha utilizado la codificación de la base de datos WASA 
para evaluar los 1.970 ASA escogidos para su análisis.  Un examen de esta codificación ha revelado la 
existencia de unas pautas repetitivas que han conducido a la identificación de los siete tipos. 

84. Se ha constatado que los diversos elementos que conforman cada tipo tienen contrapartidas 
exactas en el MASA, pero no necesariamente dentro del mismo enfoque.  Para un tipo determinado, 
las disposiciones correspondientes de los MASA no se ajustaban a los mismos enfoques. 

85. En el cuadro B5 se ilustra la correspondencia entre los tipos tratados en el QUASAR y las 
disposiciones de los MASA.  El texto correspondiente a las disposiciones de los MASA para cada tipo 
figura en el anexo B-I. 

                                                      
53 Los acuerdos del tipo G comprenden los "clásicos de cielos abiertos" y los "que van más allá de los 

cielos abiertos".  Es el tipo más liberal identificado, pero no todos los elementos que lo definen son 
necesariamente los más liberales (por ejemplo, pueden contener disposiciones sobre propiedad mayoritaria y 
control efectivo). 
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Cuadro B5 

Correspondencia entre los tipos A a G del QUASAR y las disposiciones del Modelo de acuerdo de servicios aéreos de la OACI 

 Libertades Designación Denegación/propiedad Tarifas Capacidad 

TIPO A 
3ª y 4ª solamente 
Art. TD 2.2 c), página A-12 + anexo I, 
sección 1, TD.A, página A-113 

Designación única 
Art. TD 3.1, página A-14 

Propiedad mayoritaria y control 
efectivo  
Art. TD 4 a), página A-22 

Doble aprobación 
Art. TD 17.1-2, páginas A-55 
y 56 

Predeterminación 
Art. TD 16.1-5, páginas A-48 
y 49 

TIPO B 
3ª y 4ª solamente 
Art. TD 2.2 c), página A-12 + anexo I, 
sección 1, TD.A, página A-113 

Designación múltiple 
Art. TS 3.1, página A-15 

Propiedad mayoritaria y control 
efectivo  
Art. TD 4 a), página A-22 

Doble aprobación 
Art. TD 17.1-2, páginas A-55 
y 56 

Predeterminación 
Art. TD 16.1-5, páginas A-48 
y 49 

TIPO C 

3ª, 4ª, 5ª 
Art. TS-PL 2.2 c) y 3, página A-12 + 
anexo I, sección 1, TS opción 1.A-B, 
página A-113 

Designación única  
Art. TD 3.1, página A-14 

Propiedad mayoritaria y control 
efectivo  
Art. TD 4 a), página A-22 

Doble aprobación 
Art. TD 17.1-2, páginas A-55 
y 56 

Predeterminación 
Art. TD 16.1-5, páginas A-48 
y 49 

TIPO D 

3ª, 4ª, 5ª 
Art. TS-PL 2.2 c) y 3, página A-12 + 
anexo I, sección 1, TS opción 1.A-B, 
página A-113 

Designación única  
Art. TD 3.1, página A-14 

Propiedad mayoritaria y control 
efectivo  
Art. TD 4 a), página A-22 

Doble aprobación 
Art. TD 17.1-2, páginas A-55 
y 56 

Bermudas I 
Art. TS 16.1-5, páginas A-50-52 

TIPO E 

3ª, 4ª, 5ª 
Art. TS-PL 2.2 c) y 3, página A-12 + 
anexo I, sección 1, TS opción 1.A-B, 
página A-113 

Designación múltiple 
Art. TS 3.1, página A-15 

Propiedad mayoritaria y control 
efectivo  
Art. TD 4 a), página A-22 

Doble aprobación 
Art. TD 17.1-2, páginas A-55 
y 56 

Predeterminación 
Art. TD 16.1-5, páginas A-48 
y 49 

TIPO F 

3ª, 4ª, 5ª 
Art. TS-PL 2.2 c) y 3, página A-12 + 
anexo I, sección 1, TS opción 1.A-B, 
página A-113 

Designación múltiple 
Art. TS 3.1, página A-15 

Propiedad mayoritaria y control 
efectivo  
Art. TD 4 a), página A-22 

Doble aprobación 
Art. TD 17.1-2, páginas A-55 
y 56 

Bermudas I 
Art. TS 16.1-5, páginas A-50-52 

TIPO G 

3ª, 4ª, 5ª 
Art. TS-PL 2.2 c) y 3, página A-12 + 
anexo I, sección 1, TS opción 1.A-B, 
página A-113 

Designación múltiple 
Art. PL 3.1, página A-19 

Propiedad mayoritaria y control 
efectivo  
Art. TD 4 a), página A-22 
u 
Oficina principal 
Art. TS 4, opción 2 a), página A-24 
o 
Comunidad de intereses 
MASA regionales o plurilaterales 
(Adjunto B), página B-11, TD 2 a) 

Libertad de fijación de precios 
Art. PL 17, página A-67 
o 
Doble desaprobación 
Art. TS 17.1-17.2, opción 1-2, 
página A-65 

Libre determinación 
Art. PL 16.2-4, página A-54 

 
Notas: TD:  Enfoque tradicional;  TS:  Enfoque de transición;  PL:  Enfoque de plena liberalización. 
 
Fuente: Recopilado por la Secretaría de la OMC. 
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b) Comentarios 

86. Las disposiciones de los MASA se inspiran directamente en ejemplos "reales" y en las 
diferentes ediciones del Manual sobre reglamentación de la OACI.54  Desde el punto de vista técnico, 
podrían sustituir perfectamente a los correspondientes elementos de acceso a los mercados de 
los ASA bilaterales en cuestión. 

B. ANÁLISIS REGIONAL 

87. Para empezar, cabe señalar que las regiones empleadas se corresponden con las que se 
identifican normalmente en las publicaciones de la OMC.  Se basan en criterios geográficos y, por lo 
tanto, no son homogéneas en términos de dimensión, número de países o territorios (por ejemplo, 
hay 3 en América del Norte y 54 en África), nivel de desarrollo o volumen del tráfico.  De ahí que el 
valor de 1 punto porcentual identificado en los gráficos y cuadros relativos a África o el Oriente 
Medio sea mucho menor que en el caso de Asia y Oceanía o América del Norte.  Los únicos datos 
porcentuales comparables entre regiones son los que aparecen en el perfil "Todas las regiones". 

88. Los gráficos presentados en el apéndice de la Parte B, "Perfiles mundiales y regionales", 
tienen, mutatis mutandis, la misma estructura que los perfiles por Estado contratante de la Parte C del 
presente documento. 

1. Análisis por horquillas en el Índice de liberalización aérea 

89. La horquilla predominante en el ILA (ALI) es 10-1455, que abarca el 41 por ciento del tráfico 
recogido en la WASA.  Es la horquilla más común, en términos de tráfico, en cinco de las siete 
regiones, a saber:  África, Asia y Oceanía, Europa, el Oriente Medio, y América Central y del Sur y 
el Caribe. 

90. La horquilla 10-14 viene solamente en tercer lugar en la región de la Comunidad de Estados 
Independientes (CEI), donde prevalecen valores más restrictivos del Índice, y en América del Norte, 
donde son más comunes los valores más liberales.  En América Central y del Sur y el Caribe, la 
horquilla más liberal, 26-50, es tan común, en términos del tráfico abarcado, como 10-14, 
probablemente debido a los numerosos acuerdos "clásicos de cielos abiertos" concertados con 
América del Norte y a la política liberal de algunos Estados contratantes de la región (por ejemplo, 
Costa Rica, con un IPLA (WALI) de 22). 

91. La horquilla más liberal, 26-50, representa el 16 por ciento del tráfico mundial comprendido 
en la WASA.  Para tener un ILA (ALI) superior a 25, un ASA debe contener la mayoría de los 
elementos de un acuerdo "clásico de cielos abiertos" o, al menos, la mitad de las características de un 
acuerdo "que va más allá de los cielos abiertos".  Este nivel de ILA (ALI) se corresponde casi 
exclusivamente con los acuerdos del tipo G.56  En esencia, esto significa que uno de cada seis 
pasajeros viaja con arreglo a un régimen "clásico de cielos abiertos" o "que va más allá de los cielos 
abiertos".  La horquilla más liberal siguiente, 20-25, abarca el 2 por ciento del tráfico mundial 
comprendido en la WASA. 

                                                      
54 La última edición (es decir, la cuarta) data de 2004. 
 
55 Las características que suman estos 10 a 14 puntos y sus variaciones, así como las que dan lugar a 

otras horquillas, se analizarán más detenidamente en un segundo documento. 
 
56 Todos los acuerdos de tipo G oscilan entre 24 y 50 puntos, con un IPLA (WALI) de 30,42;  todos los 

acuerdos de tipo F oscilan entre 14 y 18, con un IPLA (WALI) de 15,54. 
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92. Las horquillas más liberales, 26-50 y 20-25, son totalmente marginales en la CEI, África, el 
Oriente Medio y, lo que quizá sea más sorprendente, en Asia y Oceanía, donde el elevado volumen 
del tráfico va acompañado por unos ILA reducidos (véase también el cuadro B1).  Sin embargo, los 
efectos de algunos acuerdos plurilaterales (BIMP/EAGA, BST, IMT, CLMV, Hoja de Ruta de 
la ASEAN, MALIAT) o bilaterales (Mercado Aeronáutico Único Transtasmanio entre Australia y 
Nueva Zelandia) en la región de Asia y el Pacífico, cuyos ILA superan con creces los 25 puntos, no se 
tienen en cuenta en estas cifras de la WASA.57 

93. Las dos horquillas de tráfico más liberales también representan una proporción 
sorprendentemente baja del tráfico en Europa.  No obstante, hay que recordar que se han excluido los 
intercambios intracomunitarios (ILA (ALI):  50;  tráfico:  194 millones de pasajeros) y que no se 
tienen en cuenta varios acuerdos plurilaterales y bilaterales concluidos por las CE (por ejemplo, 
CE-Suiza, o, a la espera de ratificación, el EACE o el Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre los 
Estados Unidos y la UE), así como algunos acuerdos bilaterales vigentes que abarcan un elevado 
volumen de tráfico (por ejemplo, Estados Unidos-Francia).  En líneas generales, habrá que tener 
presente esta salvedad en todos los resultados obtenidos acerca de Europa. 

94. En América del Norte, las dos horquillas más liberales representan casi la mitad del tráfico.  
Eso se debe en particular a las políticas liberales y al elevado volumen del tráfico no sólo de los 
Estados Unidos, sino también del Canadá.  Son los únicos países desarrollados con un IPLA (WALI) 
superior a 20.58  México que, en consonancia con la práctica de la OMC, se ha incluido en la región de 
América del Norte, contribuye en cierta medida a estos resultados.  Su IPLA (WALI) de 14,6, aunque 
es inferior al del Canadá y los Estados Unidos, supera el de los Estados contratantes de dimensiones, 
población y PIB per cápita similares, así como el de muchos países desarrollados. 

95. La políticas liberales y el elevado volumen de tráfico de América del Norte tienen notables 
efectos secundarios en América Central y del Sur y el Caribe, una región para la que América del 
Norte representa el 53 por ciento del tráfico y donde se han concluido varios acuerdos "clásicos de 
cielos abiertos" con los Estados Unidos (por ejemplo, Estados Unidos-Costa Rica, Estados 
Unidos-República Dominicana, Estados Unidos-Guatemala, Estados Unidos-El Salvador, Estados 
Unidos-Jamaica).  En cuanto a Europa, el tráfico con América del Norte está liberalizado en gran 
medida, con la notable excepción del Reino Unido.  La ratificación del Acuerdo sobre Transporte 
Aéreo entre los Estados Unidos y la UE supondría un impulso adicional. 

96. Las horquillas más restrictivas, 0-4 y 5-9, representan respectivamente el 12 y el 14 por ciento 
del tráfico mundial recogido en la WASA.  Se dan mayoritariamente en la región de la CEI, donde 
representan el 80 por ciento, pero también en África y el Oriente Medio. 

2. Análisis por tipos de acuerdos 

97. Los tipos se han clasificado en cuatro grupos para su análisis:  G y F (liberales y 
cuasiliberales), D y E (tipos con dos elementos liberales, a saber:  quinta libertad y Bermudas I para el 
tipo D, y quinta libertad y designación múltiple para el tipo E), C y B (tipos con un solo elementos 
liberal, a saber:  designación múltiple para el tipo B y quinta libertad para el tipo C) y tipo A 
(acuerdos "tradicionales", con una puntuación nula).  El tipo "o", los demás ASA, puede englobar 

                                                      
57 En un segundo documento se efectuará un análisis más pormenorizado de los IPLA (WALI) y la 

repercusión de los acuerdos plurilaterales sobre el tráfico. 
 
58 Los demás Estados contratantes con un IPLA (WALI) superior a 20 son países en desarrollo, a saber:  

Antillas Neerlandesas, Aruba, Costa Rica, El Salvador, Granada, Guatemala, Honduras, Islas Marshall, Jamaica, 
Nauru, Nicaragua, Perú y República Dominicana. 
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situaciones muy diferentes, desde unos acuerdos que no tienen ningún elemento liberal a otros 
liberales, y resulta demasiado heterogéneo para extraer ninguna conclusión general.59 

98. Los tipos más liberales, es decir, el tipo G (acuerdos "clásicos de cielos abiertos" y "que van 
más allá de los cielos abiertos") y el tipo F, representan conjuntamente el 35 por ciento del tráfico.  
Predominan en las dos regiones americanas, y su proporción combinada es muy inferior en las demás 
regiones. 

99. Los tipos que engloban dos elementos liberales, es decir, los tipos D y E, representan 
conjuntamente el 15 por ciento del tráfico mundial recogido en la WASA.  El tipo D es insignificante 
en todas las regiones salvo Asia y Oceanía, donde representa el 6 por ciento del tráfico.  El tipo E es el 
que predomina en el Oriente Medio y África (24 por ciento), mientras es marginal en la CEI y 
América del Norte. 

100. Los tipos B y C, que sólo contienen un elemento liberal, representan conjuntamente el 15 por 
ciento del tráfico mundial.  Predominan en la CEI, África y el Oriente Medio, y tienen poca 
importancia en América del Norte. 

101. El tipo A, es decir, los ASA "tradicionales", sólo representa el 5 por ciento del tráfico 
recogido en la WASA, y es particularmente frecuente en el Oriente Medio, donde representa el 11 por 
ciento del tráfico. 

3. Análisis por destino del tráfico 

102. Las pautas del tráfico regional son reflejo de diversos factores, como las dimensiones, la 
geografía o el nivel de actividad económica.  Deben interpretarse con cautela.  También es importante 
tener presente que las relaciones de tráfico no son simétricas cuando se expresan porcentualmente:  
por ejemplo, el tráfico entre Europa y África constituye el 10 por ciento del tráfico global hacia y 
desde Europa, pero sólo el 61 por ciento del tráfico hacia y desde África. 

103. El tráfico intrarregional ocupa el primer lugar en tres regiones, como son Asia y Oceanía, 
donde representa el 70 por ciento del tráfico, América del Norte, donde asciende al 40 por ciento, y 
Europa, donde abarca el 35 por ciento.60  Ocupa el segundo lugar en América Central y del Sur y el 
Caribe, donde el tráfico con América del Norte ocupa la primera posición, y África y el Oriente 
Medio, donde la mayor proporción del tráfico corresponde al que tiene lugar con Europa.  En cambio, 
en la CEI el tráfico intrarregional ocupa el tercer lugar, y el tráfico con Europa y Asia y Oceanía 
ocupa el primer y segundo lugar, respectivamente. 

104. La importancia del tráfico intrarregional da un peso especial a las iniciativas plurilaterales 
regionales de liberalización. 

105. En cuanto a las pautas del tráfico interregional, se corresponden en gran medida con las de las 
corrientes comerciales de bienes y servicios, y son en gran parte función de los vínculos históricos y 
la proximidad geográfica.  En este sentido hay pocas observaciones sorprendentes que hacer, por no 
decir ninguna, como muestran las cifras expuestas a continuación. 

                                                      
59 Se ha descartado el tipo "i" (codificación incompleta en la WASA), que representa el 16 por ciento 

del tráfico mundial y está presente sobre todo en la CEI, Europa y África.  Esta categoría de acuerdos de 
"codificación incompleta" no tiene equivalentes en las horquillas del ILA (ALI), puesto que a las características 
incompletas o no codificadas se les atribuye un valor "0" según la metodología del QUASAR, con la 
consiguiente reducción del ILA (ALI) de los acuerdos bilaterales en cuestión. 

 
60 En el tráfico intraeuropeo se excluye el tráfico en el interior de las CE. 
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106. En cuanto a África, el tráfico hacia Europa viene en primer lugar (61 por ciento), seguido de 
lejos por el tráfico con Asia y Oceanía, el Oriente Medio y América del Norte.  El tráfico con América 
Central y del Sur y el Caribe y con la CEI es prácticamente inexistente. 

107. En lo referente a Asia y Oceanía, el tráfico con Europa y América del Norte ocupa el primer 
lugar, con el 13 por ciento, y el grueso del tráfico es intrarregional.  Las demás regiones sólo 
representan una proporción marginal. 

108. El tráfico con Europa es de lejos el más importante para la CEI, pues representa el 66 por 
ciento del tráfico total, seguido de lejos por Asia y Oceanía, con el 14 por ciento, América del Norte y 
el Oriente Medio.  El tráfico con África y América Central y del Sur y el Caribe es insignificante. 

109. En lo que respecta a Europa, el tráfico es el menos concentrado de todas las regiones.  Aparte 
del tráfico intraeuropeo, que representa el 35 por ciento, a nivel interregional América del Norte 
ocupa el primer lugar, con el 25 por ciento del tráfico total, seguida por Asia y Oceanía, con el 15 por 
ciento, África, con el 10 por ciento, y la CEI, América Central y del Sur y el Caribe y el Oriente 
Medio, todas ellas con el 5 por ciento. 

110. En cuanto al Oriente Medio, Europa viene en primer lugar, con el 41 por ciento del tráfico 
total, seguida por Asia y Oceanía y América del Norte.  Las demás regiones sólo representan un 
tráfico más marginal. 

111. En lo referente a América del Norte, Europa también ocupa el primer lugar, con el 27 por 
ciento del tráfico total, seguida por Asia y Oceanía y América Central y del Sur y el Caribe.  El tráfico 
con las demás regiones es de menor importancia. 

112. Por último, América Central y del Sur y el Caribe es la única región en la que Europa, con el 
30 por ciento del tráfico total, ocupa el segundo lugar.  Por razones obvias, viene después de América 
del Norte, que representa el 53 por ciento del tráfico.  La proporción correspondiente a Asia y Oceanía 
parece especialmente reducida, en particular si se tiene en cuenta que hay por lo menos un acuerdo 
plurilateral transpacífico de transporte aéreo, el MALIAT, y numerosos acuerdos transpacíficos de 
comercio. 

4. Análisis por elementos 

a) Derechos de tráfico de quinta libertad 

113. Los derechos de tráfico de quinta libertad se conceden en dos terceras partes de todos los 
acuerdos, que representan cerca del 80 por ciento del tráfico mundial.  Naturalmente, la proporción 
del tráfico de quinta libertad con respecto al tráfico total es muy inferior, porque no todos los derechos 
se utilizan y porque el tráfico de tercera y cuarta libertades constituye el grueso del tráfico.  Ha sido 
imposible identificar las corrientes de tráfico de quinta libertad con el conjunto de datos disponible y, 
según la información con que cuenta la Secretaría, no se ha intentado jamás efectuar dicha 
identificación.  Quizá fuera posible realizar estimaciones en el contexto de un proyecto de mayor 
duración, que requeriría series de datos relativamente costosas.61 

114. Al igual que ocurre con la designación múltiple, los derechos de quinta libertad van 
frecuentemente asociados a los acuerdos "clásicos de cielos abiertos".  Sin embargo, una cobertura del 
                                                      

61 Las series de datos de la IATA y OAG podrían servir como punto de partida para la estimación del 
tráfico de quinta libertad.  Estos datos permitirían distinguir, dentro de los servicios directos (es decir, los 
servicios prestados con el mismo número de vuelo), entre los vuelos sin escala (es decir, vuelos de tercera y 
cuarta libertades) y otros vuelos en los que se prestan servicios a una tercera ciudad (es decir, vuelos que 
comportan el cabotaje consecutivo -una característica muy rara- o vuelos con un componente de quinta libertad). 
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tráfico de casi el 80 por ciento implica que la quinta libertad está presente en muchos más acuerdos 
que los del tipo F y G.  Aunque resulte un poco paradójico, esto puede arrojar dudas sobre el nivel de 
apertura.  Aunque frecuentemente se emplea para introducir la competencia de terceros en algunas 
rutas, la quinta libertad no se concedería de una manera tan generalizada si tuviera unos efectos tan 
radicales. 

115. Dos elementos técnicos pueden contribuir a explicar estas conclusiones.  En primer lugar, 
la WASA sólo codifica la existencia o ausencia de una cláusula de concesión de derechos de quinta 
libertad, pero no indica si dichos derechos son ilimitados o se ciñen a algunos pares de ciudades, o 
incluso a uno solo.  Una evaluación apropiada requeriría un análisis detallado de los cuadros de ruta, 
un ejercicio probablemente muy revelador, pero complejo y laborioso (véanse las Notas 
metodológicas de la Parte D). 

116. En segundo lugar, un examen más detallado de los derechos efectivamente ejercidos 
probablemente revelaría que la quinta libertad sólo es realmente necesaria para un reducido grupo de 
Estados contratantes.  Puede ocurrir que, debido a la situación geográfica o a las insuficientes 
dimensiones de su país, los transportistas tengan que prestar servicios a destinos intermedios o más 
alejados para explotar servicios económicamente viables.  Para otros transportistas los derechos de 
quinta libertad pueden tener una importancia marginal y ser empleados exclusivamente para generar 
ingresos adicionales mientras se emplazan las aeronaves.  En la mayor parte de los casos, los 
transportistas prefieren prestar servicios a los mercados más alejados bien directamente, si es 
comercialmente viable, bien a través de la compartición de códigos y de alianzas. 

117. A escala regional, las variaciones son relativamente limitadas, con la excepción de la CEI, 
donde se conceden derechos de quinta libertad en un número de ASA que sólo representan el 29 por 
ciento del tráfico.  En los demás casos, la concesión de la quinta libertad afecta a dos tercios o más del 
tráfico abarcado por los acuerdos en cuestión. 

b) Derechos de tráfico de séptima libertad 

118. Como cabía esperar, los derechos de séptima libertad constituyen un elemento marginal.  Se 
conceden solamente en 39 acuerdos (el 2 por ciento de todos los acuerdos tratados en el QUASAR), 
que abarcan aproximadamente el 6 por ciento del tráfico recogido en la WASA.  Sin embargo, este 
elemento está presente en todas las regiones, aunque sólo de manera marginal en la CEI, África, Asia 
y Oceanía, y el Oriente Medio. 

119. No obstante, debería tenerse presente que la codificación de la WASA no distingue entre 
derechos de séptima libertad para la carga, un elemento más común, y derechos de libertad para 
pasajeros, un elemento sumamente raro.  Además, no se han podido identificar las corrientes de 
tráfico de séptima libertad con los datos de que disponía la Secretaría.  No obstante, podrían 
calcularse en el contexto de un proyecto de mayor duración utilizando las mismas series onerosas de 
datos que en el caso del tráfico de quinta libertad. 

c) Derechos de tráfico de cabotaje 

120. La concesión del derecho de cabotaje es un elemento muy raro en la WASA.  Sólo aparece en 
dos acuerdos, los concertados entre China y Albania y entre Nueva Zelandia y Brunei Darussalam, 
que abarcan un volumen muy reducido de tráfico. 

121. El tráfico de cabotaje no ha sido identificado como tal por la Secretaría.  En vista del reducido 
número de acuerdos que lo contemplan y en caso de que se dispusiera de un conjunto de datos 
apropiado, quizá pudiera identificarse si dichos derechos se emplean y sería viable realizar una 
estimación del tráfico abarcado.  Un análisis más detallado podría comportar al menos un acuerdo 
adicional no registrado en la WASA, que abarca un volumen de tráfico significativo (el suscrito por 
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Australia y Nueva Zelandia, que abarca entre 3,5 y 4 millones de pasajeros).  Además, varios 
acuerdos plurilaterales que abarcan a varios millones de pasajeros contienen implícita o 
explícitamente derechos de cabotaje (por ejemplo, EEE, EACE). 

d) Designación 

122. Los resultados obtenidos en relación con las cláusulas sobre designación múltiple son 
comparables a los de los derechos de tráfico de quinta libertad.  Aunque tradicionalmente se ha 
considerado un elemento liberal y moderno, asociado a los acuerdos "clásicos de cielos abiertos", la 
designación múltiple no se circunscribe de hecho a este tipo de ASA.  A escala mundial, este 
elemento aparece en 1.063 acuerdos (el 54 por ciento de los tratados en el QUASAR), que abarcan 
casi el 80 por ciento del tráfico recogido en la WASA.  No obstante, en la mayor parte de los casos los 
Estados contratantes tienen una sola línea aérea regular y por lo tanto no requieren realmente la 
designación múltiple, aunque esta situación está cambiando progresivamente con la multiplicación de 
transportistas de bajo coste que explotan servicios internacionales, en particular en Asia. 

123. Aparte de la CEI, donde se aplica al 42 por ciento del tráfico, en las demás regiones la 
designación múltiple abarca más de dos tercios del tráfico.  En América del Norte representa casi 
el 95 por ciento. 

124. En su codificación, la WASA no distingue entre designación doble y designación múltiple.  
Podría determinarse en qué casos la designación se limita a dos líneas aéreas, pero habría que emplear 
la base de datos sobre acuerdos y arreglos aeronáuticos (DAGMAR) de la OACI para acceder al texto 
de los acuerdos.62  Sin embargo, el hecho de que, en numerosos casos, la designación pueda limitarse 
a dos líneas aéreas no es necesariamente un elemento restrictivo, siempre que cada una de las partes 
en el acuerdo pertinente no tenga más de dos aerolíneas internacionales. 

125. Podría ser interesante analizar los cambios que se han ido produciendo con el tiempo en el 
número de líneas aéreas de los Estados contratantes, teniendo en cuenta el tipo de tráfico (nacional, 
internacional, regular, no regular) y las fluctuaciones en la participación de los transportistas de bajo 
coste, para comprobar si ha aumentado la demanda de la designación múltiple y si los acuerdos se han 
adaptado a este cambio. 

e) Denegación/propiedad 

126. El criterio de la propiedad mayoritaria y control efectivo (PMCE) sigue predominando 
ampliamente, pues abarca aproximadamente el 90 por ciento del tráfico total y muestra una escasa 
variación regional.63  Sin embargo, deben realizarse al menos dos salvedades en relación con la gran 
difusión del criterio PMCE.  En primer lugar, como se ha dicho antes (véase la sección 4 del análisis a 
escala mundial), la WASA codifica solamente la naturaleza de la disposición sobre 
denegación/propiedad, no su contenido real, que puede ser más o menos restrictivo.  En segundo 
lugar, las exenciones a este requisito están muy difundidas.  De ahí que un seguimiento estadístico de 
las exenciones concedidas mostraría también que la realidad es más compleja y más liberal, aunque 
menos estable, de lo que estas cifras podrían indicar. 

                                                      
62 De los 2.204 acuerdos recogidos en la WASA, sólo 1.837 están registrados en la base DAGMAR y la 

Secretaría debería obtener el texto de los acuerdos restantes.  La DAGMAR de la OACI puede consultarse en:  
http://www.icao.int/applications/dagmar/main.cfm?UserLang=_e. 

 
63 La cláusula PMCE se aplica en el 91 por ciento del tráfico en Europa.  Una salvedad importante tiene 

que ver con las resoluciones del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas de noviembre de 2002, que 
hacen prescriptivo el criterio de la comunidad de intereses para todos los acuerdos en los que participen los 
Estados miembros de las CE. 
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127. El criterio del principal centro de actividad abarca menos del 8 por ciento del tráfico total.  Se 
da sobre todo en Asia y Oceanía, en un número de acuerdos que abarcan el 14,5 por ciento del tráfico 
regional, en América del Norte (5,6 por ciento) y en Europa (5,2 por ciento).  En otras regiones, este 
criterio es virtualmente inexistente. 

128. El criterio de la comunidad de intereses representa aproximadamente el 2 por ciento del 
tráfico en la región de la CEI y es insignificante en las demás regiones. 

129. Por último, la WASA contiene la categoría "no determinado", que representa el 2 por ciento 
del tráfico mundial, pero el 18 por ciento en la región de la CEI. 

f) Capacidad 

130. La predeterminación es el elemento predominante en lo que a la capacidad se refiere, pues 
representa en torno al 44 por ciento del tráfico mundial.  No obstante, representa más del 90 por 
ciento del tráfico en la CEI y sólo aproximadamente el 10 por ciento en América del Norte. 

131. Algunas pruebas puntuales64 sugieren que la predeterminación de la capacidad es un elemento 
restrictivo del acceso a los mercados, a pesar de que sus efectos reales pueden variar 
considerablemente en la práctica.  Una cláusula sobre predeterminación que limite la capacidad a un 
nivel muy superior a las posibilidades comerciales de un par de ciudades equivale en la práctica a una 
cláusula sobre libre determinación. 

132. Los pormenores de las cláusulas sobre capacidad a menudo figuran en los memorandos 
confidenciales que no se notifican a la OACI.  Incluso cuando están disponibles, por ejemplo 
mediante la base de datos DAGMAR de la OACI, resulta difícil evaluar si restringen realmente el 
tráfico, ya que los cuadros de ruta no se tienen en cuenta. 

133. Con todo, podrían emplearse dos series de referencias para valorar el nivel de apertura de las 
disposiciones sobre capacidad y rutas.  La primera es de índole comercial:  ¿Tienen interés comercial 
los pares de ciudades concretos abarcados por el cuadro de ruta?  ¿Tienen interés comercial los pares 
de ciudades no incluidos en el cuadro?  ¿Agotan las cláusulas sobre capacidad de los acuerdos 
(frecuencias, número de plazas, cambio de capacidad operacional) las posibilidades comerciales de 
los pares de ciudades abarcados?  La información acerca de las posibilidades comerciales que 
encierran los pares de ciudades es sumamente valiosa y la IATA, por ejemplo, organiza reuniones 
regulares ("rutas") para tratar estos temas.  En la práctica, esta información se centra en las dos líneas 
aéreas de los dos países a los que se prestan servicios, además de las principales "líneas aéreas a 
escala mundial" y los transportistas que operan en el marco de la quinta y sexta libertades, los 
proveedores de SRI (cuando prestan servicios relacionados con las cintas MIDT), algunas empresas 
de consultoría muy especializadas (Air Transport Intelligence (ATI), Centre for Asia Pacific Aviation 
(CAPA), OAG) y los servicios de planificación de los fabricantes de aeronaves.  No obstante, la 
disparidad de opiniones de Boeing y Airbus acerca de la intensificación del modelo de las rutas 
radiales en torno a un centro aeroportuario (un servicio que probablemente prestarían mejor los A380) 
frente a la multiplicación de las conexiones entre pares de ciudades (un servicio que probablemente 
prestarían mejor los Boeing 737) es un ejemplo de la incertidumbre que rodea a esta información.  Lo 
mismo puede decirse de la capacidad concedida a un par de ciudades, pues sólo unos pocos expertos 
podrían saber si dos vuelos semanales entre París y Chengdu representan o no una situación 
restrictiva. 

                                                      
64 Según los negociadores en la esfera de la aeronáutica, los elementos relacionados con la capacidad y 

las rutas son fundamentales, porque los acuerdos tienden a ser muy similares (prácticamente todos comportan 
disposiciones sobre propiedad mayoritaria y control efectivo y doble aprobación de las tarifas, que en la práctica 
no se aplican salvo previa denuncia) y porque lo que interesa principalmente a las líneas aéreas, cuando 
proporcionan información a sus gobiernos, son las posibilidades comerciales de los pares de ciudades. 
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134. La segunda serie de referencias consiste en una comparación entre las pautas de capacidad y 
rutas concedidas por un país a sus interlocutores en un tipo determinado de ASA.  Esta comparación 
podría revestir la forma de una matriz de rutas, como se ilustra en el cuadro B6.  El nivel de capacidad 
concedido a cada ruta podría evaluarse mediante un índice que tuviera en cuenta diversos elementos, 
como los siguientes: 

 - el tráfico internacional total de los dos aeropuertos comparados; 

 - la dimensión relativa de esos dos aeropuertos, puesto que el volumen del tráfico 
entre un par de ciudades concreto está determinado en gran medida por el más 
pequeño de los dos aeropuertos comparados (por ejemplo, Bruselas-Beijing frente a 
Londres-Beijing); 

 - el nivel de desarrollo de las partes en cuestión, en la medida en que dicho nivel 
influye en el volumen y la naturaleza del tráfico (regular frente a no regular, clase 
preferente frente a clase económica), mediante indicadores como el PIB per cápita o 
la proporción del tráfico aéreo de pasajeros con respecto a los intercambios 
comerciales totales; 

 - la distancia entre los dos aeropuertos; 

 - la capacidad concedida al par de ciudades65;  y, posiblemente, 

 - el coeficiente de carga. 

Cuadro B6 
Modelo de comparación de las rutas y la capacidad concedidas 

Parte A Interlocutores bilaterales en ASA del tipo F:  Partes B, C, D y E 
 1a ciudad 2a ciudad 3ª ciudad 4ª ciudad 5ª ciudad 

1a ciudad B, C, D C, D    
2a ciudad B, F     
3ª ciudad      
4ª ciudad      
5ª ciudad      

 
Fuente: Secretaría de la OMC. 
 
135. Hay que hacer dos salvedades acerca de estas comparaciones.  Por ejemplo, por razones 
obvias, la capacidad contemplada en la correspondiente cláusula de un acuerdo entre las capitales de 
Malí y China (Bamako-Beijing), por ejemplo, será inferior a la contemplada en la cláusula 
equivalente de un acuerdo entre Beijing y Londres.  Con todo, podrían realizarse inferencias útiles 
cuando las ciudades en cuestión estén situadas a distancias similares y tengan niveles de desarrollo y 
volúmenes de tráfico similares (por ejemplo, Beijing en relación con París, Francfort y Londres). 

136. La segunda cláusula más frecuente en materia de capacidad es Bermudas I, que aparece en 
acuerdos que abarcan el 26 por ciento del tráfico mundial, con pocas variaciones regionales.  La única 
excepción es la región de la CEI donde, debido a la gran difusión de la predeterminación, Bermudas I 
sólo aparece en ASA que abarcan menos del 4 por ciento del tráfico. 

                                                      
65 Estos datos podrían tomarse de OAG. 
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137. Bermudas I es un criterio semiliberal de acuerdo con el cual el control de la capacidad se 
realiza ex post.  El nivel real de restricción depende del enfoque de las partes en materia de vigilancia.  
Dado que suele ser difícil dar marcha atrás a una política liberal en materia de capacidad, este criterio 
se ha considerado semiliberal en el QUASAR.  Igualmente, la ausencia de un requisito de intercambio 
de estadísticas, que acompaña a Bermudas I en 70 casos de 341, es otro elemento que permite 
discernir la apertura relativa de esta cláusula sobre capacidad.66 

138. El criterio más liberal sobre capacidad, la libre determinación, afecta al 18 por ciento del 
tráfico mundial, pero abarca hasta el 46 por ciento del tráfico en América del Norte.  Tiene una 
importancia marginal en África y la CEI. 

139. Por último, la WASA contiene la categoría "no determinado" en relación con la capacidad 
cuyo peso es notable, y representa el 12 por ciento del tráfico total y casi el doble en Europa. 

g) Tarifas 

140. La libre determinación, la cláusula más liberal en materia de tarifas, tiene una importancia 
marginal.  Sólo aparece en una región, a saber, Asia y Oceanía, en unos ASA que abarcan 
a 310.000 pasajeros, es decir, el 0,25 por ciento del tráfico regional.67  Otros dos elementos 
semiliberales, la fijación de precios por zonas y el país de origen, también tienen escasa incidencia. 

141. La cláusula predominante en materia de tarifas es la doble aprobación, que representa 
el 73 por ciento del tráfico total, más del 90 por ciento del tráfico en Asia y Oceanía y en torno 
al 50 por ciento en América Latina, el Caribe y América del Norte.  En ambas regiones están en vigor 
varios acuerdos "clásicos de cielos abiertos". 

142. La cláusula semiliberal de la doble desaprobación ocupa el segundo lugar a considerable 
distancia.  Representa el 20 por ciento del tráfico mundial, pero llega hasta el 45 por ciento del tráfico 
en América del Norte y se sitúa justo por debajo del 7 por ciento en Asia y Oceanía.  Por último, 
la WASA tiene la categoría "no determinado" para las tarifas, que abarca aproximadamente el 4 por 
ciento del tráfico mundial. 

143. Como se ha dicho en la sección 4 del análisis a escala mundial, estos resultados son algo 
sorprendentes en vista de las prácticas de gestión del rendimiento, según las cuales el precio por la 
misma plaza varía considerablemente en función del momento de la compra y del coeficiente de carga 
del avión.  Estas prácticas implican un grado de flexibilidad en las tarifas que parece difícil conciliar 
con un sistema de fijación de precios administrado completamente a priori.  No obstante, aparte de 
los raros casos que aparecen en los titulares de la prensa (por ejemplo, la comprobación en 2004 por 
las autoridades italianas de las tarifas de British Airways), las prácticas en materia de tarifas no están 
documentadas y los problemas, si los hay, se suelen resolver discretamente mediante consultas 
bilaterales. 

h) Arreglos de cooperación 

144. Aparecen cláusulas en virtud de las cuales se autorizan los arreglos de cooperación en ASA 
que representan solamente una cuarta parte del tráfico mundial.  Aunque abarcan más del 70 por 
ciento del tráfico en América del Norte, tienen una importancia menor en África y la CEI.  Como se 

                                                      
66 Una posible mejora de la metodología del QUASAR consistiría en dar mayor peso a la combinación 

de algunas características, como Bermudas I, con la ausencia del intercambio de estadísticas. 
 
67 Se trata de los acuerdos Nueva Zelandia-Singapur, Nueva Zelandia-Brunei Darussalam e Islas 

Marshall-Nauru. 
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explica en la sección 4 del análisis a escala mundial, estos acuerdos están más difundidos en la 
práctica de lo que sugieren estos porcentajes. 

i) Intercambio de estadísticas 

145. La ausencia de un intercambio prescriptivo de estadísticas entre gobiernos es reveladora de la 
intención de no vigilar de cerca la evolución de la capacidad y los precios. 

146. En tres regiones el intercambio de estadísticas es relativamente insignificante:  América 
Central y del Sur y el Caribe, América del Norte, y la CEI.  Los acuerdos en los que se prescribe el 
intercambio de estadísticas representan el 63 por ciento del tráfico mundial, pero más del 80 por 
ciento en Asia y Oceanía. 
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APÉNDICE DE LA PARTE B 

PERFILES MUNDIALES Y REGIONALES 

 El presente apéndice contiene perfiles mundiales y regionales.  Consisten en gráficos que 
reflejan el nivel de apertura, la incidencia de los tipos de acuerdos y la distribución regional del 
tráfico, así como los principales elementos de acceso a los mercados de los ASA bilaterales, a escala 
mundial y para cada una de las siete regiones a efectos estadísticos de la OMC, a saber, África, Asia y 
Oceanía, Comunidad de Estados Independientes (CEI), Europa, Oriente Medio, América del Norte, y 
América Central y del Sur y el Caribe. 

 Cada perfil consta de los siguientes elementos: 

 ● El gráfico 1 ilustra la proporción del tráfico total recogido en la WASA68 en cada 
región y abarcado por los ASA bilaterales comprendidos en determinadas horquillas 
del ILA (ALI).69 

 ● El gráfico 2 ilustra la proporción del tráfico total recogido en la WASA en cada 
región y abarcado por los ASA bilaterales correspondientes a determinados tipos 
del QUASAR. 

 ● El gráfico 3 ilustra la proporción del tráfico total recogido en la WASA en cada 
región y abarcado por los ASA bilaterales concertados con interlocutores de 
determinadas regiones geográficas. 

 ● El gráfico 4 ilustra, para cada uno de los elementos de acceso a los mercados 
analizados en el QUASAR, la proporción del tráfico total recogido en la WASA en 
cada región y abarcado por los ASA que contienen cada una de las diferentes 
opciones (por ejemplo, para la quinta libertad, la proporción del tráfico abarcado por 
aquellos ASA que la conceden y la proporción del tráfico abarcado por aquellos que 
no la conceden). 

147. Antes de los perfiles mundiales y regionales se presenta un modelo de perfil para una 
hipotética región A, que contiene todas las fuentes de datos y notas técnicas correspondientes a los 
diferentes cuadros y gráficos. 

 
 

                                                      
68 Se trata del tráfico total de entrada y salida recogido en la WASA. 
 
69 Las horquillas en el ILA (ALI) son las siguientes:  0-4;  5-9;  10-14;  15-19;  20-25;  y por encima 

de 25. 
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REGIÓN A 

Gráfico 1 
Proporción del tráfico por horquilla del ILA (ALI) 

(en %, 2005) 

Gráfico 2 
Proporción del tráfico por tipo 

(en %, 2005) 

Gráfico 3 
Proporción del tráfico por región del interlocutor 

(en %, 2005) 
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  1 África;  2 Asia y Oceanía; 

3 Comunidad de Estados Independientes; 
4 Europa;  5 Oriente Medio;  6 América del Norte; 

7 América Central y del Sur y el Caribe 
 
Nota: "0 por ciento" indica una proporción comprendida entre el 0,01 y el 0,49 por ciento.  El valor total puede no ser equivalente a 100 debido al redondeo. 
 
Fuente: Secretaría de la OMC (2006). 
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REGIÓN A 

Gráfico 4 
Proporción del tráfico según los elementos de los acuerdos bilaterales sobre servicios aéreos (en %, 2005) 

 
 5ª Libertad 7ª Libertad Cabotaje Designación Denegación Capacidad Tarifas Cooperación Estadísticas  

Notas: El valor total puede no ser equivalente a 100 debido al redondeo.  "0 por ciento" indica una proporción que oscila entre el 0,01 y el 0,49 por ciento. 
 En este gráfico se entiende por "designación" el derecho a designar una o más líneas aéreas (es decir, la designación múltiple). 
 En este gráfico se entiende por "estadísticas" la "ausencia de intercambio de estadísticas".  En el ejemplo anterior, no se prescribe el intercambio de estadísticas 

en ASA que abarcan el 36,9 por ciento del tráfico. 
 Por "cooperación" se entiende la presencia de una disposición que contempla la concertación de acuerdos de comercialización en cooperación, como la reserva de 

capacidad o la compartición de códigos. 
Fuente: Secretaría de la OMC (2006). 
5ª Libertad, 7ª Libertad, Cabotaje, 
Designación, Cooperación, Estadísticas Denegación Capacidad Tarifas 

 Presente  Principal centro de actividad  Libre determinación  Libertad de fijación de precios 
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TODAS LAS REGIONES 

Gráfico 1 
Proporción del tráfico por horquilla del ILA (ALI) 

(en %, 2005) 

Gráfico 2 
Proporción del tráfico por tipo 

(en %, 2005) 

Gráfico 3 
Proporción del tráfico por región del interlocutor 

(en %, 2005) 
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TODAS LAS REGIONES 

Gráfico 4 
Distribución del tráfico según los elementos de los acuerdos bilaterales sobre servicios aéreos (miles de pasajeros, 2005) 

 
 5ª Libertad 7ª Libertad Cabotaje Designación Denegación Capacidad Tarifas Cooperación Estadísticas  

 
5ª Libertad, 7ª Libertad, Cabotaje, 
Designación, Cooperación, Estadísticas Denegación Capacidad Tarifas 

 Presente  Principal centro de actividad  Libre determinación  Libertad de fijación de precios 

 Ausente  Comunidad de intereses  Bermudas I  Fijación de precios por zonas 

   Propiedad mayoritaria y control efectivo  Predeterminación  Doble desaprobación 

   No determinado  No determinado  País de origen 

       Doble aprobación 

       No determinado 
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ÁFRICA 

Gráfico 1 
Proporción del tráfico por horquilla del ILA (ALI) 

(en %, 2005) 

Gráfico 2 
Proporción del tráfico por tipo 

(en %, 2005) 

Gráfico 3 
Proporción del tráfico por región del interlocutor 

(en %, 2005) 
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ÁFRICA 

Gráfico 4 
Distribución del tráfico según los elementos de los acuerdos bilaterales sobre servicios aéreos (miles de pasajeros, 2005) 

 
 5ª Libertad 7ª Libertad Cabotaje Designación Denegación Capacidad Tarifas Cooperación Estadísticas  

 
5ª Libertad, 7ª Libertad, Cabotaje, 
Designación, Cooperación, Estadísticas Denegación Capacidad Tarifas 

 Presente  Principal centro de actividad  Libre determinación  Libertad de fijación de precios 

 Ausente  Comunidad de intereses  Bermudas I  Fijación de precios por zonas 

   Propiedad mayoritaria y control efectivo  Predeterminación  Doble desaprobación 

   No determinado  No determinado  País de origen 

       Doble aprobación 

      
 No determinado 
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ASIA Y OCEANÍA 

Gráfico 1 
Proporción del tráfico por horquilla del ILA (ALI) 

(en %, 2005) 

Gráfico 2 
Proporción del tráfico por tipo 

(en %, 2005) 

Gráfico 3 
Proporción del tráfico por región del interlocutor 

(en %, 2005) 
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ASIA Y OCEANÍA 

Gráfico 4 
Distribución del tráfico según los elementos de los acuerdos bilaterales sobre servicios aéreos (miles de pasajeros, 2005) 

 
 5ª Libertad 7ª Libertad Cabotaje Designación Denegación Capacidad Tarifas Cooperación Estadísticas  

 
5ª Libertad, 7ª Libertad, Cabotaje, 
Designación, Cooperación, Estadísticas Denegación Capacidad Tarifas 

 Presente  Principal centro de actividad  Libre determinación  Libertad de fijación de precios 

 Ausente  Comunidad de intereses  Bermudas I  Fijación de precios por zonas 

   Propiedad mayoritaria y control efectivo  Predeterminación  Doble desaprobación 

   No determinado  No determinado  País de origen 

       Doble aprobación 

       No determinado 
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COMUNIDAD DE ESTADOS INDEPENDIENTES 

Gráfico 1 
Proporción del tráfico por horquilla del ILA (ALI) 

(en %, 2005) 

Gráfico 2 
Proporción del tráfico por tipo 

(en %, 2005) 

Gráfico 3 
Proporción del tráfico por región del interlocutor 

(en %, 2005) 
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COMUNIDAD DE ESTADOS INDEPENDIENTES 

Gráfico 4 
Distribución del tráfico según los elementos de los acuerdos bilaterales sobre servicios aéreos (miles de pasajeros, 2005) 

 
 5ª Libertad 7ª Libertad Cabotaje Designación Denegación Capacidad Tarifas Cooperación Estadísticas  

 
5ª Libertad, 7ª Libertad, Cabotaje, 
Designación, Cooperación, Estadísticas Denegación Capacidad Tarifas 

 Presente  Principal centro de actividad  Libre determinación  Libertad de fijación de precios 

 Ausente  Comunidad de intereses  Bermudas I  Fijación de precios por zonas 

   Propiedad mayoritaria y control efectivo  Predeterminación  Doble desaprobación 

   No determinado  No determinado  País de origen 

       Doble aprobación 

       No determinado 
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EUROPA 

Gráfico 1 
Proporción del tráfico por horquilla del ILA (ALI) 

(en %, 2005) 

Gráfico 2 
Proporción del tráfico por tipo 

(en %, 2005) 

Gráfico 3 
Proporción del tráfico por región del interlocutor 

(en %, 2005) 
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EUROPA 

Gráfico 4 
Distribución del tráfico según los elementos de los acuerdos bilaterales sobre servicios aéreos (miles de pasajeros, 2005) 

 
 5ª Libertad 7ª Libertad Cabotaje Designación Denegación Capacidad Tarifas Cooperación Estadísticas  
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 Presente  Principal centro de actividad  Libre determinación  Libertad de fijación de precios 

 Ausente  Comunidad de intereses  Bermudas I  Fijación de precios por zonas 

   Propiedad mayoritaria y control efectivo  Predeterminación  Doble desaprobación 

   No determinado  No determinado  País de origen 

       Doble aprobación 

       No determinado 
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ORIENTE MEDIO 

Gráfico 1 
Proporción del tráfico por horquilla del ILA (ALI) 

(en %, 2005) 

Gráfico 2 
Proporción del tráfico por tipo 

(en %, 2005) 

Gráfico 3 
Proporción del tráfico por región del interlocutor 

(en %, 2005) 
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ORIENTE MEDIO 

Gráfico 4 
Distribución del tráfico según los elementos de los acuerdos bilaterales sobre servicios aéreos (miles de pasajeros, 2005) 

 
 5ª Libertad 7ª Libertad Cabotaje Designación Denegación Capacidad Tarifas Cooperación Estadísticas  

 
5ª Libertad, 7ª Libertad, Cabotaje, 
Designación, Cooperación, Estadísticas Denegación Capacidad Tarifas 

 Presente  Principal centro de actividad  Libre determinación  Libertad de fijación de precios 

 Ausente  Comunidad de intereses  Bermudas I  Fijación de precios por zonas 

   Propiedad mayoritaria y control efectivo  Predeterminación  Doble desaprobación 

   No determinado  No determinado  País de origen 

       Doble aprobación 

       No determinado 
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AMÉRICA DEL NORTE 

Gráfico 1 
Proporción del tráfico por horquilla del ILA (ALI) 

(en %, 2005) 

Gráfico 2 
Proporción del tráfico por tipo 

(en %, 2005) 

Gráfico 3 
Proporción del tráfico por región del interlocutor 

(en %, 2005) 
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AMÉRICA DEL NORTE 

Gráfico 4 
Distribución del tráfico según los elementos de los acuerdos bilaterales sobre servicios aéreos (miles de pasajeros, 2005) 

 
 5ª Libertad 7ª Libertad Cabotaje Designación Denegación Capacidad Tarifas Cooperación Estadísticas  

 
5ª Libertad, 7ª Libertad, Cabotaje, 
Designación, Cooperación, Estadísticas Denegación Capacidad Tarifas 

 Presente  Principal centro de actividad  Libre determinación  Libertad de fijación de precios 

 Ausente  Comunidad de intereses  Bermudas I  Fijación de precios por zonas 

   Propiedad mayoritaria y control efectivo  Predeterminación  Doble desaprobación 

   No determinado  No determinado  País de origen 

       Doble aprobación 

       No determinado 
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AMÉRICA CENTRAL Y DEL SUR Y EL CARIBE 

Gráfico 1 
Proporción del tráfico por horquilla del ILA (ALI) 

(en %, 2005) 

Gráfico 2 
Proporción del tráfico por tipo 

(en %, 2005) 

Gráfico 3 
Proporción del tráfico por región del interlocutor 

(en %, 2005) 
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AMÉRICA CENTRAL Y DEL SUR Y EL CARIBE 

Gráfico 4 
Distribución del tráfico según los elementos de los acuerdos bilaterales sobre servicios aéreos (miles de pasajeros, 2005) 

 
 5ª Libertad 7ª Libertad Cabotaje Designación Denegación Capacidad Tarifas Cooperación Estadísticas  

 
5ª Libertad, 7ª Libertad, Cabotaje, 
Designación, Cooperación, Estadísticas Denegación Capacidad Tarifas 

 Presente  Principal centro de actividad  Libre determinación  Libertad de fijación de precios 

 Ausente  Comunidad de intereses  Bermudas I  Fijación de precios por zonas 

   Propiedad mayoritaria y control efectivo  Predeterminación  Doble desaprobación 

   No determinado  No determinado  País de origen 

       Doble aprobación 

       No determinado 
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ANEXO B-I 

Correspondencia entre las disposiciones del Modelo de acuerdo de servicios 
aéreos de la OACI y los tipos contemplados en el QUASAR 

TIPO A 

Libertades 

Art. 2.2 c), Enfoque tradicional, "Otorgamiento de derechos" 

 Con sujeción a las disposiciones del presente Acuerdo, las líneas aéreas designadas por cada 
una de las Partes gozarán de los siguientes derechos: 

 [...] 

 el derecho de efectuar escalas en los puntos de las rutas especificadas en el Cuadro de rutas 
del presente Acuerdo para embarcar y desembarcar tráfico internacional de pasajeros, carga o 
correo [por separado o combinados]. 

Anexo 1, sección 1, Enfoque tradicional, "Cuadros de ruta" 

 ● Rutas que habrán de explotar la o las líneas aéreas designadas de la Parte A: 

 Desde (nombre de ciudades) en la Parte A vía (puntos intermedios) a (nombre de ciudades) en 
la Parte B y más allá (puntos más alejados). 

 ● Rutas que habrán de explotar la o las líneas aéreas designadas de la Parte B: 

 Desde (nombre de ciudades) en la Parte B vía (nombre de puntos intermedios) a (nombre de 
ciudades) en la Parte A y más allá (nombre de puntos más alejados). 

Designación 

Art. 3.1 y 3.2 a), Enfoque tradicional, "Designación y autorización" 

 Cada Parte tendrá el derecho de designar por escrito a la otra Parte una línea aérea para 
explotar los servicios convenidos [de conformidad con el presente Acuerdo] y retirar o modificar 
dicha designación. 

 Al recibir dicha designación y la solicitud de la línea aérea designada, en la forma y el modo 
prescritos para la autorización de explotación [y el permiso técnico], cada Parte otorgará la 
autorización de explotación apropiada con el mínimo de demoras de trámites, a condición de que: 

 sea propiedad mayoritaria de la Parte que designa la línea aérea, de sus nacionales o de ambos 
y esté bajo el control efectivo de los mismos. 
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Denegación/propiedad 

Art. 4.1 a), Enfoque tradicional, "Negativa de otorgamiento, revocación y limitación de la 
autorización" 

 Las autoridades aeronáuticas de cada Parte tendrán el derecho de negar las autorizaciones 
mencionadas en el Artículo (Autorización) del presente Acuerdo con respecto a una línea aérea 
designada por la otra Parte y de revocar y suspender dichas autorizaciones, o de imponer condiciones 
a las mismas, de forma temporaria o permanente: 

 en caso de que consideren que la Parte que designa la línea aérea o sus nacionales, o ambos, 
no tienen la propiedad mayoritaria y el control efectivo. 

Tarifas 

Art. 17.1 y 2, Enfoque tradicional, "Fijación de precios (tarifas)" 

 Las tarifas que habrán de aplicar la o las líneas aéreas designadas de una Parte para los 
servicios comprendidos en el presente Acuerdo se establecerán a niveles razonables, teniendo 
debidamente en cuenta todos los factores pertinentes, inclusive los intereses de los usuarios, el costo 
de explotación, las características del servicio, un beneficio razonable, las tarifas de otras líneas aéreas 
y otras consideraciones comerciales propias del mercado. 

 Las tarifas se acordarán, siempre que sea posible, por las líneas aéreas designadas interesadas 
de ambas Partes, después de las consultas necesarias con sus gobiernos respectivos y, si corresponde, 
con otras líneas aéreas.  Se llegará a dicho acuerdo empleando, en la medida de lo posible, el 
mecanismo internacional de coordinación de tarifas apropiado.  De no llegarse a un acuerdo 
multilateral o bilateral, cada línea aérea designada podrá elaborar sus tarifas. 

Capacidad 

Art. 16.1 a 5, Enfoque tradicional, "Capacidad" 

 La capacidad total que deberán ofrecer las líneas aéreas designadas de las Partes en los 
servicios convenidos será la acordada o aprobada por sus autoridades aeronáuticas antes del comienzo 
del servicio y, posteriormente, en función de las exigencias del tráfico previstas. 

 Los servicios convenidos que deberán ofrecer las líneas aéreas designadas de las Partes 
tendrán, como objetivo primordial, el suministro de capacidad suficiente según coeficientes de carga 
razonables para satisfacer las necesidades del tráfico entre los territorios de ambas Partes. 

 Cada Parte concederá una oportunidad equitativa e igual a las líneas aéreas designadas de 
ambas Partes para explotar los servicios convenidos entre sus respectivos territorios de forma que 
imperen la igualdad y el beneficio mutuo, mediante la distribución por partes iguales, en principio, de 
la capacidad total entre las dos Partes. 

 Cada Parte y sus líneas aéreas designadas tomarán en consideración los intereses de la otra 
Parte y de sus líneas aéreas designadas, a fin de no afectar indebidamente a los servicios que 
proporcionen estas últimas. 

 Si, al revisarla, las Partes no llegan a un acuerdo sobre la capacidad que debe ofrecerse en los 
servicios convenidos, la capacidad que podrán ofrecer las líneas aéreas designadas de las Partes no 
será superior a la capacidad total (comprendidas las fluctuaciones de temporada) anteriormente 
acordada. 
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TIPO B 

Libertades 

Art. 2.2 c), Enfoque tradicional, "Otorgamiento de derechos" 

 Con sujeción a las disposiciones del presente Acuerdo, las líneas aéreas designadas por cada 
una de las Partes gozarán de los siguientes derechos: 

 [...] 

 el derecho de efectuar escalas en los puntos de las rutas especificadas en el Cuadro de rutas 
del presente Acuerdo para embarcar y desembarcar tráfico internacional de pasajeros, carga o 
correo [por separado o combinados]. 

Anexo 1, sección 1, Enfoque tradicional, "Cuadros de ruta" 

 ● Rutas que habrán de explotar la o las líneas aéreas designadas de la Parte A: 

 Desde (nombre de ciudades) en la Parte A vía (puntos intermedios) a (nombre de ciudades) en 
la Parte B y más allá (puntos más alejados). 

 ● Rutas que habrán de explotar la o las líneas aéreas designadas de la Parte B: 

 Desde (nombre de ciudades) en la Parte B vía (nombre de puntos intermedios) a (nombre de 
ciudades) en la Parte A y más allá (nombre de puntos más alejados). 

Designación 

Art. 3.1, Enfoque de transición, "Designación y autorización" 

 Al recibir la autorización de explotación mencionada en el párrafo 2, una línea aérea 
designada puede en todo momento iniciar la explotación de los servicios convenidos para los cuales 
ha sido designada, a condición de que cumpla las disposiciones aplicables del presente Acuerdo. 

 Cada Parte tendrá el derecho de designar por escrito a la otra Parte una o más líneas aéreas 
para explotar los servicios convenidos [de conformidad con el presente Acuerdo] y retirar o modificar 
dicha designación. 

 Al recibir dicha designación y la solicitud de la línea aérea designada, en la forma y el modo 
prescritos para la autorización de explotación [y el permiso técnico], cada Parte otorgará la 
autorización de explotación apropiada con el mínimo de demoras de trámites, a condición de que: 

 la línea aérea sea y siga siendo propiedad mayoritaria de los nacionales de uno o más Estados 
de un grupo y esté bajo el control efectivo de los mismos, o de una o varias de las Partes 
mismas. 

Denegación/propiedad 

Art. 4.1 a), Enfoque de transición, "Negativa de otorgamiento, revocación y limitación de la 
autorización" 

 Las autoridades aeronáuticas de cada Parte tendrán el derecho de negar las autorizaciones 
mencionadas en el Artículo (Autorización) del presente Acuerdo con respecto a una línea aérea 
designada por la otra Parte y de revocar y suspender dichas autorizaciones, o de imponer condiciones 
a las mismas, de forma temporaria o permanente: 
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 en caso de que consideren que la línea aérea no es propiedad mayoritaria y no está bajo el 
control efectivo de los nacionales de ningún Estado de un grupo, ni de ninguna de las Partes 
mismas. 

Tarifas 

Art. 17.1 y 2, Enfoque tradicional, "Fijación de precios (tarifas)" 

 Las tarifas que habrán de aplicar la o las líneas aéreas designadas de una Parte para los 
servicios comprendidos en el presente Acuerdo se establecerán a niveles razonables, teniendo 
debidamente en cuenta todos los factores pertinentes, inclusive los intereses de los usuarios, el costo 
de explotación, las características del servicio, un beneficio razonable, las tarifas de otras líneas aéreas 
y otras consideraciones comerciales propias del mercado. 

 Las tarifas se acordarán, siempre que sea posible, por las líneas aéreas designadas interesadas 
de ambas Partes, después de las consultas necesarias con sus gobiernos respectivos y, si corresponde, 
con otras líneas aéreas.  Se llegará a dicho acuerdo empleando, en la medida de lo posible, el 
mecanismo internacional de coordinación de tarifas apropiado.  De no llegarse a un acuerdo 
multilateral o bilateral, cada línea aérea designada podrá elaborar sus tarifas. 

Capacidad 

Art. 16.1 a 5, Enfoque tradicional, "Capacidad" 

 La capacidad total que deberán ofrecer las líneas aéreas designadas de las Partes en los 
servicios convenidos será la acordada o aprobada por sus autoridades aeronáuticas antes del comienzo 
del servicio y, posteriormente, en función de las exigencias del tráfico previstas. 

 Los servicios convenidos que deberán ofrecer las líneas aéreas designadas de las Partes 
tendrán, como objetivo primordial, el suministro de capacidad suficiente según coeficientes de carga 
razonables para satisfacer las necesidades del tráfico entre los territorios de ambas Partes. 

 Cada Parte concederá una oportunidad equitativa e igual a las líneas aéreas designadas de 
ambas Partes para explotar los servicios convenidos entre sus respectivos territorios de forma que 
imperen la igualdad y el beneficio mutuo, mediante la distribución por partes iguales, en principio, de 
la capacidad total entre las dos Partes. 

 Cada Parte y sus líneas aéreas designadas tomarán en consideración los intereses de la otra 
Parte y de sus líneas aéreas designadas, a fin de no afectar indebidamente a los servicios que 
proporcionen estas últimas. 

 Si, al revisarla, las Partes no llegan a un acuerdo sobre la capacidad que debe ofrecerse en los 
servicios convenidos, la capacidad que podrán ofrecer las líneas aéreas designadas de las Partes no 
será superior a la capacidad total (comprendidas las fluctuaciones de temporada) anteriormente 
acordada. 
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TIPO C 

Libertades 

Art. 2.2 c), Enfoque de transición y de plena liberalización 

 Con sujeción a las disposiciones del presente Acuerdo, las líneas aéreas designadas por cada 
una de las Partes gozarán de los siguientes derechos: 

 los demás derechos especificados en el presente Acuerdo. 

Anexo 1, sección 1, opción 1, Enfoque de transición, "Cuadros de ruta" 

 Las líneas aéreas de cada Parte designadas en virtud de este Anexo tendrán derecho a proveer 
transporte aéreo entre puntos de las siguientes rutas: 

 ● Rutas que habrán de explotar la o las líneas aéreas designadas de la Parte A: 

 Desde cualquier punto o puntos en la Parte A vía (puntos intermedios) a cualquier punto o 
puntos en la Parte B y más allá (puntos más alejados). 

 ● Rutas que habrán de explotar la o las líneas aéreas designadas de la Parte B: 

 Desde cualquier punto o puntos en la Parte B vía (puntos intermedios) a cualquier punto o 
puntos en la Parte A y más allá (puntos más alejados). 

Designación 

Art. 3.1 y 3.2 a), Enfoque tradicional, "Designación y autorización" 

 Cada Parte tendrá el derecho de designar por escrito a la otra Parte una línea aérea para 
explotar los servicios convenidos [de conformidad con el presente Acuerdo] y retirar o modificar 
dicha designación. 

 Al recibir dicha designación y la solicitud de la línea aérea designada, en la forma y el modo 
prescritos para la autorización de explotación [y el permiso técnico], cada Parte otorgará la 
autorización de explotación apropiada con el mínimo de demoras de trámites, a condición de que: 

 sea propiedad mayoritaria de la Parte que designa la línea aérea, de sus nacionales o de ambos 
y esté bajo el control efectivo de los mismos. 

Denegación/propiedad 

Art. 4.1 a), Enfoque tradicional, "Negativa de otorgamiento, revocación y limitación de la 
autorización" 

 Las autoridades aeronáuticas de cada Parte tendrán el derecho de negar las autorizaciones 
mencionadas en el Artículo (Autorización) del presente Acuerdo con respecto a una línea aérea 
designada por la otra Parte y de revocar y suspender dichas autorizaciones, o de imponer condiciones 
a las mismas, de forma temporaria o permanente: 

 en caso de que consideren que la Parte que designa la línea aérea o sus nacionales, o ambos, 
no tienen la propiedad mayoritaria y el control efectivo. 



 S/C/W/270/Add.1 
 Página I.73 
 
 

  

Tarifas 

Art. 17.1 y 2, Enfoque tradicional, "Fijación de precios (tarifas)" 

 Las tarifas que habrán de aplicar la o las líneas aéreas designadas de una Parte para los 
servicios comprendidos en el presente Acuerdo se establecerán a niveles razonables, teniendo 
debidamente en cuenta todos los factores pertinentes, inclusive los intereses de los usuarios, el costo 
de explotación, las características del servicio, un beneficio razonable, las tarifas de otras líneas aéreas 
y otras consideraciones comerciales propias del mercado. 

 Las tarifas se acordarán, siempre que sea posible, por las líneas aéreas designadas interesadas 
de ambas Partes, después de las consultas necesarias con sus gobiernos respectivos y, si corresponde, 
con otras líneas aéreas.  Se llegará a dicho acuerdo empleando, en la medida de lo posible, el 
mecanismo internacional de coordinación de tarifas apropiado.  De no llegarse a un acuerdo 
multilateral o bilateral, cada línea aérea designada podrá elaborar sus tarifas. 

Capacidad 

Art. 16.1 a 5, Enfoque tradicional, "Capacidad" 

 La capacidad total que deberán ofrecer las líneas aéreas designadas de las Partes en los 
servicios convenidos será la acordada o aprobada por sus autoridades aeronáuticas antes del comienzo 
del servicio y, posteriormente, en función de las exigencias del tráfico previstas. 

 Los servicios convenidos que deberán ofrecer las líneas aéreas designadas de las Partes 
tendrán, como objetivo primordial, el suministro de capacidad suficiente según coeficientes de carga 
razonables para satisfacer las necesidades del tráfico entre los territorios de ambas Partes. 

 Cada Parte concederá una oportunidad equitativa e igual a las líneas aéreas designadas de 
ambas Partes para explotar los servicios convenidos entre sus respectivos territorios de forma que 
imperen la igualdad y el beneficio mutuo, mediante la distribución por partes iguales, en principio, de 
la capacidad total entre las dos Partes. 

 Cada Parte y sus líneas aéreas designadas tomarán en consideración los intereses de la otra 
Parte y de sus líneas aéreas designadas, a fin de no afectar indebidamente a los servicios que 
proporcionen estas últimas. 

 Si, al revisarla, las Partes no llegan a un acuerdo sobre la capacidad que debe ofrecerse en los 
servicios convenidos, la capacidad que podrán ofrecer las líneas aéreas designadas de las Partes no 
será superior a la capacidad total (comprendidas las fluctuaciones de temporada) anteriormente 
acordada. 
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TIPO D 

Libertades 

Art. 2.2 c), Enfoque de transición y de plena liberalización 

 Con sujeción a las disposiciones del presente Acuerdo, las líneas aéreas designadas por cada 
una de las Partes gozarán de los siguientes derechos: 

 los demás derechos especificados en el presente Acuerdo. 

Anexo 1, sección 1, opción 1, Enfoque de transición, "Cuadros de ruta" 

 Las líneas aéreas de cada Parte designadas en virtud de este Anexo tendrán derecho a proveer 
transporte aéreo entre puntos de las siguientes rutas: 

 ● Rutas que habrán de explotar la o las líneas aéreas designadas de la Parte A: 

 Desde cualquier punto o puntos en la Parte A vía (puntos intermedios) a cualquier punto o 
puntos en la Parte B y más allá (puntos más alejados). 

 ● Rutas que habrán de explotar la o las líneas aéreas designadas de la Parte B: 

 Desde cualquier punto o puntos en la Parte B vía (puntos intermedios) a cualquier punto o 
puntos en la Parte A y más allá (puntos más alejados). 

Designación 

Art. 3.1 y 3.2 a), Enfoque tradicional, "Designación y autorización" 

 Cada Parte tendrá el derecho de designar por escrito a la otra Parte una línea aérea para 
explotar los servicios convenidos [de conformidad con el presente Acuerdo] y retirar o modificar 
dicha designación. 

 Al recibir dicha designación y la solicitud de la línea aérea designada, en la forma y el modo 
prescritos para la autorización de explotación [y el permiso técnico], cada Parte otorgará la 
autorización de explotación apropiada con el mínimo de demoras de trámites, a condición de que: 

 sea propiedad mayoritaria de la Parte que designa la línea aérea, de sus nacionales o de ambos 
y esté bajo el control efectivo de los mismos. 

Denegación/propiedad 

Art. 4.1 a), Enfoque tradicional, "Negativa de otorgamiento, revocación y limitación de la 
autorización" 

 Las autoridades aeronáuticas de cada Parte tendrán el derecho de negar las autorizaciones 
mencionadas en el Artículo (Autorización) del presente Acuerdo con respecto a una línea aérea 
designada por la otra Parte y de revocar y suspender dichas autorizaciones, o de imponer condiciones 
a las mismas, de forma temporaria o permanente: 

 en caso de que consideren que la Parte que designa la línea aérea o sus nacionales, o ambos, 
no tienen la propiedad mayoritaria y el control efectivo. 
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Tarifas 

Art. 17.1 y 2, Enfoque tradicional, "Fijación de precios (tarifas)" 

 Las tarifas que habrán de aplicar la o las líneas aéreas designadas de una Parte para los 
servicios comprendidos en el presente Acuerdo se establecerán a niveles razonables, teniendo 
debidamente en cuenta todos los factores pertinentes, inclusive los intereses de los usuarios, el costo 
de explotación, las características del servicio, un beneficio razonable, las tarifas de otras líneas aéreas 
y otras consideraciones comerciales propias del mercado. 

 Las tarifas se acordarán, siempre que sea posible, por las líneas aéreas designadas interesadas 
de ambas Partes, después de las consultas necesarias con sus gobiernos respectivos y, si corresponde, 
con otras líneas aéreas.  Se llegará a dicho acuerdo empleando, en la medida de lo posible, el 
mecanismo internacional de coordinación de tarifas apropiado.  De no llegarse a un acuerdo 
multilateral o bilateral, cada línea aérea designada podrá elaborar sus tarifas. 

Capacidad 

Art. 16.1 a 5, Enfoque de transición, "Capacidad" (Bermudas I) 

 Las facilidades de transporte aéreo ofrecidas al público deberán estar estrechamente 
relacionadas con las necesidades del público al respecto. 

 La o las líneas aéreas designadas de cada Parte tendrán una oportunidad equitativa e igual de 
[competir en] [explotar] cualquier ruta convenida entre los territorios de ambas Partes. 

 Cada Parte tomará en consideración los intereses de las líneas aéreas de la otra Parte, a fin de 
no afectar indebidamente a su capacidad de ofrecer los servicios previstos en el presente Acuerdo. 

 Los servicios ofrecidos por una línea aérea designada en virtud del presente Acuerdo tendrán 
como objetivo primordial la provisión de una capacidad adecuada a la demanda del tráfico entre el 
país al que pertenezca la línea aérea y el país del último punto de destino del tráfico.  El derecho de 
embarcar o desembarcar en esos servicios internacionales el tráfico que vaya a terceros países, o 
proceda de ellos, en algún punto o puntos de las rutas especificadas en el presente Acuerdo, se 
ejercerá de conformidad con los principios generales del desarrollo ordenado del transporte aéreo 
internacional a los cuales suscriben ambas Partes y estará sujeto al principio general de que la 
capacidad debe guardar relación con lo siguiente: 

 a) las exigencias del tráfico entre el país de origen y los países de destino; 

 b) las necesidades inherentes a la explotación de servicios directos;  y 

 c) las exigencias del tráfico de la zona por donde pase la línea aérea, después de tener en 
cuenta los servicios locales y regionales. 

 Se celebrarán consultas entre las Partes siempre que una de ellas solicite la revisión de la 
capacidad ofrecida en virtud del presente Acuerdo para garantizar la aplicación de los 
correspondientes principios del Acuerdo que rigen la prestación de los servicios. 
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TIPO E 

Libertades 

Art. 2.2 c), Enfoque de transición y de plena liberalización 

 Con sujeción a las disposiciones del presente Acuerdo, las líneas aéreas designadas por cada 
una de las Partes gozarán de los siguientes derechos: 

 los demás derechos especificados en el presente Acuerdo. 

Anexo 1, sección 1, opción 1, Enfoque de transición, "Cuadros de ruta" 

 Las líneas aéreas de cada Parte designadas en virtud de este Anexo tendrán derecho a proveer 
transporte aéreo entre puntos de las siguientes rutas: 

 ● Rutas que habrán de explotar la o las líneas aéreas designadas de la Parte A: 

 Desde cualquier punto o puntos en la Parte A vía (puntos intermedios) a cualquier punto o 
puntos en la Parte B y más allá (puntos más alejados). 

 ● Rutas que habrán de explotar la o las líneas aéreas designadas de la Parte B: 

 Desde cualquier punto o puntos en la Parte B vía (puntos intermedios) a cualquier punto o 
puntos en la Parte A y más allá (puntos más alejados). 

Designación 

Art. 3.1, Enfoque de transición, "Designación y autorización" 

 Al recibir la autorización de explotación mencionada en el párrafo 2, una línea aérea 
designada puede en todo momento iniciar la explotación de los servicios convenidos para los cuales 
ha sido designada, a condición de que cumpla las disposiciones aplicables del presente Acuerdo. 

 Cada Parte tendrá el derecho de designar por escrito a la otra Parte una o más líneas aéreas 
para explotar los servicios convenidos [de conformidad con el presente Acuerdo] y retirar o modificar 
dicha designación. 

 Al recibir dicha designación y la solicitud de la línea aérea designada, en la forma y el modo 
prescritos para la autorización de explotación [y el permiso técnico], cada Parte otorgará la 
autorización de explotación apropiada con el mínimo de demoras de trámites, a condición de que: 

 la línea aérea sea y siga siendo propiedad mayoritaria de los nacionales de uno o más Estados 
de un grupo y esté bajo el control efectivo de los mismos, o de una o varias de las Partes 
mismas. 

Denegación/propiedad 

Art. 4.1 a), Enfoque de transición, "Negativa de otorgamiento, revocación y limitación de la 
autorización" 

 Las autoridades aeronáuticas de cada Parte tendrán el derecho de negar las autorizaciones 
mencionadas en el Artículo (Autorización) del presente Acuerdo con respecto a una línea aérea 
designada por la otra Parte y de revocar y suspender dichas autorizaciones, o de imponer condiciones 
a las mismas, de forma temporaria o permanente: 
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 en caso de que consideren que la línea aérea no es propiedad mayoritaria y no está bajo el 
control efectivo de los nacionales de ningún Estado de un grupo, ni de ninguna de las Partes 
mismas. 

Tarifas 

Art. 17.1 y 2, Enfoque tradicional, "Fijación de precios (tarifas)" 

 Las tarifas que habrán de aplicar la o las líneas aéreas designadas de una Parte para los 
servicios comprendidos en el presente Acuerdo se establecerán a niveles razonables, teniendo 
debidamente en cuenta todos los factores pertinentes, inclusive los intereses de los usuarios, el costo 
de explotación, las características del servicio, un beneficio razonable, las tarifas de otras líneas aéreas 
y otras consideraciones comerciales propias del mercado. 

 Las tarifas se acordarán, siempre que sea posible, por las líneas aéreas designadas interesadas 
de ambas Partes, después de las consultas necesarias con sus gobiernos respectivos y, si corresponde, 
con otras líneas aéreas.  Se llegará a dicho acuerdo empleando, en la medida de lo posible, el 
mecanismo internacional de coordinación de tarifas apropiado.  De no llegarse a un acuerdo 
multilateral o bilateral, cada línea aérea designada podrá elaborar sus tarifas. 

Capacidad 

Art. 16.1 a 5, Enfoque tradicional, "Capacidad" 

 La capacidad total que deberán ofrecer las líneas aéreas designadas de las Partes en los 
servicios convenidos será la acordada o aprobada por sus autoridades aeronáuticas antes del comienzo 
del servicio y, posteriormente, en función de las exigencias del tráfico previstas. 

 Los servicios convenidos que deberán ofrecer las líneas aéreas designadas de las Partes 
tendrán, como objetivo primordial, el suministro de capacidad suficiente según coeficientes de carga 
razonables para satisfacer las necesidades del tráfico entre los territorios de ambas Partes. 

 Cada Parte concederá una oportunidad equitativa e igual a las líneas aéreas designadas de 
ambas Partes para explotar los servicios convenidos entre sus respectivos territorios de forma que 
imperen la igualdad y el beneficio mutuo, mediante la distribución por partes iguales, en principio, de 
la capacidad total entre las dos Partes. 

 Cada Parte y sus líneas aéreas designadas tomarán en consideración los intereses de la otra 
Parte y de sus líneas aéreas designadas, a fin de no afectar indebidamente a los servicios que 
proporcionen estas últimas. 

 Si, al revisarla, las Partes no llegan a un acuerdo sobre la capacidad que debe ofrecerse en los 
servicios convenidos, la capacidad que podrán ofrecer las líneas aéreas designadas de las Partes no 
será superior a la capacidad total (comprendidas las fluctuaciones de temporada) anteriormente 
acordada. 
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TIPO F 

Libertades 

Art. 2.2 c), Enfoque de transición y de plena liberalización 

 Con sujeción a las disposiciones del presente Acuerdo, las líneas aéreas designadas por cada 
una de las Partes gozarán de los siguientes derechos: 

 los demás derechos especificados en el presente Acuerdo. 

Anexo 1, sección 1, opción 1, Enfoque de transición, "Cuadros de ruta" 

 Las líneas aéreas de cada Parte designadas en virtud de este Anexo tendrán derecho a proveer 
transporte aéreo entre puntos de las siguientes rutas: 

 ● Rutas que habrán de explotar la o las líneas aéreas designadas de la Parte A: 

 Desde cualquier punto o puntos en la Parte A vía (puntos intermedios) a cualquier punto o 
puntos en la Parte B y más allá (puntos más alejados). 

 ● Rutas que habrán de explotar la o las líneas aéreas designadas de la Parte B: 

 Desde cualquier punto o puntos en la Parte B vía (puntos intermedios) a cualquier punto o 
puntos en la Parte A y más allá (puntos más alejados). 

Designación 

Art. 3.1, Enfoque de transición, "Designación y autorización" 

 Al recibir la autorización de explotación mencionada en el párrafo 2, una línea aérea 
designada puede en todo momento iniciar la explotación de los servicios convenidos para los cuales 
ha sido designada, a condición de que cumpla las disposiciones aplicables del presente Acuerdo. 

 Cada Parte tendrá el derecho de designar por escrito a la otra Parte una o más líneas aéreas 
para explotar los servicios convenidos [de conformidad con el presente Acuerdo] y retirar o modificar 
dicha designación. 

 Al recibir dicha designación y la solicitud de la línea aérea designada, en la forma y el modo 
prescritos para la autorización de explotación [y el permiso técnico], cada Parte otorgará la 
autorización de explotación apropiada con el mínimo de demoras de trámites, a condición de que: 

 la línea aérea sea y siga siendo propiedad mayoritaria de los nacionales de uno o más Estados 
de un grupo y esté bajo el control efectivo de los mismos, o de una o varias de las Partes 
mismas. 

Denegación/propiedad 

Art. 4.1 a), Enfoque de transición, "Negativa de otorgamiento, revocación y limitación de la 
autorización" 

 Las autoridades aeronáuticas de cada Parte tendrán el derecho de negar las autorizaciones 
mencionadas en el Artículo (Autorización) del presente Acuerdo con respecto a una línea aérea 
designada por la otra Parte y de revocar y suspender dichas autorizaciones, o de imponer condiciones 
a las mismas, de forma temporaria o permanente: 
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 en caso de que consideren que la línea aérea no es propiedad mayoritaria y no está bajo el 
control efectivo de los nacionales de ningún Estado de un grupo, ni de ninguna de las Partes 
mismas. 

Tarifas 

Art. 17.1 y 2, Enfoque tradicional, "Fijación de precios (tarifas)" 

 Las tarifas que habrán de aplicar la o las líneas aéreas designadas de una Parte para los 
servicios comprendidos en el presente Acuerdo se establecerán a niveles razonables, teniendo 
debidamente en cuenta todos los factores pertinentes, inclusive los intereses de los usuarios, el costo 
de explotación, las características del servicio, un beneficio razonable, las tarifas de otras líneas aéreas 
y otras consideraciones comerciales propias del mercado. 

 Las tarifas se acordarán, siempre que sea posible, por las líneas aéreas designadas interesadas 
de ambas Partes, después de las consultas necesarias con sus gobiernos respectivos y, si corresponde, 
con otras líneas aéreas.  Se llegará a dicho acuerdo empleando, en la medida de lo posible, el 
mecanismo internacional de coordinación de tarifas apropiado.  De no llegarse a un acuerdo 
multilateral o bilateral, cada línea aérea designada podrá elaborar sus tarifas. 

Capacidad 

Art. 16.1 a 5, Enfoque de transición, "Capacidad" (Bermudas I) 

 Las facilidades de transporte aéreo ofrecidas al público deberán estar estrechamente 
relacionadas con las necesidades del público al respecto. 

 La o las líneas aéreas designadas de cada Parte tendrán una oportunidad equitativa e igual de 
[competir en] [explotar] cualquier ruta convenida entre los territorios de ambas Partes. 

 Cada Parte tomará en consideración los intereses de las líneas aéreas de la otra Parte, a fin de 
no afectar indebidamente a su capacidad de ofrecer los servicios previstos en el presente Acuerdo. 

 Los servicios ofrecidos por una línea aérea designada en virtud del presente Acuerdo tendrán 
como objetivo primordial la provisión de una capacidad adecuada a la demanda del tráfico entre el 
país al que pertenezca la línea aérea y el país del último punto de destino del tráfico.  El derecho de 
embarcar o desembarcar en esos servicios internacionales el tráfico que vaya a terceros países, o 
proceda de ellos, en algún punto o puntos de las rutas especificadas en el presente Acuerdo, se 
ejercerá de conformidad con los principios generales del desarrollo ordenado del transporte aéreo 
internacional a los cuales suscriben ambas Partes y estará sujeto al principio general de que la 
capacidad debe guardar relación con lo siguiente: 

 a) las exigencias del tráfico entre el país de origen y los países de destino; 

 b) las necesidades inherentes a la explotación de servicios directos;  y 

 c) las exigencias del tráfico de la zona por donde pase la línea aérea, después de tener en 
cuenta los servicios locales y regionales. 

 Se celebrarán consultas entre las Partes siempre que una de ellas solicite la revisión de la 
capacidad ofrecida en virtud del presente Acuerdo para garantizar la aplicación de los 
correspondientes principios del Acuerdo que rigen la prestación de los servicios. 
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TIPO G 

Libertades 

Art. 2.2 c), Enfoque de transición y de plena liberalización 

 Con sujeción a las disposiciones del presente Acuerdo, las líneas aéreas designadas por cada 
una de las Partes gozarán de los siguientes derechos: 

 los demás derechos especificados en el presente Acuerdo. 

Anexo 1, sección 1, opción 1, Enfoque de transición, "Cuadros de ruta" 

 Las líneas aéreas de cada Parte designadas en virtud de este Anexo tendrán derecho a proveer 
transporte aéreo entre puntos de las siguientes rutas. 

 ● Rutas que habrán de explotar la o las líneas aéreas designadas de la Parte A: 

 Desde cualquier punto o puntos en la Parte A vía (puntos intermedios) a cualquier punto o 
puntos en la Parte B y más allá (puntos más alejados). 

 ● Rutas que habrán de explotar la o las líneas aéreas designadas de la Parte B: 

 Desde cualquier punto o puntos en la Parte B vía (puntos intermedios) a cualquier punto o 
puntos en la Parte A y más allá (puntos más alejados). 

Designación 

Art. 3.1, Enfoque de plena liberalización, "Designación y autorización" 

 Cada Parte tendrá el derecho de designar por escrito a la otra Parte tantas líneas aéreas como 
desee para explotar los servicios convenidos [de conformidad con el presente Acuerdo] y para retirar 
o modificar dicha designación. 

Denegación/propiedad 

Art. 4.1 a), Enfoque de transición, "Negativa de otorgamiento, revocación y limitación de la 
autorización" 

 Las autoridades aeronáuticas de cada Parte tendrán el derecho de negar las autorizaciones 
mencionadas en el Artículo (Autorización) del presente Acuerdo con respecto a una línea aérea 
designada por la otra Parte y de revocar y suspender dichas autorizaciones, o de imponer condiciones 
a las mismas, de forma temporaria o permanente: 

 en caso de que consideren que la línea aérea no es propiedad mayoritaria y no está bajo el 
control efectivo de los nacionales de ningún Estado de un grupo, ni de ninguna de las Partes 
mismas. 

O 
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Art. 4, opción 2 a), Enfoque de transición, "Negativa de otorgamiento, revocación y limitación de la 
autorización" 

 [E]n caso de que consideren que la línea aérea designada no tiene su oficina principal 
(véase i) más adelante) [y la residencia permanente] en el territorio de la Parte designante; 

 i) Entre las pruebas que acreditan la ubicación de la oficina principal se incluyen factores 
como:  la línea aérea está establecida y constituida en el territorio de la Parte designante de 
conformidad con las leyes y los reglamentos nacionales pertinentes;  una cantidad considerable de sus 
operaciones e inversiones de capital se han realizado en instalaciones físicas en el territorio de la Parte 
designante, paga impuesto sobre la renta;  sus aeronaves están matriculadas y tienen sus bases en ese 
territorio;  y emplea una cantidad considerable de nacionales en puestos de dirección, técnicos y 
operacionales. 

O 

MASA regional o plurilateral (Adjunto B), página B-11, Enfoque tradicional, "Designación y 
autorización" 

 Cada Parte tendrá el derecho de designar por escrito una línea aérea [o una línea aérea de otro 
Estado Parte que reúna las condiciones] para explotar los servicios convenidos de conformidad con el 
presente Acuerdo y de retirar o modificar dicha designación.  Dicha designación se comunicará por 
escrito a las otras Partes por vía diplomática [y al Depositario]. 

 Al recibir dicha designación y la solicitud de la línea aérea designada, en la forma y el modo 
prescritos para la autorización de explotación [y el permiso técnico], cada Parte otorgará la 
autorización de explotación apropiada con el mínimo de demoras de trámites, a condición de que: 

 la línea aérea sea propiedad mayoritaria de una o más de las Partes en el presente Acuerdo, de 
sus nacionales o ambas cosas y esté bajo el control efectivo de los mismos. 

Tarifas 

Art. 17, Enfoque de plena liberalización, "Fijación de precios (tarifas)" 

 Los precios [las tarifas] que cobren las líneas aéreas no deberán ser presentados, ni aprobados, 
por ninguna de las Partes. 

O 

Art. 17.1 y 2, opción 1 y 2, Enfoque de transición, "Fijación de precios (tarifas)" 

 Las Partes convienen en examinar con especial atención las tarifas que puedan objetarse por 
parecer irrazonablemente discriminatorias, excesivamente elevadas o restrictivas por abusar de una 
posición dominante, artificialmente bajas debido a subvenciones o a un apoyo directo o indirecto, o 
"predatorias". 

 Cada Parte podrá exigir la notificación o presentación de las tarifas propuestas por la o las 
líneas aéreas designadas [de la otra Parte] [de ambas Partes] para el transporte hacia o desde su 
territorio.  Para la notificación o presentación de tarifas no podrá exigirse una antelación de más 
de ... días antes de la fecha propuesta para su entrada en vigor.  En casos especiales, el plazo podrá 
reducirse. 
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 No se exigirá la presentación de los precios para el transporte aéreo internacional entre los 
territorios de las Partes, a menos que se necesite para la aplicación de un acuerdo mutuo alcanzado en 
virtud del párrafo 3 de este Artículo.  Ninguna de las Partes exigirá la notificación o presentación, por 
las líneas aéreas de la otra Parte, de los precios que cobran al público los organizadores de vuelos 
chárter, salvo que se necesitaran para fines de información, pero sin discriminación.  No obstante, las 
líneas aéreas designadas de las Partes seguirán ofreciendo acceso inmediato, a petición, a la 
información sobre precios pasados, actuales o propuestos a las autoridades aeronáuticas de las Partes, 
de manera y con un formato aceptables a dichas autoridades. 

Capacidad 

Art. 16.1, 2, 3 y 4, Enfoque de plena liberalización, "Capacidad" 

 Cada Parte permitirá que cada línea aérea designada determine la frecuencia y capacidad de 
los servicios de transporte aéreo internacional que ofrece basándose en consideraciones comerciales 
propias del mercado. 

 Ninguna de las Partes limitará unilateralmente el volumen del tráfico, la frecuencia o 
regularidad del servicio, ni el tipo o tipos de aeronave utilizados por las líneas aéreas designadas de la 
otra Parte, excepto cuando sea necesario por razones de aduana, técnicos, operacionales o 
ambientales, de conformidad con condiciones uniformes compatibles con el Artículo 15 del 
Convenio. 

 Ninguna de las Partes impondrá a las líneas aéreas designadas de la otra Parte un derecho de 
preferencia, una relación de equilibrio, derechos por la no objeción o cualquier otro requisito con 
respecto a la capacidad, frecuencia o tráfico que sea incompatible con los fines del presente Acuerdo. 

 Ninguna de las Partes exigirá a las líneas aéreas de la otra Parte que presente, para su 
aprobación, horarios, programas de servicios chárter, ni planes de operaciones, salvo cuando sea 
necesario sobre una base no discriminatoria para hacer cumplir las condiciones uniformes previstas en 
el párrafo 2) de este Artículo o las que se autoricen explícitamente en un Anexo al presente Acuerdo.  
En caso de que una de las Partes exija, a título informativo, la presentación de tales datos, reducirá al 
mínimo el trabajo administrativo de los requisitos y procedimientos de la presentación que recae en 
los intermediarios del transporte aéreo y en las líneas aéreas designadas por la otra Parte. 
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ANEXO B-II 

ASA bilaterales armonizados con la legislación de las CE desde 
las sentencias del TJCE de 5 de noviembre de 2002 

ASA bilaterales armonizados jurídicamente 
en el marco de negociaciones bilaterales entre 
Estados miembros 

ASA bilaterales armonizados jurídicamente en virtud 
de acuerdos horizontales en las CE 

Tercer país 
Número de ASA 

bilaterales 
modificados 

Tercer país 
Número total de ASA 

bilaterales 
modificados 

Afganistán 
Antigua y Barbuda 
Antillas Neerlandesas 
Argelia 
Argentina 
Armenia 
Bahrein 
Belarús 
Belice 
Brunei 
Cabo Verde 
Camboya 
Corea del Norte 
Costa Rica 
Cuba 
Ecuador 
Emiratos Árabes Unidos 
Fiji 
Ghana 
Guinea-Bissau 
Indonesia 
Irán 
Macao 
Madagascar 
Panamá 
Perú 
Qatar 
Rep. Democrática del Congo 
República Dominicana 
Senegal 
Siria 
Sri Lanka 
Suriname 
Tanzanía 
Tayikistán 
Togo 
Turkmenistán 
Uganda 
Uzbekistán 
Zambia 

1 
1 
2 
5 
4 
1 
5 
1 
1 
1 
3 
1 
1 
1 
4 
3 
4 
1 
1 
1 
1 
4 
2 
3 
1 
2 
9 
1 
2 
4 
2 
1 
1 
1 
1 
2 
2 
1 
1 
1 

Albania 
Australia 
Azerbaiyán 
Bosnia y Herzegovina 
Bulgaria 
Chile 
Croacia 
Ex Rep. Yugoslava de Macedonia 
Georgia 
Kirguistán 
Líbano 
Malasia 
Maldivas 
Marruecos 
Moldova 
Nueva Zelandia 
Paraguay 
Rumania 
Serbia y Montenegro 
Singapur 
Ucrania 
Uruguay 
Viet Nam 

12 
14 
17 

9 
22 
10 
23 
14 
12 

5 
17 
19 

7 
18 
15 
12 

6 
21 
19 
22 
25 

8 
15 

Total:   40 84 23 342 
 
Fuente: Comisión Europea (julio de 2006) (puede consultarse en:  http://ec.europa.eu/transport/air_portal/ 

international/pillars/horizontal_agreements_en.htm). 
 



S/C/W/270/Add.1 
Página I.84 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARTE C 
 

PERFILES SOBRE ECONOMÍA, 
COMERCIO Y TRÁFICO 



 S/C/W/270/Add.1 
 Página I.85 
 
 

  

148. Esta Parte contiene el perfil de cada uno de los 184 Estados contratantes.  Todos los perfiles 
son análogos y constan de los siguientes elementos: 

 ● Un mapa elaborado con el programa informático del Proyector de los acuerdos sobre 
servicios aéreos (ASAP).  En él se reproducen todos los ASA bilaterales concertados 
por cada uno de los Estados contratantes tal como se han registrado en la base de 
datos de la OACI sobre acuerdos de servicios aéreos de todo el mundo (WASA).70  El 
grosor de las líneas que unen las partes en cada ASA indica el volumen del tráfico:  
las líneas más gruesas denotan unos acuerdos que abarcan un mayor volumen de 
tráfico.  Dado que el mapa se centra en el Océano Atlántico, las líneas no siguen las 
rutas aeronáuticas reales, lo que implica, por ejemplo, que los vuelos transpacíficos se 
representan cruzando el Atlántico. 

 ● El cuadro 1 contiene datos económicos y demográficos generales, así como las 
estadísticas sobre comercio y transporte aéreo de los Estados contratantes, tomados 
de diferentes fuentes. 

 ● El gráfico 1 ilustra la proporción del tráfico total de cada Estado contratante recogido 
en la WASA71 y abarcado por los ASA bilaterales comprendidos en determinadas 
horquillas del Índice de liberalización aérea (ILA (ALI)).72 

 ● El gráfico 2 ilustra la proporción del tráfico total de cada Estado contratante recogido 
en la WASA y abarcado por los ASA bilaterales correspondientes a determinados 
tipos del QUASAR. 

 ● El gráfico 3 ilustra la proporción del tráfico total de cada Estado contratante recogido 
en la WASA y abarcado por los ASA bilaterales concertados con interlocutores de 
determinadas regiones geográficas. 

 ● El gráfico 4 ilustra, para cada uno de los elementos de acceso a los mercados 
analizados en el QUASAR, la proporción del tráfico de cada Estado contratante 
recogido en la WASA y abarcado por los ASA que contienen cada una de las 
diferentes opciones (por ejemplo, para la quinta libertad, la proporción del tráfico 
abarcado por aquellos ASA que la conceden y la proporción del tráfico abarcado por 
aquellos que no la conceden). 

 ● El cuadro 2 contiene indicadores seleccionados para todos los ASA bilaterales 
concertados por los Estados contratantes tal como han sido registrados en la base de 
datos WASA, ordenados por volumen decreciente de tráfico.  Para cada acuerdo, en 
el cuadro se enumeran el nombre del interlocutor del ASA, la fecha de conclusión, 
los ILA normalizados y no normalizados (es decir, 5ª+, PROP+ y DES+), el tipo en 
el QUASAR, la existencia de un servicio directo de transporte aéreo entre las dos 
partes en cuestión o la situación en que se encuentran estos servicios, la distancia 
entre ambas y el tráfico, expresado en forma de horquillas, abarcado por el acuerdo. 

                                                      
70 La numeración actual de los ASA sólo es reflejo de las necesidades de programación informática, 

pero se mejorará en el CD-ROM definitivo del ASAP. 
 
71 Se trata del tráfico total de entrada y salida recogido en la WASA. 
 
72 Las horquillas en el ILA (ALI) son las siguientes:  0-4;  5-9;  10-14;  15-19;  20-25;  y por encima 

de 25. 
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 ● En el cuadro 3 se enumeran los países o territorios con los cuales los Estados 
contratantes tienen un servicio directo de transporte aéreo, en ausencia del 
correspondiente ASA bilateral registrado en la WASA, así como la horquilla del 
tráfico abarcado por ese servicio.73 

149. La cifra correspondiente al tráfico total recogido en la WASA del cuadro 1 se expresa en 
forma de horquillas para aquellos Estados contratantes que sólo han concluido un ASA74 registrado en 
la WASA por motivos relacionados con el derecho de autor.75  Por la misma razón, en el cuadro 4 se 
han eliminado de los perfiles pertinentes las indicaciones relativas al tráfico.  Los gráficos 1 a 4 están 
vacíos cuando el tráfico recogido en la WASA del Estado contratante de que se trate es nulo. 

150. El índice de los Estados contratantes figura en la página I.91.  Está precedido por un modelo 
de perfil para un hipotético Estado contratante A, que contiene todas las fuentes de datos y las notas 
técnicas correspondientes a los diferentes cuadros y gráficos. 

 
 

                                                      
73 En este sentido, el alcance del QUASAR va más allá que el de la WASA, pues comprende todos los 

países y territorios que aparecen con entidad propia en las estadísticas sobre kilometraje de la IATA e incluye 
los territorios que no tienen autonomía en materia de política de transporte aéreo (por ejemplo, el Departamento 
francés de Guadalupe). 

 
74 Estos Estados contratantes son los siguientes:  Antigua, Antillas Neerlandesas, Aruba, Bahamas, 

Bhután, Djibouti, Estonia, Haití, Saint Kitts y Nevis, Santo Tomé y Príncipe, y Swazilandia. 
 
75 De lo contrario se habría divulgado el volumen real del tráfico abarcado por ese ASA. 
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Cuadro 1 
Indicadores seleccionados 

DATOS ESTADÍSTICOS DATOS SOBRE POLÍTICAS 
Generales (2004) Comercio (2004) Transporte aéreo (2004) Comercio (2006) Transporte aéreo (2005) 

Población (millones) 1 Comercio total (millones 
de $EE.UU.) 

8 Tráfico recogido en la WASA (pasajeros) 
(2005) 

15 Aranceles NMF consolidados definitivos (%) 23 ILA (ALI) medio ponderado en 
función del tráfico (normalizado) 

31 

Proporción de la 
población mundial (%) 

2 Proporción del comercio mundial 
(%) 

9 Proporción del tráfico total recogido en 
la WASA (%) (2005) 

16 Sectores de servicios en los que se han contraído 
compromisos (de 160 subsectores) 

24 ILA (ALI) medio ponderado en 
función del tráfico (5ª+) 

32 

PIB (millones de 
$EE.UU. corrientes) 

3 Comercio per cápita ($EE.UU.) 10 Número de aviones (de los cuales se indican 
entre paréntesis los reactores) (2005) 

17 Sectores de servicios de turismo y servicios 
relacionados con los viajes en los que se han 
contraído compromisos (de 3 subsectores) 

25 ILA (ALI) medio ponderado en 
función del tráfico (PROP+) 

33 

Proporción del PIB 
mundial (%) 

4 Coeficiente comercio/PIB (%) 11 Número de aeropuertos internacionales (2005) 18 Servicios auxiliares para todos los modos de 
transporte en los que se han contraído compromisos 
(de 4 subsectores) 

26 ILA medio ponderado en función 
del tráfico (DES+) 

34 

PIB per cápita 
($EE.UU. corrientes) 

5 Comercio de servicios comerciales 
(millones de $EE.UU.) 

12 Tráfico interno (pasajeros) (2005) 19 Sectores de servicios de transporte aéreo en los que 
se han contraído compromisos (de 4 subsectores) 

27 Dispersión del ILA (ALI) 
(normalizado) 

35 

Superficie (km²) 6 Proporción del comercio mundial 
de servicios comerciales (%) 

13 Servicios de transporte aéreo (millones 
de $EE.UU.) 

20 Exenciones NMF aplicadas a los servicios de 
transporte aéreo 

28 Régimen nacional de propiedad 
(2004) 

36 

Densidad (población 
por km²) 

7 Servicios de viaje (millones 
de $EE.UU.) 

14 Servicios de transporte aéreo de pasajeros 
(millones de $EE.UU.) 

21 Número de ALC bilaterales 29 Número de ASA bilaterales 
registrados por la OACI 

37 

    Servicios de transporte aéreo de carga (millones 
de $EE.UU.) 

22 Número de ALC regionales 30 Número de ASA plurilaterales 
registrados por la OACI (2006) 

38 

 
Fuente: Secretaría de la OMC (2006), recopilado a partir de: 
1-7  Base de datos en línea sobre los Indicadores del 

Desarrollo Mundial del Banco Mundial (septiembre 
de 2006). 

8-14, 23-24 Secretaría de la OMC (al mes de septiembre de 2006). 
15, 16  Secretaría de la OMC, sobre la base de la OACI, la base 

de datos WASA (2005) y los datos sobre tráfico de 
la IATA (2005). 

17-19  Secretaría de la OACI. 
20-22  CD-ROM sobre balanza de pagos del FMI (julio de 2006). 
25-30  Secretaría de la OMC. 
31-34, 37  Secretaría de la OMC. 
36  Secretaría de la OACI, Respuestas a la comunicación 

SC5/6-03/88, 26 de septiembre de 2003. 
38  Secretaría de la OACI, Nota de información "Regulatory 

and Industry Overview", 15 de agosto de 2006. 

Notas: 
Salvo indicación en contrario, los "Datos estadísticos" se refieren a 2004, los "Datos sobre políticas - Comercio" a 2006 y los " Datos sobre 
políticas - Transporte aéreo" a 2005. 
8-14 Los datos se refieren a las exportaciones y las importaciones de mercancías, servicios comerciales y viajes (sobre la base de la 

balanza de pagos). 
15, 16 El tráfico recogido en la WASA es el tráfico abarcado por los ASA recogidos en la base de datos WASA (2005). 
17, 18 17 - Aeronaves civiles de alas fijas registradas en los Estados contratantes de la OACI con una masa máxima certificada de 

despegue de 2.000 libras o más.  18 - Aeropuertos en los que se ofrecen servicios internacionales. 
23 Promedio aritmético;  excluye los derechos no ad valorem. 
24-28 Sobre la base de la información disponible y teniendo en cuenta la clasificación establecida en el documento W/120 y el Anexo 

sobre Servicios de Transporte Aéreo. 
27 Los 4 subsectores son los siguientes:  Sistemas de reserva informatizados (SRI);  Venta y comercialización (Venta/Com);  

Reparación y mantenimiento (RyM);  y Otros. 
29, 30 ALC de mercancías en vigor, notificados y no notificados al GATT/OMC, al 30 de junio de 2006. 
31-35 Véase una explicación de "Normalizado", "5ª+", "PROP+" y "DES+" en las Notas metodológicas de la Parte D. 
36 PMCE = Propiedad mayoritaria y control efectivo;  PCA = Principal centro de actividad. 
Símbolos y abreviaturas: 
... No disponible o no notificado - No aplicable (no es Miembro de la OMC) 
ALC Acuerdo de Libre Comercio ASA Acuerdo sobre servicios aéreos 
ILA (ALI) Índice de liberalización aérea NMF Nación más favorecida 
PIB Producto Interno Bruto WASA Acuerdos de servicios aéreos de todo el mundo 
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Gráfico 1 
Proporción del tráfico por horquilla del ILA (ALI) 

(en %, 2005) 

Gráfico 2 
Proporción del tráfico por tipo 

(en %, 2005) 

Gráfico 3 
Proporción del tráfico por región del interlocutor 

(en %, 2005) 
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1 África;  2 Asia y Oceanía; 
3 Comunidad de Estados Independientes; 

4 Europa;  5 Oriente Medio;  6 América del Norte; 
7 América Central y del Sur y el Caribe 

 
Nota: "0 por ciento" indica una proporción comprendida entre el 0,01 y el 0,49 por ciento.  El valor total puede no ser equivalente a 100 debido al redondeo. 
 
Fuente: Secretaría de la OMC (2006). 
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Gráfico 4 
Distribución del tráfico según los elementos de los acuerdos bilaterales sobre servicios aéreos (miles de pasajeros, 2005) 

 
 5ª Libertad 7ª Libertad Cabotaje Designación Denegación Capacidad Tarifas Cooperación Estadísticas  

Notas: La suma del tráfico puede no coincidir con la cifra sobre tráfico de la WASA contenida en el cuadro 1 debido al redondeo. 
 "0" indica que se da un elemento y abarca a entre 1 y 999 pasajeros. 
 En este gráfico se entiende por "designación" el derecho a designar una o más líneas aéreas (es decir, la designación múltiple). 
 En este gráfico se entiende por "estadísticas" la "ausencia de intercambio de estadísticas".  En el ejemplo anterior, no se prescribe el intercambio de estadísticas para 

los ASA que abarcan 8.000 pasajeros. 
 Por "cooperación" se entiende la presencia de una disposición que contempla la concertación de acuerdos de comercialización en cooperación, como la reserva de 

capacidad o la compartición de códigos. 
 
Fuente: Secretaría de la OMC (2006). 
5ª Libertad, 7ª Libertad, Cabotaje, 
Designación, Cooperación, Estadísticas Denegación Capacidad Tarifas 

Presente Principal centro de actividad Libre determinación Libertad de fijación de precios 
Ausente Comunidad de intereses Bermudas I Fijación de precios por zonas 

  Propiedad mayoritaria y control efectivo Predeterminación Doble desaprobación 
   No determinado No determinado País de origen 
      Doble aprobación 
       No determinado 
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Cuadro 2 
Acuerdos bilaterales de servicios aéreos registrados por la OACI, indicadores seleccionados (2005) 

Parte Fecha Servicios directos ILA (ALI) 
normalizado ILA (ALI) 5ª+ ILA (ALI) 

PROP+ 
ILA (ALI) 

DES+ Tipo Distancia 
(km) 

Horquilla de tráfico 
(pasajeros) 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

 
Notas: 1, 2 Lista recopilada sobre la base de la información contenida en la base de datos de la OACI sobre acuerdos de servicios aéreos de todo el mundo (WASA) (2005). 
 3 Existencia de servicios directos (es decir, servicios explotados con el mismo número de vuelo) prestados por líneas aéreas miembro de la IATA, sobre la base 

de los datos del verano de 2006. 
 4-8 Calculado por la Secretaría de la OMC. 
 9 Los datos se refieren a la distancia entre la principal ciudad del Estado contratante A y la principal ciudad de su interlocutor en el ASA.  Recopilado a partir de 

los datos del Centre d'Études Prospectives et d'Informations Internationales (CEPII), "Country Data 'geo_cepii'", que pueden consultarse en:  http://www.cepii. 
fr/anglaisgraph/bdd/distances.htm. 

 10 Datos sobre tráfico de la IATA (2005). 
 "<1" implica la ausencia de tráfico. 
 
Fuente: Secretaría de la OMC (2006). 
 
 
 

Cuadro 3 
Servicios directos de transporte aéreo no abarcados por acuerdos bilaterales de servicios aéreos registrados por la OACI (2005) 

Países o territorios Horquilla de tráfico  Países o territorios Horquilla de tráfico 

1 2  1 2 

 
Notas: 1 Lista recopilada sobre la base de un cotejo de la información contenida en la base de datos de la OACI sobre acuerdos de servicios aéreos de todo el mundo 

(WASA) (2005) con los datos sobre los servicios directos prestados por líneas aéreas miembro de la IATA (verano de 2006). 
 2 Datos sobre tráfico de la IATA (2005). 
Símbolo: ... No disponible. 
 
Fuente: Secretaría de la OMC (2006). 
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ÍNDICE DE LOS ESTADOS CONTRATANTES 
CUYO PERFIL SE HA ELABORADO 

Afganistán I.93 Ecuador I.435 
Albania I.99 Egipto I.441 
Alemania I.105 El Salvador I.449 
Angola  I.115 Emiratos Árabes Unidos I.455 
Antigua y Barbuda I.121 Eslovenia I.463 
Antillas Neerlandesas I.127 España I.469 
Arabia Saudita I.133 Estados Unidos I.477 
Argelia I.141 Estonia I.487 
Argentina  I.149 Etiopía I.493 
Armenia I.157 ERY de Macedonia I.501 
Aruba I.163 Federación de Rusia I.507 
Australia  I.169 Fiji I.517 
Austria I.177 Filipinas I.523 
Azerbaiyán I.185 Finlandia I.531 
Bahamas  I.191 Francia I.539 
Bahrein I.197 Gabón I.547 
Bangladesh I.205 Gambia I.553 
Barbados I.211 Georgia I.559 
Belarús  I.217 Ghana I.565 
Bélgica I.223 Granada I.573 
Benin  I.231 Grecia I.579 
Bhután I.237 Guatemala I.587 
Bolivia I.243 Guinea I.593 
Bosnia y Herzegovina I.249 Guinea Ecuatorial I.599 
Botswana I.255 Guinea-Bissau I.605 
Brasil I.261 Guyana I.611 
Brunei Darussalam I.269 Haití I.617 
Bulgaria I.277 Honduras I.623 
Burkina Faso I.285 Hong Kong, China I.629 
Burundi I.291 Hungría I.637 
Cabo Verde I.297 India I.645 
Camboya I.303 Indonesia I.653 
Camerún I.309 Irán, Rep. Islámica del I.661 
Canadá I.315 Iraq I.669 
Colombia I.323 Irlanda I.677 
Comoras I.329 Islandia I.683 
Congo I.335 Islas Cook I.689 
Congo, Rep. Dem. del I.343 Islas Marshall I.695 
Corea, Rep. de I.349 Islas Salomón I.701 
Corea, Rep. Pop Dem. de I.357 Israel I.707 
Costa Rica I.363 Italia I.715 
Côte d'Ivoire I.369 Jamahiriya Árabe Libia I.723 
Croacia  I.377 Jamaica II.5 
Cuba I.383 Japón II.13 
Chad  I.391 Jordania II.21 
Chile I.397 Kazajstán II.29 
China I.405 Kenya II.35 
Chipre I.413 Kuwait II.43 
Dinamarca I.421 Lao, Rep. Dem. Popular  II.51 
Djibouti I.429 Lesotho II.57 
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Letonia II.63 República Checa II.355 
Líbano II.69 República Dominicana II.363 
Liberia II.77 República Eslovaca II.369 
Lituania II.83 República Kirguisa II.375 
Luxemburgo II.89 Rumania II.381 
Macao, China II.95 Rwanda II.389 
Madagascar II.103 Saint Kitts y Nevis II.395 
Malasia II.109 Samoa II.401 
Malawi II.117 Samoa Americana II.407 
Maldivas II.123 Santa Lucía II.413 
Malí II.129 Santo Tomé y Príncipe II.419 
Malta II.137 Senegal II.425 
Marruecos II.143 Serbia y Montenegro II.433 
Mauricio II.151 Seychelles II.441 
Mauritania II.157 Sierra Leona II.447 
México II.163 Singapur II.453 
Moldova II.171 Somalia II.461 
Mongolia II.177 Sri Lanka II.467 
Mozambique II.183 Sudáfrica  II.475 
Myanmar II.189 Sudán  II.483 
Namibia II.197 Suecia II.489 
Nauru II.203 Suiza II.497 
Nepal II.209 Suriname II.507 
Nicaragua II.215 Swazilandia II.513 
Níger II.221 Tailandia II.519 
Nigeria II.227 Tanzanía II.527 
Noruega II.235 Togo II.533 
Nueva Zelandia  II.243 Tonga II.539 
Omán II.251 Trinidad y Tabago II.545 
Países Bajos II.259 Túnez II.551 
Pakistán II.269 Turkmenistán II.558 
Panamá II.277 Turquía II.565 
Papua Nueva Guinea II.283 Tuvalu II.573 
Paraguay II.289 Ucrania II.579 
Perú II.295 Uganda II.587 
Polonia II.301 Uruguay II.593 
Portugal II.309 Uzbekistán II.599 
Qatar II.317 Vanuatu II.607 
Reino Unido II.325 Viet Nam II.613 
República Árabe Siria II.335 Yemen II.619 
República Bolivariana de Venezuela II.343 Zambia II.625 
República Centroafricana II.349 Zimbabwe II.631 
 
 


